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PRÓLOGO 

Al iniciar el presente estudio tenía uno clara ideo de que mis intenciones eran analizar 

las consecuencias o repercusiones de las reformas del 24 de diciembre de 1996 o fa 

Ley Federal de Responsabilidades de los SeNidores Públicos, pero 01 comenzar a 

buscar información que me fuera úlil paro elaborar el capitulado, me encontré con 

uno escoso bibüografía que me pudiera ayudar en la investigación o realizar, 

Pero a pesar de lo poco existencia de libros, hay gran información en jurisprudencias, 

criterios emitidos por el Tribunal Fiscal de la federación y por lo Secretaría de 

Controlaría y Desarrollo Administrativo (SECODAM), 

Lo moyana de las veces tuve que inlerpretar las mismas, sin cantor con más apoya que 

con el de las propias leyes, razón par la cual aprovecho este momento para ofrecer 

una sincera disculpa a las personas que me concedan el honor de leer el presente 

estudio, si en algún momento se encuentran con razonamientos que no son muy 

claros, ya que como lo mencioné, al no existir mucha bibliografia de consulta, no 

conté con la oportunidad de apoyarme en criterios de autores que conozcan de la 

materia, rozón por lo cual pueden en algún momento considerarse confusos las ideas 

aquí manifestadas. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene por objeto hacer un análisis en formo general de los 

repercusiones que tuvieron los reformas del 24 de diciembre de 1996. o lo Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. si son convenientes o no los mismos y 

los consecuencias politicos. odminislrotivos y laborales que se derivaron de éstos. 

Esto investigación se elaboró en cuatro copitulos. los cuales parten de explicar los 

antecedentes de la Ley federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. su 

ámbito de aplicación. hasta Uegar a concluir las repercusiones de las mismas. 

El Primer Capítulo. contiene los conceptos y antecedentes mós importantes que tralon 

de explicar de uno manero concreto quiénes son servidores públicos. sus 

ontecedenles en el Derecho Romano y Español. así como en México: los cuales porten 

desde lo Colonia y los Leyes de 1940. de 1979. de 1982 y sus reformas hasta 1996. 

El Segundo Capitulo.conlempla el fundamento Constitucional de la Ley Federal de 

Responsabilidades de las Servidores Públicos yo que ésto es lo base o el pilar de lodos 

los leyes y. por ello. es importante mencionar dicho fundomenlo. la relación de la 

mismo con lo Ley Orgónica de lo Administración Pública Federal y can la Ley Federal 

de las Entidades Paroestatales. Olra parle imporlante de esle capitulo consiste en 

hacer mención de los derechos y obligaciones de los Servidores Públicos. 

consideróndose como los deberes mós imporlantes los que tienen con lo 

administración. los de jerarquía y paro con los administrados. desprendiéndose de 

estos diversas responsabilidades. siendo éstas la administraliva. la polílica y la penal. 

considerando poro los fines del presente estudio lo responsabilidad administrativa. 

como la más imporlante. 

El Capítulo Tercero. analizo los ventajas y desventajas de los refarmas del 24 de 

diciembre de 1996. Pero paro entender los mismos se hace un estudio de lo que los 

motivó o dio origen. y de ahí partir paro ver por qué la Secretaría de Controlaría y 

Desarrollo Administrativo se erige como Superior JerárquiCO de todos los órganos que 
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tienen el encargo de determinar las responsabilidades de los Servidores Públicos, 

además de determinar qué autoridades de los citados órganos dependen jerárquica y 

funcionalmente de dicho Secretaría, así como los problemas laborales que se suscitan 

con estos refonnas, haciendo mención así mismo de la cuestión de la aplicación o los 

empleados de base y o los de contianza y, si sería conveniente o no, lo aplicación de 

lo ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos como conlTol 

únicamente de mondos medios, con lo cual se pretende un panorama más ompUo de 

ta aplicación de la citado ley. 

Por último. el Cuarto Capítulo analizo más concretamente las repercusiones que 

tuvieron las reformas del 24 de diciembre de 1996. en el aspecto político, económico y 

laboral. osi como lo competencia que se les otorgó a los Organos Internos de Control 

para determinar las responsabilidades de los Servidores Públicos. poro que de todo to 

anterior poder llegar o considerar los beneficios de las multicitodos reformas, pero sin 

dejar de analizar también los problemas que éstas implican y los rozones por los cuales 

se considera necesario crear una Ley Reglamentaria de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, analizar la conveniencia o no de los 

reformas; y como punto final. se hoce mención de las reformas del 4 de diciembre de 

1997, los cuales en realidad no tienen ninguna relación con las reformas que se 

analizan en la presente tesis, pero se incluyen en un Corolario para tener un trabajo de 

investigación actualizado. 
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CAPITULO I 
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l. ¿QUE ES LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA? 

•• Administración. etimológicamente viene del latin. de la preposición "ar' y el verbo 

"ministro-as·are". administrar. servir. ejecutar entre otras funciones y det sustantivo 

"ministratio-minislraciones" servicio. ocIo de servir. La preposición "ot·· rige acusativo 

de donde resultará adminislrationem. acerca del servicio administración. régimen. 

gobierno ... • 

Según la Enciclopedia Universal Danae. ta definición de administración es: "función 

det gobierno. consistente en aplicar las disposiciones necesarias para el cumplimiento 

y efectividad de las leyes Y normas de inlerés púb6co. Conjunto de órganos y servicios 

administrativos. La adminislración puede ser central. provincial. municipal o de justicia. 

fiscal y militar". 2 

De lo anterior. se puede entender como Administración Pública a la actividad que 

realizan los organismos del estado y los subordinados de éste. mismas que van 

encaminadas a conducir. coordinar y llevar a cabo las funciones propias del Estado. A 

la Administración PúbfJca se le puede llamar también como la actividad del estado la 

cual se constituye por el conjunto de actos. funciones o tareas que conforme a la 

legislación positiva. puede y debe ejecutar el estado para realizar sus fines. 

Teoría general d. la Admínistración Pública 

Esta teoría clasifica las funciones de la citada administración en dos criterios. 

El primero de ellos se denomina criterio subjetivo u orgánico y considera que existen 

Ires lipos de adminislración: la legislativa. la ejecutiva y la judicial. 

Este criterio no toma en cuenta la actividad administrativa en si misma, sino el órgano 

que la realizo. 

¡ (juilkrmo Cahancllas, Diccionario Encic!opedico de: IlI:n:cbo UsuaJ. lluenlls Aires 11)111. Tomo l. página 413. 
Z l:rn:idol":dia Uni\'crsal Uall.'tl:. lIaredORa 19J7. TOMO 1. ~ina 25. 
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El segundo criterio es el objetivo o material mismo. que por el contrario no tomo en 

cuento eJ órgano que realiza ro actividad administrotiva. sino lo que es la naturaleza 

intrínseca de la función. 

Por su porte. el Dr. Andrés Serra Rojos señalo {¡ue: 

"El fin de lO administración pvblica es lo realización del interés general por medio de 

uno acción desinteresado de fado propósito de lucro que se asegura con 

determinados prerrogativas que establecen un régimen juridico exorbitante del 

privado ... • 

Lo administración público está organizado como auxiliar del pOder ejecutivo paro 

cumplir con los atribuciones que fe son conferidas. 

De ésto se desprende que la Administración PVblica es competencia únicamente del 

pOder ejecutivo y su función. como se citó en tos definiciones. es la de planear. llevar 

o coba y verificar el bienestar de lo sociedad. 

Lo anterior. se confirmo con lo que ordeno et Articulo 69 de lo Constitución Político de 

tos Estados Unidos Mexicanos. lo cual establece: 

"A lo apertura de las sesiones ordinarias del primer periodo del congreso asistirá 

el Presidente de lo República y presentará un informe por escrito en el que 

manifieste el estado general que guarda la administración pública del pais",· 

La administración pública enmarca toda la actividad del estado excepto las 

funciones legislativa Y judicial. las cuales recaen en poderes específicos. Cabe señalar 

que algunos veces la ley puede delegar la tacultad de realizar actas administrativas o 

los otros das poderes. osi mismo existen ocasiones en que los servicios públiCOS las 

llevan o cabo los particulares debido a que el Estado no tiene et monopolio de lo 

satisfacción de las necesidades colectivas. pero existe una diferencia en el fin que 

, S((t:l Rt.Jas i\m1n~, 1),,:0:1:110 i\dministr.,ti\lu. Mó:i"o. 1996, pá@.ilUll 7J. 

~ "nKlllo. h<) ('"nqilud,1J) f'olilil:a tI.: los !:statlos Unidos M(xi\,;alll'5 . 
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persiguen. ya que el fltado bUlca satisfacer las necesidades de lo sociedad. sin 

pensar en un beneficio propio. en cambio como lo menciono lo doclrlna ffoncesa. 

cuando la administración 10 efecfúo un particular ésta se caracterizo porque no tiene 

lo preocupación de satisfacer los necesidades de lo sociedad. sino de administrar su 

patrimonio con fin puramente pecuniario. 

Es importante señalar que lo administración puede ser Federal. Estatal o Municipal. de 

acuerdo con lo esfera territorial de sus compelencios. pero siempre será ejercido por 

el poder ejecutivo de codo uno de estos entidades. 

Cabe destocar lo que señala el Dr. Andrés Serra Rojas que: "El organismo más 

importante del poder ejecutivo federal. es lo administración pÚblica o conjunto de 

entes personalizados. regidos por el derecho administrativo. por lo que sólo hay 

derecho administrativo cuando está presente lo administración pública o los 

particulares aduondo por lo misma en los casos señalados por lo ley" .• 

Por último, se transcribe lo que marca el ArtículO 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. el cual contemplo que: "La administración pública federal 

seró centralizada y paraestatol conforme a la ley orgónica que expida el Congreso. 

que distribuirá los negocios del orden administrativo de lo federación que estarán a 

cargo de los Secretoria< de Estado y Departamentos Administrativos y definirá los 

bases generales de la creación de los entidades poroestotoles y lo intervención del 

Ejecutivo Federal en su operación". 

Como conclusión a lo expuesto. se puede apuntar, que la administración pública se 

compone de un conjunto de elementos o entes. cuya actividad se orienta a satisfacer 

las necesidades de la sociedad, las cuales pueden ser en forma de servicios públiCOS 

o bien órdenes dirigidos a que se cumplan los fines del Estado, siendo lo sociedad la 

que se beneficio con tales acciones. 

·6 . 



2. ¿QUIÉNES SON SERVIDORES PÚBLICOS? 

Después de haber realizado el análisis suscinto de lo administración público. surge la 

siguiente dudo ¿Qué personas llevan o cabo eso función de administrar? 

Poro aclarar eslo. es imporlante dar lo siguiente definición de adminislrador lo cual el 

Diccionario Juridico Omeba estabtece que: "Administrador. es el que cuida. dirige y 

gobierno los bienes y negocios de otros. Siendo la administración verdadero mandato. 

el administrador no es más Que un mandatario. con sus obligaciones y derechos. 

Funcionario que tiene o su cargo uno rama de la administración pública O alguno 

actividad de ta mismo".' 

Por otra parte. José Como si define Que: "Funcionario pÚblico es lo persona física de 

vida temporaria Que ejerce la función pública. que ostenta la invesiidura y que tiene 

vida temporario conforme al ordenamiento juridico constitucional y legal. y es 

mutable y cambiante".' 

Con lo anterior. se desprende que el servidor público es la persona que tiene a su 

cargo llevar a cabo las funciones relacionados con la administración pública. Se 

puede decir que se trata de servidor público. cuando éste actúa de acuerdo con el 

cargo públiCO que desempeña. lo cual no OCurre cuando él mismo actúa como un 

particular. toda vez que el servidor pÚblico no se encuentra investido de poder en 

cualquier momento. sino sólo en el ejercicio de sus funciones y en virtud de éstas. 

Por lo Que respecla a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en su 

Artículo 108 da una definición de lo Que son los servidores públicos: ..... Se reputarán 

como servidores públicos a los representantes de elección popular. a los miembros del 

Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal. los funcionarios y 

empleados. Y. en general. o toda persona que desempeñe un empleo. cargo o 

comisión de cualquier naturateza en la Administración Público Federal a en el Distrito 

~ SI:rr .. R\~j:t'" Allur.:s. I>':rccl\<' A¡jnlil1¡"Ir~ti\",!. MéxiCt. 199( •. pá¡¡:inll 77 . 

.. nkC~lt'ar¡,"ltridk .. Omch:l. ¡;~fl:'I\.'1 19H~. "t"tlnll., VIII. página9J2. 
1 ("¡Ul1lL\i '\'><i. Ixtcchu Adlllinisu;lliv<>. lIucnn~ i\irc~ 19111. fJ~in3 :>33 
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Federal. así como los servidores dellnslituto Electoral. quienes serón res poma bies por 

los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones." 

Resulta necesario hacer la siguiente aclaración. como ya se apuntó anteriormente. a 

los encargadas de llevar a cabo la administración pública se les denomina servidores 

públicos. no obstante esto la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en 

sus artículos 8 y 108 aún les da el nombre de funcionarios públicos. Cabe señalar que 

también son servidores púbRcos los encargados del Poder Legislafivo y del Poder 

Judicial. 

Como se desprende del artículo 108 de lo Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. los servidores públiCOS son el elemenlo humano encargado de llevar a 

cabo todos las actividades que tiene como Objetivo el estado. De -95tO se derivo que 

estos servidores públicos tienen obligaciones. los cuales cuando no cumplen con las 

mismas incurren en una responsabilidad que puede ser penal. civil o administrativa 

siendo esta úllima la que tiene mós importancia en el presente estudio. 

Existen antecedentes de esta responsabilidad administrativa desde la Constitución de 

Apatzingón. la cual estableció la responsabilidad de los funcionarios públicos y la 

manera de hace~a efectiva. Este principio fue recogido por la Constitución de 1824 y 

por la de 1857. en donde se dedicó un título especial para regular esa responsabilidad 

y determinar la competencia de los órganos ante quienes se exigia. 

La Constitución de 1917 estableció en el Titulo IV diversos puntos importantes. entre los 

que se encuentro el de la respomabilidad de todos las servidores públicos. osi como el 

procedimiento para determina~a y las sanciones respeclivas. 

Esto deja en claro que deSde que .se creó el Estado Mexicano como tal. una de sus 

principales preocupaciones consistía en prevenir y sancionor la corrupción. ya que 

ella afecta los derechos de otros. de la sociedad y los propios intereses nacionales. 

Con las reformas o lo Constitución PoKtico de los Estados Unidas Mexicanos. 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 1982. se 

-8-

~ -,-~-~ 

-'~€;\i:~ 



modificaron algunas cuestiones del lítulo de responsabilidades de los servidores 

públicos. las disposiciones. su nombre y sus responsabilidades y hoy comprende a los 

servidores públicos. o sea. quienes desempenan un empleo. cargo o comisión en el 

Gobierno Federal en el Congreso de la Unión o en el Poder Judicial Federal. mismos 

que deben responder por sus ocios y omisiones en el desempeño de sus funciones. 

El Artículo 108 Constilucional <::Idemós de precisar el concepto de servidor público. 

ordena que las constituciones de cada Eslado de la República hagan lo propio. es 

dec~. qt.le legislen para señalar quiénes. en el Estado de que se trate. son servidores 

públicos incluyendo a los municipales. y eslablezcan el régimen de responsabilidades 

en que puedan incurrir. apoyóndose en los términos de esla reforma en la 

Constitución Federal. 

De todo esto se llega a la conclusión de que los servidores públicos son el medio por el 

que la administración pública logra sus objetivos. teniendo est"s una serie de 

obligaciones que deben cumplir. de tal forma que cuando no lo hacen son 

responsables y sancionados por las acciones y omisiones cometidas. Siendo esto un 

control para evilar la corrupcióñ dentro de la administración. 

3. DERECHO ROMANO 

Cabe señalar, antes de iniciar el presente punto. que el estudio del Derecho Romano 

tiene una gran trascendencia, ya que el mismo tuvo una fuerte influencia en el 

derecho de los Pueblos Europeos y esto trajo como consecuencia que también los 

Pueblos Americanos se vieran influenciados por el mismo. Esto explica la gran utilidad 

histórica del estudio de la legislación Romana. ya que ésta se manifiesta en las 

instituciones jurídicas modernas desde sus origenes. 

El Lic. Roúl lemus Gorda. hace uno división del Derecho Romano en tres épocas. 

siendo éstas la "Realeza". la "República" y el "Imperio". 
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Basándonos en lO onlerior división. haremos el estudio de los servidores públicoS Que 

tenían o su encargo lo administración púbfico en Romo. 

LA lEALEZA (753-sot a.C.). Lo administración púbfico en esto época se depositaba en 

tres órganos. siendo estos el Rey. el Senado y los Comicios. 

Et IIEV. Este ero el mós alfo funcionario designado por los comicios y. o propueSto 

del senado. su cargo ero en formo vitaücia. El mismo era depositaria del Poder 

Ejecutivo. tenía encargado. enlre otros cosos. O los comicios. O los cuales pOdio 

convocar en cualquier mamen lo. mismos que presidio y les sometía o su 

consideración los proyectos de ley. También estaba Obligado o asistir o los 

asambleas populares cuando en ellos se iba o decidir lo paz o lo guerra. sobre 

nombramiento de autoridades y en coso de aprobación de uno ley. 

De lo expuesto se desprende que no ero uno monarquía obsolula. yo que como lo 

menciona el profesor Eugenia Porte Petit. el Rey ero sólo uno especie de jefe de lo 

república. donde lo soberonio perlenecío o los patricios. 

EL SENADO. "Esle ero un cuerpo colegiado integrado por los "potres-gentium". 

Quienes eran los jefes más ancianos de los familias patricios "potrici". Constituyen 

lo nobleza de rozo y eltos solos participan del gobierno del eslodo y gozan de 

todos los privilegios del ciudadano romano. Tenion entre sus encargos el de asislir 

01 rey. con su opinión. en cuesfiones de interés poro lo Comunidad Romono".-

De lo onlerior. se desprende que el rey debía consultor al senado sobre todos los 

cuestiones que eran de interés poro el Estado. 

LOS COMICIOS. "Existieron dos formos de comicios. el primero de ellos ero lo 

"comilio crioloe". los cuales eran asambleas que eslobon integrados por los 

"patres familiarum". uno por codo uno de los treinta curios primitivos. el cual se 

denominaba "curio". esta constituye el antecedente del poder legislativo. Los 

decisiones que tomaban se convertían en leyes. el rey pOdía convocarlos y 

- 10 -
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somelerles los proyeclos sobre los cuales debían emitir su voto. Por aira parle. se 

encuentro lo de Servio Tu[o. estos nuevos comicios se establecen fundados ya no 

en el origen de las personas. sino en razón del domicilio y su fortuna".· 

LA IEPÚIUCA {50'l-27 a.C.}. Durante el períOdO del régimen republicano. la 

adminislración pública recaio en tres órganos fundamentales. 105 cuales eran la 

Magistratura. el Senado y los Comlclos. 

lA MAGISTRATURA. "Los magistrados estaban investidos de "imperium". El 

"imperium" es el poder de mando inherenle a la autoridad soberana". Sus 

principales características eran lo elegibilidad. lo anualidad y la colegialidad, 

eran magistraturas del consulado, la pretura, la censuro, entre otras. 

Aproximadamente en el año 493 a.C. se crea la "tribuni pie bis", bajo la pres;ón 

de lo plebe Y con ello se establecen magistraturas especiales que estaban 

formadas por 105 propios plebeyos. Primero fueron dos y, posteriormente. se fue 

aumentando ese número hasla llegar a diez. tenían el derecho de voto, con el 

cual se padian oponer o todo decisión de los magistrados y hasla del senado. 

EL SENADO. Este cuerpo colegiado consel\la la organización que lenía durante la 

realeza, además de que ero el encargado de vigilar a todos 105 magistrados, 

tomóndose o estos como órgano de control de 105 sel\lidores publicas, además 

se le consultaban en ladas las cuestiones de interés para el estado romano, 

durante este periodo el número de senadores aumenta a seiscientos. 

lOS COMICIOS. Estos subsistieron duranle la república, 5010 se agrego 105 

comicios por tribus y los asambleas de la plebe. 

El IMPERIO (27 o.C. al 565). Durante el imperio se reune en una §ola persona 

lodos los poderes, ya que el emperador Octavio loma los tílulos de "Impera lar" y 

de "Augustus", hace Que el pueblo y el senado concedan el poder preconsular, 

se convierte en una persona inviolable en virlud de la potestad "tribunicio", la 

x I'Me 1\:1;1 t;1J~cll¡¡l.I)cn:'hO Romano. Mésico 1990. página 29.)0. 

"Ob.Cir. 
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cual le otorgo igualmente el derecho de veto sobre todos los magistrados y 

también le permite ser porte del senado y es osi como lo controlo y lo va 

depurando ..... 

De lo anterior. se desprende que durante el imperio el emperador era el que 

controlaba o los pe~onas que tenion algún encargo dentro de lo administración 

público. pero no exislió ningún órgano que controlara 01 propia Emperador. Cabe 

señalar que las magistraturas conservan su formo como en lo república y se van 

agregando algunos otros. pero de carócler imperial. 

Como conclusión o este punto, se puede decir que en Roma no existió un órgano que 

se dedicara única y exclusivamente a soncioOlar los responsabilidades en las que 

pudieran incurrir los personas que tenían algún encargo dentro de la Administración 

Público en el ejercicio de sus funciones como toles. ya que para e"os era un honor 

poder ocupar un cargo dentro de la admin·"tración. y cumplían cabalmente con sus 

obligaciones. Esto no quiere decir que no existiera un control hacia los mismos, dentro 

de la organización pública. como por ejemplo el rey vigilaba las funciones del senado 

y viceversa. o el emperador sobre los magistrados. entre otras funciones. 

4. DERECHO ESPARoL 

Es importante señalar que el Derecho Español es el principal antecedente del 

Derecho Mexicano y que el mísmo conlemplaba el juicio de residencia. ya que eslos 

lenían leyes especiales. las cuales establecían los reglas para el juicio de residencia y 

sobre el pracedimienla de éste. 

En el sistema jurídico español. los servidores públicos se encuentran regulados por el 

"Estatuto Jurídico de los Miembros del Gobierno". el Lic. Francisco Fernóndez Segado 

dice Que ta "constitución se remite a la ley en la que hoce el estotulo de los miembros 

del gobiemo. va que prescribe Que lo ley regulará el esta lulo e incompolibilidodes de 

los miembros del gobiemo. No obslante.lo propio norma supremo contempla algunos 

10 ( .. "la I..emus RMU. DeRchn Romano (Compc:ndio) Mtxial 1979. P~ina JS . 
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rasgos .caracterÍladores de este estatuto. de los miembros del gobierno. siendo éslos el 

régimen de sus incompatibilidades y la responsabilidad criminol: asimismo. infiere lo 

responsab~idad politica individualizado de los miembros del gobierno" .. 

Con esto se entiende que en el régimen español existen tres principales 

responsabifidades en los que pueden incurrir los miembros del gobierno en México 

Servidores Públicos. los cuales son: lo incompatibilidad. lo responsabilidad criminal y lo 

responsabüidad político. 

Por lo que se refiere o la incompatibilidad ésta se encuentro en su Constitución 

Española. la cual en su artículo 98 establece las bases del régimen legal de los 

incompalibilidades el cual contempla que: "Los miembros del gobierno no podrón 

ejercer otros funciones. representativas que las propias del mandato parlamentario. ni 

cualquier otro función público que no derive de su cargo. ni aclividad profesional o 

mercantil alguno." 

Esto significa que los Miembros del Gobierno no pueden ejercer ninguna otro función 

de gobierno cuando tienen un encargo público. seo cual fuere éste y tampoco 

podrón desarrOllar de manero independiente ninguna acfividad profesional o 

mercantil. 

Con lo anterior los legisladores españoles. buscan que se garantice lo imparcialidad 

de los Miembros del Gobierno. además de evitar cualquier pdsible choque de 

intereses entre los relaciones del sector público y el privado. también entre los mismos 

sectores del poder públiCO y osi también procuran una absoluta dedicación o las 

lunciones que realizan y con esto obtener un eficaz desempeño de la función pública. 

Según et criterio del Lic. Francisco Fernández Segado. existen en et Derecho Español 

ocho principios que inspiran ta ley y el régimen de incompatibiffdades de los miembros 

del gobierno. tos cuales son: 

Illkmanda. Sc~ad(l rrancis¡;o. El SiSlcmll CUlIslituci(ll\al Esl'aOOl. Madti'" 1')<)2. pa¡;. 677. 
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1. "El principio de dedicación absoluta. el cual establece que: El ejercicio de un alto 

cargo se desarrollará con dedicación absoluta. siendo incompatible con el 

desempeño por si o mediante sustitución de cualquier otro puesto, profesión o 

actividad públicos o privados por cuenta propia O ajena retribuidos mediante 

sueldo, arancel, honorarios o cualquier otra forma, incluidos los cargos de 

representación popular, así como los electivos en cómaras o entidades y los 

retribuidos de colegios profesionales, que tengan funciones públicos o coadyuven 

a éstos". 

2. "Así mismo tienen prohibido perCibir mós de un sueldo que provenga del 

presupuesto que tiene destinado lo administración pública o cualquiera que 

tuviera cargo con el sector público". 

3. "Existe uno total incompatibilidad de los ollas cargos entre sí. esto qUiere decir que 

no se pueden desempeñar simultáneamente dos ollas cargos". 

4. "Igualmente. los funcionarios públiCOS no pueden recibir adicionalmente ningún 

tipo de penSión o de cualquierrégimen de seguridad pública". 

5. "Los miembros del gobierno y los secretarios de estado tienen la posibilidad de ser 

diputados o senadores de los cortes generales. yo que existe compatibilidad en los 

mismos". 

6. "Los miembros del gobierno estón obligados o abstenerse de conocer de asuntos 

en cuyo despacha tienen intereses particulares su cónyuge o persona de su familia 

del segundo grado civil". 

7. "Tienen estrictamente prohibido llevar o cabo cualquier actividad privada que 

esté relacionada directamente con expedientes en los cuales hayan dictado 

resolución en el ejercicio de sus funciones. por fos 'O años siguienies a la fecha de 

su cese en el desempeño de su cargo . 
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8. "Obligatoriedad de formular. dentro de los tres meses siguientes 01 de toma de 

posesión o cese 01 de modilicoción de los circunstancias de hecho. declaración 

sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les 

proporcione o puedo proporcionar ingresos económicos. obligación que en el 

coso de los miembros del gobierno. secretarios de estado. subsecrelarios y 

asimilados. alcanzo a uno declaración de bienes patrimoniales" t. 
Lo responsabilidad criminal en el Derecho Español se rige por los tres puntos que a 

continuación se detonan. mismos que se tomon del Arliculo 102 de su Constitución 

Político: 

• "La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del gcbierno será 

exigible en su caso. onte la salo de lo penal del tribunal supremo". 

• "Si lo acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la seguridad del 

estado en el ejercicio de sus lunciones. sólo podrá ser planteado pcr iniciativa de 

la cuarla porte de los miembros del Congreso. y con lo aprobación de la mayoría 

absoluta del mismo". 

• "Lo prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los supuestos del 

presente articulo". 

Una vez analizado el presente punto en el cual se trato de estudiar un poco al sistema 

de responsabilidades de tos miembrOS del gobiemo en el Derecho Español. es 

importante mencionar que et mismo tiende o que tos personas encargadas de lo 

administración público se dediquen único y exclusivamente o eso funcián. evitando 

que distraigon sv atención hacia sus propios negocios y con ello cumplir con ta 

función que el estado tiene encomendada. que es procurar et bien común. aún por 

encimo del interés particular. y lo anterior sólo se logro con uno total dedicación por 

porte de las personas .que tienen o su encargo dicha función. 

1: Oh. Cil. f·ag. !(f. 
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S. ANTECEDENTES EN MÉXICO 

Resulto importante hacer un anólisis de les antecedentes en el Derecho Mexicano. yo 

que esto va o darnos lo pauto poro entender el sentido de los reformas y los motivos 

de ésto. osi como poder estar en la posibilidad de comparar lo responsabilidad de los 

servidores públiCOS antes de las reformas y posteriores a éstas. 

a) LA COLONIA 

El estudio de esta época es de gran trascendencia. ya que en la misma existió un 

verdadero control hacia los funcionarios coloniales. lo cual derivó también en una 

muy buena organización para pOder determinar la existencia de responsabilidad por 

parte de dichos funcionarios. 

Durante la Colonia hubo diversos tipos de autoridades que tenían a su carga lo 

administración públiCa y debido a lo distancio que existía entre la Metrópoli y lo 

Nueva España, la Corona consideró necesario establecer mecanismos de control 

sobre los funcionarios coloniales para vigilar su proceder y. en su coso. castigar a todo 

aquel que no cumpliera con sus responsabilidades Y. obligaciones. 

Con la finalidad de tener una adminislración público ejercido con honradez. 

beneficiando con esto tonto o la Corono como a la comunidad. ya que con lo 

anlerior se protegian los derechos de estos y se evilaba cualquier tipo de abuso por 

parle de los funcionarios. 

En la Colonia existió un juicio poro delerminar lo responsabilidad en que pUdiera haber 

incurrido un funcionario colonial. el cual ero lomado JUICIO DE RESIDENCIA. el cual 

consislía en un enjUiciamiento al que se tenía que sameler toda auloridad colonial y 

esto abarcaba desde el Virrey hasta los Alcaldes. los cuales. en un orden de jerarquía. 

eran los últimos. lo anlerior ocumo cuando estos dejaban de ser funcionarios o 

cambiaban de funciones. pero cuando se trotaba de personas con pues los vitalicios. 

o estos se les sometía 01 juicio de-residencia cada cinco años. 

·16· 



Segün Guillermo Porras" "El juicio de residencia tenia das objetivos fundamentales. los 

cuales eron": 

J. Evitar en primer lugar lO corrupCión de los servidores públicos y obtener con esto 

honradez en la administración. todo lo anterior en beneficio de la comunidad y de 

fo misma corona. 

2. Proteger los derechos de los particulares frente o lo odminislroción evitando los 

abusos por parte de los funcionarios" 

"El juicio de residencio se llevaba a coba en dos porles. lo primero ero secreto en lo 

que se averiguaba lo conducto del funcionario residenciado y otro. que ero público. 

en la que cualquier particular que pudiera estar inconforme con la conducto del 

servidor público podío presentar uno demando para que se determinara si existía 

responsabilidad o no" 1. 

Además. el juicio de residencio no sólo contemplaba 01 residenciado. sino también o 

los otros funcionarios que hubiesen desempeñado cargos durante lo odministroción 

del primero. 

Del multicitado juicio de residencio conocía un juez especial designado por el 

presidente de Indios. cuando el oficio provenia directamente del Rey o ante el juez 

especial nombrado por el Virrey. Presidenle o Gobemador. cuando el oficio ero 

provisto por estos funcionarios. 

Se tramitaba en el Jugar donde el residenciado habia llevado o cabo sus funciones. 

pero se decretaba el arraigo del mismo. 

En este juicio no sóto se analizaba el desempeño det enjuiciado en su encargo sino 

también en su vida privada y su moralidad. 

11 1'J.llTa~ \hl1\m~ Guilkrmtl. l¡;ksiOls y blado en Nueva V¡1;tl)'l. 
I~ Oh. ei\. !':\gina .UK 
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Como antecedente. Ismaet Sónchez Bello ti. sellato Que "Et juiCio comenzaba con un 

anuncio hecho por el juez mediante edictos en todo el territOfio sometido ° lo 

jurisdicción del enjuiciado en los edictos se hacia uno invitación ° lo poblodón poro 

Que si tenian Quejos en contra del enjuiciado los presentaron en ese momento. cobe 

aclarar Que también se podian presentor quejos en contra de tos auxiliares del 

residenciado. estos Quejos podian presentarse dentro de un plazo determinado. 

Posterior o tos edictos se realizaba una investigación y del resultado obtenido en ésto. 

el juez solicitaba informes a los organismos oficiales. revisaba lo documentación 

público. examinaba o los testigos si los habia y recibia también denuncios anónimos. 

en esta mismo etapa det procedimiento destinado a la investigación daba entrada a 

Querellas de los agraviados. los cuales debian presentar fianza. mismo Que podían 

perder en coso de no probar su dicho. 

La prueba testimonial tenía gran importancia. por tanto. se procuraban testigos con 

reconocido moralidad y los cuales no tuvieran ningún tipo de interés. evitando de esto 

formo las falsas acusaciones derivadas de cualquier interés por parte de los 

querellantes". 

"Una vez recabada toda la información. el juez formulaba los cargos concretos. si es 

que los habia y le hacia lo notificación lo cual se denominaba "Pliego de Defensa" y 

una vez Que el juez tuviera lo mismo dictaba lo sentencio que podio ser absolutorio o 

condenatorio. cuando se determinaba que lo sentencia era condenatoria. COn base 

en la fafta cometido y o criterio del juez se imponia lo peno. 

los penos o sanciones podian ser fa multo. lo inhabilitación temporal O permanente 

poro el ejercicio de algUno función público. traslado y destierro. las penos pecuniarios 

eran transmisibles o tos herederos. esto se determinaba en lo medida de su 

enriqueCimiento. 

'~Sánc:hc:z llella Isnw:t. El Juiein de Visitas Clt IndillS. Memora:. del CuanoCoopao Inh.."f1UICion31 dd Ikn:chtl hwial1l.l. pá¡;ina 5S~. 



lo sentencio definitivo cerraba el coso y no se pOdía volver o enjuiciar 01 funcionario 

absuelto o sentenciado correspondiente 01 periodo en el que ya hobio sido enjuiciodo 

en 10 residencio" ... 

"El juicio de residencio. como es comprensible. no siempre fue efectivo yo que 

algunos de es/os funcionarios tenion relaciones sociales y familiares con personas 

influyentes en lo corte y éstos quedaban dispensados". 11 

Esto instilución jurídico de lo colonia es el primer antecedente en México del actual 

juicio de responsabilidades mismo que se señalo en el Título IV Constitucional y la ley 

federal de Responsabilidades de los Servidares Públicos. 

En el yo citado juicio de residencio cambio lo figuro de lo apelación, yo que el 

residenciado pOdía apelar onle el Consejo de Indios si ocupaba un oficio de provisión 

real y ante lo audiencia en los demás cosos. 

"Existían los visilas los cuales eran inspetciones ordenados por las autoridades 

superiores poro verificar lo actuación de todo un Virreinato o capitanía general 0, 

bien, lo gestión de un funcionario determinado".'· 

"los objetivos de los visitas eran limitar el poder de los funcionarios indianos de lo 

relación con las autoridades melropolilanas, evilar los excesos y abusos de pOder de 

los autoridades frente o los particulares, controlar la corrupción. los juicios de visilas 

diferían según lo persono o lo institución visitado, pero sus rasgos generales son los 

siguientes: portes. juez visitador y funcionario o instilución visitado, procedimiento o 

seguir y los efectos jurídicos producto de su realización" ,. 

"la competencia del visitador en ocasiones era problemática. yo que ésto variaba 

según et coso específico yero determinado en to comisión otorgado 01 visitador. que 

debía limitarse o ello o menos Que fuese ampliado posteriormente por el monarca. las 

16 ot •. GI. P4oin" .~IC-f. 
17 (lu;r~ M:wti". ViSMon I'allt'ra.uic:. di: la llislorla & M':!l:ictl. Mc~i¡;1I 19R(,. ~ilUl 4~ . 
• "- e .. '1_ Cank."11:11s J. "f(;rI",o«I. 1.1 (·llllltall>Ti.,)' d (onl.rnllnl\,'ff1I) en M':~ico. Anl!:¡;c!.k.'tM(S IlisIÓfifo"it5 y l.c¡!islaliws. Mc.~i(;" 19"7. r~ina 32 . 
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demás autoridades ignoraban el alcance de 40 visito, pero debian colaborar 

proporcionando 01 visitador 10 información Que requiriera no pudiendo entrometerse 

en la gestión",'" 

"El procedimiento de lO visito se llevaba de lo siguiente-manera: El rey nombraba al 

visitador, como medido cautelar se le otorgaba 10 facultad de consultor todo lo 

documentación que estimase conveniente sobre el visitado en España antes de partir 

o su mandato, 

El visitador ero recibido de manero solemne con sus acompañantes, si los tenia en el 

territorio de su visito debia cuidarse mucho su habitación, ya que sus papeles se 

guardanan con 10 debido discreción, 

Se convocaban a todos los que se sintieron agraviados poro que hiciesen sus 

denuncios dentro de un plazo determinado. 

Después de esto se escuchaban los demandas públicos que hubiesen presentado 105 

particulares dentro del término de ro dios, 

Posterior o esto el juez aplicaba 105 interrogatorios a los testigos que consideraba 

convenientes, a tos cuales cuestionaba no sólo sobre la actuación de los funcionarios 

en cuanto o su oficio, sino también sobre su moraNdad y buenos costumbres. 

Se realizaba el exornen a los documentos relacionados con el coso, el visitador tenía 

plena Ubertad poro revisar todos los documentos que considerara pertinentes, satvo y 

por prohibición expresa la correspondencia directa entre los funcionarios visitados con 

el rey en lo tocante a 10 visito, 

El establecimiento de los <::argosse desprendia de lo información sumario obtenida de 

los denuncios, interrogatorios o testigos y de lo revisión de documentos, Una vez 

19 Ob.Cit .... -..... 7. 
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nolificados los cargos al visitado se le olorgaba un periodO de 10 dios para que 

respondiese o dichos cargos. 

Si en esta etapa del procedimiento se desprendion de la información secreta, cargos 

O descargos: causas graves contra el visitado. el juez visitador podía ordenar lo 

suspensión del primero en su oficio y aún el destierro. Mienlras duraba la suspensión el 

visitado no perCibía sueldos pero si solio absuelto era indemnizado por los salarios 

perdidos. 

Concluido lo visita se elaborabo un "Memorial Austado" (resumen), que se enviaba 01 

Consejo de Indias para facilitar el trabajo de los consejeros. Esle resumen era 

acompañado..de varios autos donde se tasaban las costos que debían cubrirse el 

escribano y fos salarios que debían pagarse a los visitadores 'uno vez que el 

expediente negaba al consejo se citaba o los procuradores del visitado para darle 

vista. El consejo SÓlo conocio de los visitas efectuados a ollas funcionarios reales esto 

es: Virreyes. Oidores. Presidentes. Oficiales del Tribunal I de Cuentas, Oficiales Reales 

de Hacienda Y Gobernadores. entre otros. 

El expediente era revisado por el fiscal del consejo. quien lo turnaba o lo solo 

designado por el presidente, lo sola dictaba sentencio y se le daba traslado a ¡ndias 

para su ejecución. la autoridad compelente la hacía del conocimiento del 

condenado y después 10 hacia pública para conocimiento de lodo la comunidad" ... 

"En lo ejecución de 10 sentencia ero frecuente lo remisión parcial de lo pena en 

ocasiones a petición del condenado, se otorgaba prórroga para su cumplimiento. las 

penas y sanciones podían ser mulla, suspensión. privación o inhabilitación temporal o 

delinitiva del oficio. Con Ira la senlencio del consejo en vistas o juicio de residencia 

cabio siempre el recurso de suplicación (revista) que se solventaba también ante el 

feal y supremo Consejo de Indio la tarea del visitador era agobiante y en ocasiones 

muy tardada. Jo que pOdio traer como consecuencia: 

1. Gasto excesivo de tiempo y dinero al practicar la visita . 

. 2' -
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2. Relación de lo conducto del funcionario visitado, que poro evitar denuncios 

actuaba con muchos contemplaciones con abogados, escribanos y negociantes, 

Ambos situaciones provocaban un efecto contrario 01 que se pretendía lograr en lo 

visito. lo pOlítico que Siguió lo Corono con relación o los visitas fue cosuíslico y 

restlicliva que en ocasiones se requería de la consulta y aprobación del Rey para lo 

imposición de los penos y sanciones" .. 

De lo expuesto en el presente capítulo, se desprende que en lo Colonia existieron 

grandes y trascendentales instituciones y figuras, cuyo principal objetivo ero controlar 

el poder de los funcionarios públicos, así como evitar el abuso de autoridad de estos 

sobre los gobernantes. 

Uno de las rozones más importantes de estos controles, como yo se apuntó, ero que lO 

metrópoli se encontraba muy lejos de la colonia, lo cual podía propiciar de alguna 

manero que los funcionarios se sintieron omnipotentes, ya que no había ningún 

órgano superior que los vigilara, rozón por la cual debía existir dicho control sobre ellos. 

Independientemente de lo anterior, cabe apuntar que lo legislación relativo a lo 

responsabilidad de los funcionarios en lo colonia es muy similar a lo actual legislación, 

con los cambios que obviamente son normales o la época, pero resulta importante 

señalar que éste es el principal antecedente de la ley que rige actualmente la 

responsabilidad de los servidores públicos. 

Es importante señalar que existen antecedentes más antiguos que la ley de 

Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de lo Federación' del Distrito y 

Territorios Federales y de los Altos Funcionarios de los Estados aprobada el 30 de 

diciembre de 1939 y como yo se mencionó anteliormente lo "Constitución de 

Apolzingán reglamentó el juicio de responsabilidad y lo hizo efectiva a través del 

21 Cirdenas Raúl F. La ResponsabUidad de los Servidores Públicos, México 1982, páginas 15 y 16. 
22 HelTera Pérez Agustln. Responsabilidad de los Servidores PUblicos, M!xico 1991, página 32. 

·22· 



juicio de residencio. siendo sujetos del mismo los diputados. PO( 10 porte que tes 

locoba de lo adminislración pública· ... 

"Los diputados podíon ser "acusados por los delilos de herejía. apostasía (lo cuat 

represento el abandono público de uno creencia o fe religioso o 01 que reniego o 

abjuro de uno fe o creencia) y por los de estado específicamente por tos de 

inndencia. concusión y ditopidación de los caudales púbncos" .•• 

Así mismo los titulares de los ministerios lambién eran sujetos del juicio de residencio y 

el mismo era promovido ante el Supremo Tribunal de Justicia. asi como los 

represenlonles del supremo gobierno. los miembros del yo citado Supremo Tribunal de 

Justicía y en general tOdo empleado público. 

Lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos de 1857. en su Título IV 

contempló lo responSabilidad de los funcionarios públiCOS y disponía que tenían 

responsabilidad los DiputadOS 01 Congreso de lo Unión. los servidores de lo Supremo 

Corte de Justicia y los Secretorios del Despacho. eran responsables por los delitos 

comunes y las faltas u omisiones en que incurrieran en el ejercicio de ese mismo 

encargo. Así también eran responsables los Gobernadores de los Estados y el 

Presidente de lo República. los primeros por violaciones o lo Constitución y leyes 

federales y el último únicamente por delitos de traición o lo patrio. violación expreso o 

lo Constitución. ataques o lo libertad electoral y delitos graves del orden común. 

Ley de Responsabilidades de 1886 

Este antecedente es muy importante. yo que es lo primero ley específico de lo 

materia. reglamentaba los artículos 104 y 105 de lo Constitución de 1857. ésto 

determinaba quiénes eran los altos funcionarios. tratándose estos de Diputados. 

Senadores. Magistradas de lo Supremo Corte de Justicia y Secretorios de Despacho. 

los cuales eran responsabtes de tos delitos comunes que cometieron durante el tiempo 

de- su encargo. y de los delitos. faltas u omisiones oficiales en que incurren en el 

~) CIllI~lilucMiIl tic Apalúngan. 1').11}, 
:~ Oh. CiI. 
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ejercicio de ese mismo encargo. el Presidente de lo República y los Gobernadores de 

los Estados. haciendo lo aclaración de que en lo relativo al presidente. durante el 

liempo de su gestión. solo podía ser acusado por delitos de traición o lo patrio. 

violación expreso de la Constitución. ataques a lO libertad electoral y deUtos graves 

del orden camun; y por 10 que respecta o los Gobernadores de 105 Estados. sólo eran 

responsables por infracciones Q la Constitución y leyes federales. asilo expresaban fas 

articulas l. 2 Y 3 de lo ley en cita. 

b) LEV DE RESPONSABILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS V EMPLEADOS DE LA 

FEDERACION DEL DISTRITO V TERRITORIOS FEDERALES Y DE LOS ALTOS 

FUNCIONARIOS DE LOS ESTADOS. DEL 11 DE FEBRERO DE 1940 

El nombre completo de ésta fue. "ley de Responsabilidades de los Funcionarios y 

Empleados de la Federación. del Distrito y Territorios Federales y de los Alias 

Funcionarios de los Estados". publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 

febrero de t 940. 

Eslo ley se dividió en seis titulas. mismos que contenian 11 t artículos en total. 

El Articulo 6° Transitorio de esto ley derogó todos los ordenamientos jurídicos anteriores. 

que se referian a la responsabilidad de funcionarios en todo cuanto se le opusieron .. 

El Título Primero contenía tos disposiciones preliminares. en el que se determinaban 

quiénes eran lOS individuos sujetos a dicha ley y también que tenion ese carácter los 

funcionarios y Empleados de /0 Federación y del Distrito y Territorios Federa/es. por los 

delitos y fallas oficiales que les compitieran en el desempeño d.e los cargos que 

tuvieran encomendados. 

También se señalaba quiénes eran considerados como altos funcionarios. siendo estos 

el Presidente de lo Repúbflca. los Senadores y Diputados al Congreso de lo Unión. los 

Ministros de lo Suprema Corte de Justicia de lo Nación. los Secretarios de Estado y 

Jefes de Departamento Autónomo. Procurador Generol de lo República. 

Gobernadores de loS Estados y Diputados de fas legislaturas locales. 
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Contempló en su artículo 14 que serian considerados como de.tos oficiales de los altos 

funcionarios. el aloque o los instituciones democróticos. o lo formo de gobierno 

repubücono. representativo y federal y o 10 'bertad de sutragio yola usurpación de 

funciOnes. lo violación de garantías individuales, asi como cualquier infracción u 

omisión 0-10 Constitución o a los leyes Federales cuando causaron graves perjuicios a 

lo Federación o a uno o o varios Estados de lo mismo. 

Por lo que se refiere a los deNtas y fallas de los demós funcionarios y empleados 

públicos en el ejercicio de sus funciones como tales. el artículo 18 contempló en 72 

fracciones todos los ocIos u omisiones en tos que podían incurrir eslos. los sanciones 

paro los ollas funcionarios eran distintos que para los demás empleados; a los primeros 

era la destitución del cargo o privación del honor correspondiente o su investidura. así 

como la inhabilitación parcial o total para obtener deferminados empleos. cargos u 

honores. y. para los segundos. la suspensión del cargo por un término no menor de un 

mes ni mayor de seis. 

los Artículos 77 y 78 contemplan que para la determinación de delitos y faltas oficiales 

de los funcionarios públicos. debeñan hacerse por un jurado especial. lo cual dio 

origen al jurado federal y de responsabmdades oficiales de los funcionarios y 

empleados de la federación y el jurado de responsabilidades de los funcionarios y 

empleados del Distrito y Territorios Federales. 

Por último. un capitula que cabe destacar por su importancia. es en el que se 

"regulaba las investigaciones que debían pracficarse y el procedimiento a seguir 

cuando exigiera denuncia sobre el enriquecimiento inexplicable de los funcionarios 

públicos. poro cuyo mayor efectividad no debía atenderse SÓlo al coso en el que 

pudiera probarse el enriquecimiento indebido era fruto de un delito. sino a todos 

oquenos en que no fuera posible acreditar el origen del enriquecimiento. yo seo 

porque proviniera de otros medios que. aunque sin constituir delito. no fueron los 

procedimientos legales poro adquirir tal riquezo" .s 

!~ Ikm:f:ll·':n:l. '\!.!II~lin. La:; Kcspnll~ilid:Kks Administrllliv;ss d..: lusServidnl1:S l'úhlict>s. México 1991, r;iginas IH y 125. 
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e) LEV DE RESPONSAIIILlDAOU DE LOS FlJNCIONARIOS V EMPLEADOS DE LA 

FED€lUCIÓN DEL DISTRITO FEDERAL VDE WS ALTOS FUNCIONARIOS DE LOS 

ESTADOS. DELl' DE DICIEMBRE DE "" 

Esto ley fue pubUcada en el Diario Oficial de lo Federación el 4 de enero de 1980. lo 

cual derogó lo ley de 1940. por medio de su articulo 2'. Transitorio. 

Al igual que lo ley de 1940 el titulo I establece los disposiCiones preNminares. en el cual 

se ordenaba quiénes eran los sujelos de responsabilidad considerando como lales a 

los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito Federol. por los delitos 

comunes y delilos y fallas oliciales que cometieran durante su encargo o con motivo 

del mismo. 

Especificamente determinaba que los funcionarios serian los siguientes: Senadores y 

Diputados 01 Congreso de lo Unión: Ministros de ta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. Secretarios de Eslodo. Procurador General de la República, Gobernadores de 

los Estados y los Diputados a las legislaturas locales. eslos dos úllimos por violaciones O 

lo Constitución y o las leyes federales en que incurrieran y también por los delilos y 

falfas justificados por la ley. 

Esto ley 01 igual que la de 1940. dispuso que el Presidenle de la Republica. durante el 

tiempo de su encargo. s610 podía ser acusado por traición a la patrio y por de6tos 

graves del orden común. lo anterior se encontraba contemplado en su Articulo 2'. 

Sus Articulas 3° y 4° daban la diferencia entre lo que eran delitos y follas oficiales. 

siendo delitos oficiales los siguientes: 

Según el Articulo 3°. el ataque a las instituciones democróticas. et afaque a la forma 

de gobierno republicano representativo federal. el ataque a la libertad de sufragio. lo 

usurpación de atribuciones. cualquier infracción a lo Constitución o a las leyes 

federales. cuando causen perjuicios graves a ~a federación o uno o varios Estados de 

lO misma. o motiven algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones. 

los omisiones de carócter grave. por violaciones sistemáticas o las garantías 
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individuales o sociales y en general 101 demás actos u omisiones en perjuiciO de los 

intereses públicos y del buen despacho. siempre que no tengan carácter delictuoso 

conforme o otra disposición legOl que los detino como delitos comunes. 

Por otro lado. en el Articulo 4' se establecia las infracciones que afectaban de 

manera leve los intereses públicos y del buen despacho y no trascendían al 

funcionamiento de los instituciones y del gobierno. en que incurrían los funcionarias O 

empleados durante su encargo o con motivo del mismo. 

Resulto de gran importancia apuntar las sanciones que se podían aplicar alas 

entonces funcionarios públicos por los delilos y faltos oficiales. siendo las sanciones a 

los delitos la destitución del cargo que estuvieran desempeñando y la inhabififación 

por un término no menor de cinco años ni-moyor de diez. sin perjUicio de la reparación 

del daño y la exigencia de la responsabilidad pecuniaria que hubiesen contra ida. las 

faltas oficiales de los funcionarios y empleadas que no gozaran de fuero. eran 

sancionados con la suspensión del cargo por un término no menor de un mes. ni 

mayor de seis meses o inhabilitación hasta por un año para poder obtener un nuevo 

cargo público. esto sin perjuicio de la reparación del daño. quedando libre el derecho 

de la federación o de los parliculares para seguir ante los tribunales lo responsabilidad 

pecuniario que hubiese propiciado con su conduela el servidor o el funcionario 

público. 

En dicha ley también se contemplaba. independientemente de las faltos y delitos 

oficiales. que tos funcionarios y empleados pÚblicos debían responder par las 

demandas civiles. es decir que los mismos na gozaban de inmunidad. Es importante 

aclarar que una vez dictada la senlencia de responsabilidad oficial na cabía 

conceder al condenado el indulto. 

El Título Segundo de la ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleadas de 

la federación del Distrilo Federal y de los Altos Funcionarios de las Esladas. relativo 01 

procedimiento respecto de los funcionarios que gozaran de fuero, se compuso de 

cuatro capitulas: el primero de ellos. disponía de las secciones instructoras. el segundo. 

era relativo a el procedimiento en los casos de los delitos comunes. el tercero . 
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eslablecía lodo lo relalivo 01 jurado de acusación y. el cuarto y último. reglamenlaba 

01 jurado de sentencia. 

Asi mismo. el Tilulo Tercero se refeña 01 procedimiento en lOs delilos y fallas oficiales de 

los empleados y funcionaños públicos. que no gozaron de fuero. conteniendo el 

cilodo litulo dos capilulos; el primero de ellos. se refeño o los disposiciones generales y. 

el segundo. señalaba el procedimiento en lodo /o relacionado con su Iramitación. 

Por su porte. el Titulo Cuarlo reglamentaba que existía un jurado de responsabifidades 

oficiales. estableciendo cómo se integraba el jurado para esos responsabilidades. es 

decir. regulaba detalladamente su integración y los Kmites de sus respectivos 

competencias. yo que al.igual que lo ley de 1940. establecia que debia existir un 

jurado de responsabilidades oficiates por codo uno de los juzgados de distrito con 

jurisdicción en materia penal. igualmente un jurado de respon,abi6dod por codo uno 

de lo, juzgados de primero instando en materia penal en el Distrito Federal. 

~n el mismo sentido que lo ley de 1940. ésto dispuso que lo remoción de los 

funcíonorios juoicioles podio tfevorse a <;abo por el Presidente de la República. previo 

audiencia con el interesado y solicitando o lo Cámara de Diputados dicha remoción. 

mismo que pOdio llevarse o cabo por molo conducto. 

Por último. en lo re.ferente Q las investigaciones sobre el enriquecimiento inexplicable 

de los funcionarios públicos. esto fue regulado de igual formo que lo ley de 1940. 

siendo extensivo o los bienes de lo esposo. sin importar el régimen matrimonial y 

también o los bienes de los hijos. Así mi,mo. reguló el aseguramiento de cualquier 

depósito o inversión que el encausado hubiese hecho tanto en el país como en el 

extronjero. 

dJ LEV FEDERAL DE RESPONSADlLlDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 1981 Y 

SUS REFORMAS HASTA 1995 

"En el año de 1982. se realizó un gran esfuerzo para unificar la legislación sobre las 

responsabilidades administrativa de los servidores públicos. para lo cual inclusive se 
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llegó o lo reformo de nueslta Carla Magna. osi como de lo ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Púb»cos y hasta lo creación de uno secretoria de 

estado poro lo aplicación de los mismos" •• 

Cabe hacer en este momento un poco de historio poro poder entender los reformas o 

10 tey que nos ocupo. Uno de los prinCipales propósitos del gObierno durante la 

administración 1983-1988 fue lo de "lo RenovaciÓn Moral". parla cual fue necesario 

que se reformaron diversos teyes paro poder lograr dicho propósito. Debido o lo 

anterior. fue necesario uno reformo o lo Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. lo cual fue pUblicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 1982. 

Estas reformas recayeron en los Articulos 108 al 114 de lo ConstituciÓn Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos. los cuales abarcan el titulo "De los Responsabilidades de los 

Servidores Públicos". y establecían un concepto más amplio sobre lo responsabilidad 

en que pOdian inculf~ los servidores públicos. determinaba de manera específico. 

cuando y por qué razones el servidor público incurría en responsabilidades. así como 

las sanciones por los mismos. además de señalar igualmente los preceptos 

administrativos en cuya violación pudiera incurrir el servidor público. Quien conoceria 

del juicio de responsabilidad. cómo se debia desahogar el procedimiento y la 

resOlución en la que se determinaba lo responsabilidad o se absolvía de la mísmo. Es 

precisamente Can estas reformas a la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. Gon los Que se modifiGá el férmino de "funcionarios públicos" por el de 

"servidores públicos". 

El 29 de diciembre de 1982. se refOrmó la ley Orgánica de lo Administración Público 

Federal. Esto reformo tuvo por objetivo el crear a la Secretario de lo Controlorio 

General de lo federación. lo reforma o la citado ley. consistió en lo adición del 

artículo 32. creando dicho SeCletarío. dándole competencia para coordinarse con la 

Contaduría Mayor de Hacienda, paro conocer e investigar los' actos. omisiones o 

conduclos de los servidores públiCOS y constituir las responsabilidades administrativas; 

para aplicar las sanciones que correspondían en los términos que las leyes señalan. 

~61lcrrcra \'érC7. Al;u~tin. Las \tl:spllnS¡LflilüJ¡Ldes ALÍministr¡llivas de fus S~rvidL>n:s "lih/icIIS. Pásillil IJ /. 
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Igualmente, se emitió el Reglamento Interior de lo Secretorio de lo Contrataría General 

de la Federación, pUblicado el 19 de enero de 1983, en el cuat se estableda la 

competencia y organización de la secretaría antes dtodo. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, entró en vigor el I de 

enero de 1983, tuvo diversos reformas o partir del 24 de diciembre de 1996, mismos 

que serón analiZados en capitutos posteriores, yo que fue muy importante poro to 

obtención de eso renovación morol que se buscobo en et lapso de 1993 o t995, 

dondo con eNo pauta a un control real de tos servidores públicos. 
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CAPITULO 11 
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l. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA LEY FEDERAL DE 

RESrONSABlLlDADES DE LOS SERVIDORES rÚBLlCOS 

lo ley federal de ResponsabModes de los Servidores Públicos. encuentro su 

fundamento constitucional en el Titulo Cuarto de lo Constitución Político de los Estados 

Unidos Mexicanos. el cual Heva como nombre "De los Responsabilidades de los 

Servidores Públicos". y abarco los articulas del 108 01 114. 

Es importante. que previo 01 anólisis del citado Titulo Cuarto. se retomen porte de los 

antecedentes de nuestro Constitución actual. que se contemplaron en el capítulo 

anterior Y. posteriormente. se hará el análisis o lo actual Constitución. 

la Constitución de Apafzingón estableció la responsabilidad de fos funcionarios 

públicos y lo formo en que se hacia efectivo lo mismo. yo que ésto tenia un ideal 

democrático. y uno formo de lograrlo ero evitando los abusos de los personas que 

tenion en sus monos lO dirección det pois. 

lo anterior fue acogido por lo Constitución de ) 824 Y por su similar de ) 857. mismos 

que igualmente tenían un capítulo dedicado o dicho responsabilidad. y qUiÉnes eran 

los órganos competentes ante quienes se exigía ésto. 

lo Constitución de 19t7. que nos rige actualmente. manejo en su Titulo Cuarto. dos 

principios que van o predominar en el título citado, el de igualdad de todos ante lo ley 

y el de lo responsabilidad de todos los servidores públicos. 

Lo Constitución sufrió uno reformo en el mullicitado tilulo. la cual fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1982. misma que en su 

exposición de motivos dejo ver claramente que el motivo de éstos era pracurar una 

renovación morol y evitar la corrupción entre los encargados de dirigir al país. ya que 

dicha exposición establece o la letra: "La libertad individual para pensar y hacer es 

cuestión de codo quien. No corresponde 01 Estado tutelar lo moralidad personal que "A 

lo inspiro. pero el Estado tiene la obligación ineludible de prevenir y sancionar la 

inmoralidad social y 10 corrupción. ya que ésta afecta los derechos de otros, de la 
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sociedad, y los intereses nacionales, y en el México de nuestros días, nuestro pueblo 

exige con urgencia una renovación morot de lo sociedad que ataque de raíz los 

daños de fa corrupción en bienestar de su convivencia social" ... 

El Articulo 108 Constitucional precisa a quiénes se consideran como servidores 

públicos, y da la orden de que cado Estado haga lo mismo; igualmente establece 

que el Presidente de la RepübMca sólo pOdrá ser acusado, en tanto tenga ese 0110 

cargo. por traición a fa patria y deMtos graves del orden común. can esto se protege la 

estabiidad social y politica del país. 

En su Articulo 109 la Constitución establece que las legislaturas locales, expedirán los 

leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes 

o s.ancionar a quienes teniendo este carácter. incurran en responsabilidad. 

Con esto se determina lo obligación a cargo del Congreso Federal y de las 

Legislaciones Locales. de reglamentar sobre las responsabilidades de los servidores 

públicos, elaborando leyes reglamentarias del Título Cuarto de la Constitución. Cabe 

hacer mención que el Congreso de la Unión. cumplió con esa obligación y expidió la 

ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. la cual fue publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1982. 

Así mismo. el Artículo 109 de la Constitución establece los tres tipos de 

responsabilidades en que pueden incurrir los servidores públicos. siendo éstas las 

siguientes; 

1. Responsabilidad politica.- Este supuesto se da cuando el servidor público. en el 

ejercicio de sus funciones incurre en actos u omisiones que van en pe~uicio de los 

intereses públicos e incitan, en forma substancial. en la buena marcha de los 

asuntos a su cargo. esta función prevé algo muy importante que el juicio político 

no procede por ta expresión de ideas. ya que en materia política la libertad de 

expresión es ¡rrestricta. 

27 E,>;f'osiciúlI de mnlivos de la.~ refonnas dc1líhdll IV de la COlIsliIllCi{i1l I'olitica de los EsladllS Unidlls Mexicanos. Diario Ol'kial de la 
FeJ<.'r:K'iúlI dc12J1 de diócmbJc tlc J 9112. 
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11. Responsabilidad penal.- Esto es cuando comenten deitos contemplados en los 

leyes penales. Quedando sometidos o dichos leyes. sin importar elcorgo Que 

desempeñen. 

1/1. Responsabilidad administrafiva.- esto se do cuando sus octos u omisiones 

carezcan de legalidad. honradez. leallad. imparcialidad y erlCiencia. los cuales 

son los principioS fundamentales que deben regir a todo servidor público. 

los tres procedimientos antes mencionados serón diferentes e independientes unos de 

afros (autónomosl. como fa establece uno de los principios de derecho. a saber 

"nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo acto en juicios de la mismo 

naturaleza". esto quiere decir que cuando un servidor público es condenado o 

absuelto en el juicio político, puede quedar sometido o proceso penal o juzgado por 

responsabilidad administrativo. Por lo que el resultado de cedo uno. seró 

independiente de fas ofros. yo que son juicios de distinto noturolezo. 

Este articulo se refiere igualmente al enriquecimiento ilicito. cuando adquieran riqueza 

por si mismos o por medio de aIras. sin que puedan justificar lo adquisición o tenencia 

de estos. 

Por último determina que cualquier ciudadano. bajo su exclusiva responsabilidad y 

aportando los pruebas necesarios podrá denvncior ante lO Cámara de DiputadOS; tos 

conduelas que considero ilicitos de cualquier servidor público. Es importante la porte 

que se refiere o los pruebas. esto en rozón de que deja boja lo responsabilidad del 

denunciante la carga de la pruebo. yo que cualquier persono pOdría ocusar O los 

servidores públiCOS sin ningún requisito. lo cual propiciaria denuncias sin elementos. 

Ppr su parte. el Articulo 110 Constitucional ordeno cuando procede el juicio politico. el 

cual seró cuando los servidores públiCOS incurran en faltos y omisiones que vayan en 

perjuicio de los intereses públicos y repercutan en el buen despacho de sus funciones. 
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Dicho articulo se divide en tres rubros. siendo estos los siguientes: 

El primero. establece a los servidores públicos que pueden estar sujetos al citado juicio 

polilico. queriendo decir con esto que procede sólo en contra de personas que 

ocupen determinados cargos. encuadrándose en estos supuestos Jos siguientes: 

Senadores y Diputados al Congreso de la Unión. los Ministros de lo Suprema Corte de 

Justicia de lo Nación. los Consejeros de lo Judicalura Federal. los Secretorios de 

Despacho. los Jefes de Depar/amento Administrativo. los Diputados ° lo Asamblea del 

Distrito Federol. el Jefe de GObierno del Distrito Federal. el Procurador General de la 

República. el Procurador de Juslicia del Distrito Federal. los Magistrados de Circuito y 

los Jueces de Distrito. 10$ Magistrados y Jueces del Fueron Común del Distrito Federal. 

los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal. el Consejero Presidente. los 

Consejeros Electorales. y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral. los 

Magistrados del Tribunal Electoral. los Direclores Generales y sus Equivalentes de los 

Organismos Descentralizados. Empresas de Porticipación Estatal Mayoritarias. 

Sociedades y Asociaciones Asimiladas a éstos y Fideicomisos Públicos. 

El Segundo. por lo que respecta a los servidores públicos de los Estados. sólo podrán 

ser sujetos de juicio político en tos términos del Titulo IV Constitucional. 

Este supuesto se da cuando son acusados de haber incurrido en violaciones graves a 

la citado Constitución o a las leyes Federales. o por maneja indebido de fondos y 

recursos federales. los presuntos responsables son juzgados en sus legislaturas locales. 

Así mismo. este artículo contempla los dos sanciones que se puede aplicar en el juiciO 

político. siendo éstos: Desl/lfJclón del cargo e InhabilitacIón para ocupar cualquier 

otro cargo público; esto quiere decir, que las sanciones no son excluyentes. 

pudiéndose opficar uno u otro. O ambas. 

Por último, contemplo el procedimiento a seguir en el Juicio Político. mismo que inicia 

en lo Cámara de Diputados, la cual, de estimar presunto responsable al servidor 

público, lo acusa ante la Cámara de Senadores. siendo ésta constituida en Jurado de 

Sentencia la que juzga y determino la culpabilidad o inocencia del mismo. tonto la 
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decisión de la Cámara de Diputados y fa sentencia de fa Cómara de Senadores son 

inatacables. queriendo decir con esto que no padrón ser impugnadas ante ninguna 

autoridad y tampoco cabe el juicio de amparo. 

El Articulo III de la Constitución establece los términos y las condiciones para que se 

puedo proceder penalmente en contra de los servidores públicos. que tengan niveles 

superiores dentro de lo administración p<ibfica. siendo estos los Diputados y Senadores 

al Congreso de lo Unión. los Ministros de la Supremo Corte de Justicio dé ta Noción. los 

Magistrados de lo Salo Superior del Tribunal Electoral. los Consejeros de lo Judicatura 

Federal. los Secretorios de Despacho. los Jefes de Deportamento Administrativo. los 

Diputados a la Asamblea del Distrito Federal. el Jefe de Gobierno det Distrito Federal. 

el Procurador General de lo RepÚblica y el Procurador General de Justicio del Distrito 

Federal. así corno el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral. ya que el mismo establece que si durante et 

tiempo de su encargo éstos cometieran algún delito. la Cómaro de Diputados tendró 

la función de declarar por mayoría absoluta de los miembros presentes en sesión. si se 

procede o no en contra del inculpada. 

Cuando la resolución de lo Cámara de Diputados es negativa. se suspende cualquier 

procedimiento ulterior. pero esto no será obstáculo para que la imputaCión continúe 

su curso cuando el inculpado. concluyo su encargo. ya que la citado resolución no 

prejuzgo los fundamentos de fa imputación. 

Si en caso contrario. la Cámara de Diputados declaro que si ha lugar a proceder. el 

inculpado quedará a disposición de la autoridad competente poro que procedan 

con arreglo o lo ley. 

Tratándose del Presidente de la República. sólo podrá ser acusado ante la Cámara de 

Senadores en los mismos términos del Artículo 110 Constitucional. 

la Cámara de Senadores tiene la obligación de resolver con base en la legislación 

penal aplicable. 
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Cuando se trate de proceder penalmente por delitos federales conlra los 

Gobernadores de los Estados, Diputados locales, Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, los miembros de los consejeros de 

las judicaluras locales, se llevará o cabo el mismo procedimiento antes mencionado, 

radicando 10 diferencia en que la declaración de procedencia se comunico a las 

Legislaturas Locales para que, de acuerdo a sus atribuciones. procedan como 

corresponda, 

Este artículo también establece que las declaraciones y resoluciones de las Cámaras 

de Diputados y Senadores son inatacables, 

Cuando se do lo declaración que do lugar o proceder contra el inculpado, el mismo 

seró separado de su encargo, mientras esté sujeto a proceso penol. Si el citado 

proceso culmina con sentencio absolutorio, el servidor público podrá reasumir Su 

cargo. Si por et contrario, dicha sentencio resulta condenatoria y se trola de algún 

delito cometido duranle su encargo, no se concede al reo et indulto. 

De igual forma, el ArtículO 111 de la Conslitución establece que tratóndose de 

demandas del orden civil que enlabten en contra de servidores públicos, no necesitan 

declaración de procedencia, que se requiere para cuando se les acusa penalmente. 

Por último, lo Constitución establece que las sanciones penales se aplicarón de 

acuerdo o lo establecido por lo legislación penal, y tratóndose de delitos por cuyo 

comisión el autor obtengo un beneficio económico o este cause daños o perjuicios 

patrimoniales, deberón graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con lo 

necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados con su conducto ilícito, 

aclarando que lo sanción económico no podró exceder de tres tontos de los 

beneficios obtenidos de los daños y pe~uicios causados. 

El Artículo 112 Constitucional ordeno que no seró necesario lo declaración de 

procedencia en el caso de que algún servidor público de los contemplados en el 

párrafo primero del artículo 111. sea acusado penalmente. cuando éste se encuentre 

separado de su cargo. y si en el caso de que el servidor público refome sus funciones 
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o sea electo popularmente para desempeñar algún cargo de los conlemplados por 

elarlículo 111. se procederá de acuerdo con lo dispueslo por dicho articulo. 

Por 5V parfe. el Artículo 113 de la Constitución dispone lo responsabilidad 

adminislrativa de los servidores públicos y eslablece que la cilada responsabilidad se 

busco poro salvaguardar la legalidad. honradez. lealtad. imparcialidad y eficiencia 

en el desempeño de sus funciones. empleos. cargos V comisiones. además de 

contemplar que la ley reglamentario deberó contener las sanciones que deban 

aplicarse por los actos u omisiones de los citados servidores públicos. osi como la 

forma en que se va a instaurar el procedimiento y las autoridades que van o tener 

competencia para llevar o cabo el mismo y la imposiCión de las citadas sanciones. 

Asimismo. contempla cuáles serán las sanciones aplicables. siendo éstas la Suspensión. 

Destitución e Inhabilitación y sanciones económicas, además de las otros que las leyes 

de la materia determinen. 

Finalmente. el Articulo 114 Constitucional determina que el procedimiento de juicio 

político. podró iniciarse únicamente cuando el servidor público esté desempeñando 

su cargo y dentro de un año después. Asi mismo. establece que las sanciones se 

aplicarón en un periodo no mayor de un año a partir de que se inicie el 

procedimiento. así como también lo prescripción para exigir la responsabilidad de los 

delitos que se hayan cometido durante el tiempo del encargo del servidor público. 

mismos que serón exigibles de acuerdo a los plazos de prescripción. que marcan la ley 

penal. tiempos CJue por ningún motivo serón inferiores a tres años. estableciendo con 

esto un parámetro parq lO citcac presCripCi6n. Mientras los serviClores públicos gocen 

de fuero. la prescripción no opero. La prescripción en los casos de responsabilidad 

administrativo se fijaró por lo Ley Reglamentario. pero cuando las faltos u omisiones 

fueran graves. el término no ser6 inferior a los tres año.::. 
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2. LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RELACiÓN 

CON LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

Lo Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el dío 29 de diciembre de 1976. 

Lo mismo guardo uno estrecho relación con la Ley Federal de Responsabilidades de 

las Servidores Públicos, todo vez que ésta es la que estoblece, por uno parte, lo 

organización de la administración público federal y, par otro, a las servidores públicas 

que tendrán en sus manos dicha administración, así como sus funciones y 

competencias. En esta parte precisamente se mencionan las funciones de lo 

Secretarío de Contraloría y Desarrollo Administrativo ISECODAM), que es la que va a 

tener encargada. entre otras funciones. instaurar el procedimiento administrativo de 

determinación de responsabilidades de los servidores públicos. de acuerdo can la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Resulto pertinente aclarar que esta Ley Orgánica fue reformada mediante decreto 

publicada en el Diario Oficial de fa federación el24 de diciembre de 1996, recayendo 

sus reformas en el artículo 37, fracción XII, el cual se encuentra a raíz de la citada 

reforma de la siguiente manera: 

Artículo 37.- "A fa Secretaría de Controlaría y Desarrollo Adminislrativo corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

XII.' Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las 

dependencias y entidodes de la administración pública federal y de la 

Procuraduría Generol de la República. así como a -tos de las áreas de auditoría. 

quejos y responsabilidades de tales órganos, quienes dependerán jerárquico y 

funcionalmente de la Secretaria de Contraloria y Desarrolla Administrativa, 

tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídico de las 

resdfuciones que emitan en lo esfera administrativa y ante los Tribunales 

Federales, representando 01 titular de dicho secretaria" . 
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Anterior o esta reforma. la fracción XII. de dichO orticulo. se encontrabo de la siguiente 

manero: 

frac:c:16n XII.' "Opinar previamente sobre el nombramiento. y en su coso. sclicitor lo 

remoción de los titulares de los áreas de control de los dependencias y entidades de 

to Administración Público Federal. Tonto en este coso. como en los dos fracciones 

anteriores. los personos propuestos o designadas deberán reunir los requisitos que 

establezco la Secretorio. 

Con estos reformas se aprecio que lo Secretaria de Controlorlo y Desarrollo 

Administrativa será el superior jerórquico de los Orgonos Internos de Control. yo que es 

la encargado de hacer el nombramiento de los titulares de estos. así como de los 

lifulores de los óreos de auditorio. quejas y responsabilidades. sin que se haga 

mención de los demós empleados de estos órganos. entendiéndose con esto que los 

mismos seguirón dependiendo de lo Entidad o Dependencia en lo que se encuentre 

el citado Organo Interno de Control. surgiendo en este momento uno dudo. lo 

organización de los citados órganos depende de lo SECODAM o de cada 

dependencia o entidad u organismo. y si la SECODAM es la que determino esta 

organización. porqué el personal que trabaja en dicha órgano. na depende de ésta 

pero sí percibe sus sueldos de las dependencias a entidades en las que se encuentran 

estas Contralaríos Internas. 

Sin embargo. de la apuntado con anterioridad no existe ningún criterio acerca de 

esta situación. razón por la cuat se da por entendido que todos los empleados de las 

Controlarías Internas en los Dependencias y Entidades. a excepción de los Titulares. 

dependen de dichas dependencias Y entidades y. por lo tonto. lienen una relación 

laboral con éstos y no con Jo Secretarío de Controloría y Desarrollo Administrativo. 

Resulta conveniente hacer una aclaración de una situación que ya se mencionó 

anteriormente. Se utiliza el término de Controlorio Interno. yo que éstos tienen los 

funciones de la Secretoria de Controloría y Desarrollo Administrativo. pero a nivel de 

cada Dependencia en que se encuentran. siendo pertinente aclarar que con las 

refarmas citadas ya no se dice. por ejemplo. Contraloria Interna de la Secretaria de 
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Energía, sino Controlorío Inlerno en lo Secrelaria de Energía, ya que $sta depende de 

to Secretaría de Controlorío y Desarrollo Administrativo y no de la Secretaría de 

Energía. 

Con lo expuesto se llego al conocimiento de que las reformas o la ley Orgánico de lo 

Administración Púb.co Federal repercuten directamente en la Ley Federal de 

Responsabilidades de .las Servidores Públicos. ya que de acuerda con la atribuciones 

de la Secretario de Controlaría y Desarrollo Administrativo ésto será la que conocerá 

de ta responsabilidad de los servidores públicos. a través de sus Organos de Control 

que tenga en cada Dependencia o Entidad. sin que dicho órgano tenga que 

consultar o pedir la opinión del Titular de la Dependencia o Entidad en la que se 

encuentre. 

Para que se entienda mejor el sentido y lo que reglamenta la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). es importante que se haga un análisis de los 

artículos que componen a la misma. 

La LOAPF se conforma de tres Titulas. el primero de los títulos se denomina "De la 

Administración Público Federal". y los articulas que componen al mismo establecen en 

su Articulo 1 ° el Objetivo de dicha ley. el cual es establecer las bases de lo 

organización de lo administración pública federal centralizada y poraestatal: por otra 

parle. los artículos 'Z' y 3° contemplan las dependencias y organismos que integran la 

Administración Pública Centralizado y lo Administración Público Paraestatal. siendo 

estos. por un lado, las Secretarías del Estado. Departamentos Administrativos y la 

Consejeria Juridica Y. por el airo. los organismos descentralizados. las empresas de 

participación estatal. instituciones nacionales de crédito. instituciones nacionales de 

seguros y de fianzas, y los fideicomisos. 

Los Articulas del 4° al 8° contemplan las formas en que el Presidente de la República 

tendrá organizado el Poder Ejecutivo Federal. la forma en que definirá y evaluará la 

político del Gobierno Federal. y establecen que el mismo contará con el apoyo de 

unidades de asesoría de apoyo técnico y de coordinadón que considere necesarios. 
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El artículo 9°. último del Título 1. enuncio Que los Dependencias y Entidades de lo 

Administración Público Centro5zada y Paraestatal. tendrón lo o~ación de /levar o 

coba sus actividades de manero programado y con base en las po~ticas que paro el 

logro de los objetivos y prioridades de la planeación naciOnal del desarro1lo. 

establezca el Ejecutivo Federal. 

Por su parte. el Título Segundo siento las bases de la Administración Público Federal 

Centralizado. yo Que éste describe las funciones y los competencias de codo uno de 

los Secretorios del Estado y los Departamentos Administrativos. Que son los órganos 

que precisamente forman porte de la Administración Público Federal Centralizada. 

Dicho capítulo establece así mismo los obligaciones que tendrán los titulares de los 

cifodas Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos. siendo éstes fa 

atención. trámite y resolución de todos los asuntos de su competencia. pero tendrón 

lo facultad poro delegar estos funciones o los otros funcionarios. los cuales están 

dentro de lo mismo Secreforio o excepción de aquellos que lo propio ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos establezca que le correspondan 

directamente a dichos tilulares. Asi mismo. señala que lo organización de cada 

Secretorio y Departamento Administrativa es obligación de sus titulares. además de las 

otras funciones que en forma genérica tienen las citados Secretarías y Departamentos 

Administrativas. 

En sus artículos del 27 01 43 enuncian todos y codo una de los asuntos que les 

corresponden los Secretorios y Departamentos Administrativos. 

Para el presente esludio el artículo Que más nos intereso es el 37 de lo LOAPF. yo que 

contempla los asuntos que te corresponden o lo Secretario de Controlarlo y Desarrollo 

Administrativo. 

Del análisis o dicho artículo se desprende. enlre otras cosas. que la SECODAM es la 

encargada de conocer acerca de la responsabilidad de ros servidores públicos. 
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Poro que se entiendo mejor el papel que desempeño lo SECODAM dentro del Poder 

Ejecutivo Federol. es necesOlio hacer un poco de historio de lo mismo y mencionar sus 

ontecedentes. 

En primer lugar. cabe señalar que lo Secretaóo de Controlaría y Desarrollo 

Administralivo es de reciente creaci6n. (D.O.F. 29 de diciembre de 1982). sin emborgo 

un antecedente de ésla es el Departamento de Contraloria previsto en lo Ley de 

Secretorios y Departamentos de Estado del 25 de diciembre de J 9 J 7. mismo Que fue 

publicado en el Diario Oficial e\ dio 3\ del mismo mes y año. 

Lo anterior. pOdría tomarse como el antecedente direclo de la Secretaría de 

Controlaría y Desarrollo Administralivo. 

Por su parte. José Trinidad Lanz Cárdenas comento Que la creación de lo SECODAM 

se debió a Que: 

"". Tonto la organización de la Administración Público como la de las empresas e 

instituciones privados tienen Que basarse en la elaboración de planes y programas 

para poder mejorar lo efectividad de sus operaciones. lo Que modernamente se ha 

llamado "desarrollo administrativo". Estos conceptos pueden ubicar la filosofía del 

régimen Que inició su gestión en 1982. al afirmar su titular. en su momento y en su 

oportunidad. que lo Administración Público debia adecuarse para hacer frente a las 

retos Que plantea la evolución dinómica de un Estado moderno. Con esa idea se 

sostuvo Que la adecuación para ser cabal. habia de consistir en perfeCCionar los 

sistemas de manejo de 105 recursos del Estado y en fortalecer los mecanismos de 

control y vigilancia de los mismos. y Que paro cumptir con el propósito de Que el 

Gobierno de lo República se constiluyera en patrón de conducta. se precisaba lo 

creación de la Contraloria General de la Federación. con rango de Secretaria de 

Estado. para sistematizar y robustecer las diversos facultades de fisc'alizoción. control y 

evaluación de la administración pública .. ," 28 

~~ 1.:1111. ('¡\fdella, J. Trillidad. la Cunlralllria y el Contnlllntemo en Mexico. México 19&7, pagina 4/'15. 
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Es pertinente mencionar los funciones y atribuciones que ley le otorgo o lo cilodos 

Secretario. octorondo que como ya se mencionó anteriormente su función es 

controlor, vigAor y evaluar o lo administración público. siendo sus principales toreos las 

siguientes: 

Inspeccionar el ejercicio del g0510 público, vigilar el cumplimiento por porte de los 

{)ependencios y Enfidodes de lo Administración Público federal de las normas de 

control y fiscalización, rea~zar auditorios a las ciladas entidades, organizar el desarrono 

administrativo con el fin de que los recursos humanos y patrimoniales sean 

aprovechados y aplicados con crilerios de eficiencia, ademós de otros funciones de 

inspección y vigilancia de las dependencias y entidades de la Adminislración Pública 

Federal en relación a sus registros de contabilidad, contratación y remuneraciones de 

personof. contratación de adquisiciones. arrendamientos. servicios y ejecución de 

obras públicas, conservación, uso, destino, afeclación, enajenación y baja de bienes 

activos y recursos naturales de la ya citada Administración Pública federal. 

Para el presente trabajo las funciones que mós interesan, y que realiza la SECODAM de 

son las de; "Designar y remover a los tilulares de los órganos internos de control de las 

dependencias y entidades de la Administración Público Federal y de la Procuraduría 

General de la República, osí comO a los de las óreas de auditoría, quejas y 

responsob,idades de tales órganos, quienes dependerón jerórquico y funcionalmente 

de lo Secretarfa de Controlaría y Desarrollo Administrativo, tendrón el carócter de 

autoridad y reolizarón la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera 

administraliva y ante los Tribunales Federales. representando al fifular de dicha 

Secretoria" .. 

Asimismo, son importantes las siguienles funciones: "Conocer e investigar las 

conductas de los. servidores públicos. que puedan constituir responsabilidades 

administrafivos: aplicar las sanciones que correspondan en los términos de ley y, en su 

caso, presentar las denuncios correspondientes ante el Ministerio Público. prestándose 

paro fal efecto la colaboración que le fuere requerida" 30 

29 reacción XII, <111. 37 ck la LOAPf. 
)(II;racción XVII. an.]7 de la LOAP!'. 
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De lo anterior, se llega a la conclusión que la importancia de la LOAPF radico, por uno 

parte, en que la misma es la que establece los bases de la organización del Poder 

Ejecutivo Federal, los Organismos y Entidades que forman parte del mismo, y con esto 

también quiénes son los servid eres públicos de dicho poder y, por otra, determina 

el organismo que será encargado de determ'nar la responsabilidad de los servidores 

públicos y los que de manera especifica tendrán dicha función. 

3. LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

De acuerdo al Artículo 3° de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son 

entidades paraestatales las siguientes: 

"Organismos descentralizados, empresas de participaCión estatal, institucienes 

nacionales de crédito. e instituciones nacionales de seguros y de fideicomisos". 

Ley Federal de los Entidades Paraestatales publicada en el D.O. F. el 14 de mayo de 

1986. y tuvo modificaciones por decretos publicado el 24 de julio de 1992 y 24 de 

diciembre de 1996. 

Paro el presente estudio la reforma que interesa es la del 24 de diciembre de 1996, 

con lo que se observa que esta ley fue reformada al mismo tiempo que la LFRSP 

recayendO esta reforma en el Artículo 62, Fracción L de la LFEP quedando de lo 

siguiente manera: 

Articulo 62.- "Los Organos de Centrollnterno serón porte integrante de la estructura de 

las entidades paroestatales. Sus acciones tendrán por Objeto apoyar la función 

direcliva y promover el mejoramiento de gestión de lo entidad; desarrollarán sus 

funciones conforme o los lineamientos que emita la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, de la cual dependerán los titulares de dichos órganos y de 

sus áreas de auditoría, quejas y responsabilidades, de acuerdo a las bases siguientes: 
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fracción l.' Recibirón quejas. investigaron y, en su caso por conduelo del lifulOr del 

Orgaho de Control Ihterno o del área de responsabüidades, determinar6n lo 

responsobüidad administrativo de los servidores públicos de lo entidad e impandr6n 

los sanciones opflcables en los términos previstos en lo ley de lo materia, así como 

dictaron los resoluciones en los recursos de revocación Que inlerpongon los servidores 

púbüCOS de la entidad respeclo de lo imposición de sanciones adminislrativas, 

DichOS árganos realizaron lO defensa jurídico de los resoluciones que emitan anle los 

diversos Tribunales Federales, representando 01 Titular de lo Secretorio de Contraloría y 

Desarrollo Adminislralivo". 

Con estos reformas se aprecio que las Entidades Paraestalales también conlorán con 

Conlraloríos Internos, que dependerán direclamenle de lo SECODAM, y que tendrán 

pleno facultad de emitir resoluciones, aclarando Que anteriormente dichos entidades 

no gozaban de esto facultad, yo que esta dependía de los Controlarías Internas de las 

Secretarios de Estado o de los Departamentos Administrativos, a los cuales se les 

conoce como Entidades Coordínadoras de Sectar. 

El Capítulo I de la LFEP señalo cuál sero su objetivo, funcionamiento y control de los 

Entidades Poraestatales de la Administración Pública Federal y reglamenta las 

relaciones Que tiene el Ejecutivo Federal o sus dependencias con las Entidades 

Para estatales. 

Así mismo. hace mención de quiénes serán las Entidades Paraestatales. su 

organización, su forma constitución y su funcionamiento: también determina lo 

autonomía que lienen dichos organismos. Es importante destacar que dentro de este 

capítula se eslablece en el Artículo 13 que los infrocciones o dicho ley serán 

sancionados en los términos que legalmente correspondan. atendiendo al régimen de 

responsabilidades de los Servídores Públicos Federales. Con lo cual se aprecio que 

todos las personas que trabejen dentro de dichas entidades tendrán el carácter de 

servidores públicos. 
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El Capilula 11 de lo lFEP se Romo "De tos Organismos Descentratizados" • y se divide en 

dos secciones. lo primero. se denomino "Conslilución. Organización y 

Funcionamiento" y lo segundo. "Regislro Público de Organismos Descentralizados". 

El Capitula 111 de la mismo ley contemplo lo relacionado o los empresas de 

participación estatal mayoritaria. determinando igualmente la organización y 

funcionamiento de los mismas. quiénes tendrón el encargo de éstas y sus obligaciones 

poro que dichas empresas funCionen correctomente. 

El Capitulo VI de lo LFEP es el que mós nos interesa. yo que el mismo establece ta 

formo en la que se controla a dichos organismos descentralizados, y cómo se 

determinará la responsabilidad de los servidores públicos que prestan sus servicios en 

dichas entidades paraestatales. 

El Articulo 60 contemplo que "El Organo de Vigilancia de los organismos 

descentralizados estaró integrado por un comisorio público propietario y un suplente. 

designados par la Secretaria de Contralario y Desarrollo Administrativo". 

lo anterior dejo en claro que o pesar de que los entidades paraestotoles son sólo 

auxiliares de lo Administración Público Federal. también serón controladas par ésta. 

Igualmente el citado artículo determina los funciones que tendró el Organo de 

Gobierno. dentro de las cuales se encuentro el desempeño general y por funciones 

del organismo. reolizorón estudios sobre to eficiencia con la que se ejelLan los 

desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inversión. así como en lo referente a 

los ingresos Y. en general. solicitarólo informoción y efectuaran los actos que requiera 

el adecuado cumplimiento de sus funciones. sin perjuicio de las tareas que la 

SECODAM les asigne específicamente conforme a la Le~. 

En su Artículo 61. la LFEP determino los funciones específicas que tendrón que llevar a 

cabo los órganos de gobierno. los directores generales y los demás servidores 

públicos. Los primeros tendrón que controlar la forma en que los objetivos sean 

alcanzados y la manera en que las estrategias bósicas sean conducidas; los 
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mencionados en segundo término. tendrán que definir las políticas de instrumentación 

de los sistemas de control que fueren necesarios. tomaran las acciones 

correspondientes para corregir las deficiencias que se delectaran; y. por lO que 

respecta a los demás servidores públicos. responderán dentro del ámbito de sus 

competencias correspondientes sobre el funcionamiento adecuado del sistema que 

controle 105 operaciones Q su cargo. 

El Articulo 62 de la ley Federal de los Entidades Paraestatafes es de gran 

trascendencia en el presente análisis. ya que menciona los Organos de Control 

Interno. los cuales serán porte integrante de la estructura de las entidades 

para estatales. Sin embargo. a pesar de esto. los titulares de los mismos y de sus áreas 

de auditoría. quejas y responsabilidades dependerán de la Secretoria de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo y desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que 

la misma emita. 

Con lo anterior. se aprecia que a pesar de que el Organo Interno de Control forma 

parte de la estructura de las entidades estas dependen funcionalmente de la 

SECODAM. 

Por otro lodo, es importante mencionar las obligaciones de dichos órganos control 

interno serán tienen establecidos en el Artículo 62 de la lFRSP. 

Recibirón quejas. investigarán Y. en su caso. por conducto del Titular del Organo de 

Control Interno o del Area de Responsabilidades determinarón la responsabilidad 

administrativo de los servidores públiCOS de la Entidad e impondrán las sanciones 

aplicables en los términos previstos en la LFRSP. así como dictaran las resoluciones en 

los recursos de revocación que interpongan los servidores públicos de lo Entidad 

respecto de lo imposición de san~jones administrativas. 

Estos árganos tendrán la obligación de realizar la defensa jurídica de las resalucianes 

que emitan ante los diversos Tribunales Federales. representando al Titular de la 

Secretaría de Controlaría y Desarrollo Administrativo. 

- 47-



El Articulo 63 de lo ley Federal de los Entidades Paraestatales ordena que fas 

empresas de participación estofal mayoritaria. también tendrón órgono~ de control 

interno y sus comisarios serón nombrados por la Secretaría de Contrataría y Desarrollo 

Administrativo, independientemente de lo que establezcan sus esta lutos y la 

legislación civil o mercantil apHcable, poro su vigilancia, control y evaluación, 

Asimismo, el Articulo 65 de lo lFEP le otorga amplias facultades a la SECODAM a 

efecto de que realice visitas y auditorías a las Entidades Paraestatales, a fin de 

supervisor el adecuado funcionamiento del sistema de control: el cumplimiento de las 

responsabilidades o cargo de coda uno de los niveles de la administración, 

mencionados en el Articulo 61 y, en su caso, promover lo necesario para corregir las 

deficiencias u omisiones en que se hubiera incurrido, 

Por último, el Articulo 66 de la mismo ley contempla que en aquellos casos en los que 

el Organo de Gobierno, Consejo de Administración o el Director General no dieren 

cumplimiento o las obligaciones legales que les atribuyen, el Ejecutivo Federal por 

conducto de los dependencias competentes, así como de la coordinadora de sector 

que corresponda, actuarán de acuerdo a lo preceptuado en los leyes respectivas, a 

fin de subsanar las deficiencias y omisiones para la estricta observancia de las 

disposiciones de esto ley u otros, 

lo anterior, es sin prejuiCio de que se adopten otras medidos y se finquen los 

responsabilidades a que hubiere lugar. 

Con lo expuesto, se observa que lo Ley Federal de las Entidades Poroestatales guarda 

uno estrecha relación con la ley Orgánica de la Adminislración Pública Federal y con 

lo propia ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; la primera. 

porque es la que determina qué organismos tendrán el caróeler de Entidades 

Paroestatales y, la segunda, que las personas que prestan sus servicios en dichas 

entidades tendrón el carácter de Servidores Públicos y, por lo tonto, en coso de que 

dejen de observar las obligaciones que tienen encargados en el ejercicio de sus 

funciones son susceptibles de que se les instaure el procedimiento administrativo de 

determinación de responsabifidades administrativas. de acuerdo con la lFRSP. 
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~ DERECHOS-V DEBERES DE WS SERVIDORES PÚBLICOS 

Antes de Que inicie et estudio de este punto. es importante que se retome lo que se 

manejó en el capítulo anterior. en relación o que lo AdminiStración Público es un ente 

que no tiene un cuerpo y necesito de personas fisicas que lo representen y que 

desempellen los actividades que ésta liene encargadas y. por lo tanto. tienen el 

carácter de empleados de la citado administración pública. tal situación también les 

otorga et carácter de servidores pÚb~cos. 

Se aclara que lo relación de dichos servidores públicos y la administración pública 

puede iniciarse de dos formas: 

• Por elección popular. 

• Por un controto . 

Los cargos de elección popular son los de: Presidente de la República de los Estados 

Unidos Mexicanos. los de los Gobernadores de los Estados. el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal. los Diputados y los Senadores. 

Los demás cargos se dan por medio de un contrato y pueden ser contratados 

directamente por el Presidente de la República. como seria el caso los de Ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Secretarios de Estado. por mencionar 

algunos. o que dicha contratación se realice por otros servidores públicas que tengan 

facultad para ello. 

Por lo tanto se desprende que al tener el carácter de trabajadores. los mismos 

cuenton con derechos. pero también tienen que cumplir con obligaciones. por lo cual 

es importante que se analice en forma genérica los derechos que tienen dichos 

servidores públiCOS en la administración pública. que de acuerdo a la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio det Estado (LFTSE). en sus articulas 22. 23 Y 24 establecen 

que tendrán derecho a percibir un sueldo. que su jornada diaria máxima de trabajo 

será de 8 horas para la jornada diurna y de 7 horas paro la nocturna. y que las horas 

extras de trabajo no pueden exceder de 3 horas diarias ni de 3 veces consecutivas. 
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El Articulo 30 de la LFTSE establece que los trabajadores tendrón derecho a 2 periOdOS 

de vacaciones. gozando de este derecho fas que tengan mós de 6 meses 

consecutivos de servicio. 

El Arfícúlo 42 de lo cilada ley establece cuáles serón los obligaciones de los 

1robojodores. mismos que se enfisforón o continuación. haciendo lo' aclaración qve 

éstos serón obligaciones genéricos para todos éstos. de acuerdo a lo siguiente: 

1. Desempeñar sus labores sujetóndose o las leyes y reglamentos que las regulen y a 

la dirección de sus jefes. con la intensidad. cuidada y esmero apropiados: 

11. Observar buenas costumbres durante el servicio: 

111. Cumplir con los obligaciones que les impongo el reglamento inferior del trabajo: 

'V. Guardar reserva en los asuntos de que tengan conocimiento con motivo de su 

trabajo: 

V. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y lo de sus 

compañeros: 

VI. Asistir puntualmente a sus labores: y 

VII. Substraerse a propagandas de todo clase durante tos horas de trabajo. 

Resulta pertinente dejar en cloro que estos obligaciones son de lipo laboral. yo que los 

mismas emanon de una ley que tiene ese carácter. pero los trabajadores al servicio 

del estado (servidores públicos) también lienen obligaciones de corócter 

administrativo. mismos que se encuentran reguladas en el Articulo 47 de lo LFRSP. que 

es finalmente la que interesa para los fines de este estudio. 
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·) DEBERES CON LA ADMINISTRACIÓN 

Se consideran deberes hacio la administración todos aquellas obligaciones que tienen 

los servidores públicos poro cumplir de manero eficiente el servicio que tiene 

encomendado, lo cuol repercute directamente con el buen funcionomien/o de la 

citada administración, 

Al respeclo, el Artículo 47 de lo ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, en algunos de sus fracciones, establece estos obligaciones o deberes, dicho 

artículo inicio con los obligaciones que todo servidor público tendrá poro 

salvaguardar lo legalidad, honradez, leal'ad, imparcialidad y eficiencia que deben 

ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. A continuación se 

mencionan dichos fracciones: 

,. Cumplir con lo máximo diHgencio el servicio que le sea encomendado y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause lo suspensión o deficiencia de 

dicho servicio O implique abuso o ejercicio indebido de un empleo. cargo o 

comisión; 

11. Formular y ejecutor legolmente, en su coso, los planes, progromos y presupuestos 

correspondientes o su competencia, y cumplir los leyes y otros normas que 

determinen el manejo de recursos económicos pÚblicos; 

111. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empteo, 

cargo o comisión, tos facultades que fe sean atribuidos o lo información 

reservado o que tengo acceso por su función excfusivomente poro los fines o 

que están afectos; 

IV. Cuslodiar y cuidar lo documentación e información que por rozón de su empleo. 

cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a lo cual tengo acceso. 

impidiendo o evitando el uso. la sustracción. destrucción. ocultamiento o 

inutilización indebidas de aquellas: 
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IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo. cargo o comisión después de 

concluido el periodo para el cual se le designó o de haber cesado. por cualquier 

otro causa. en el ejercicio de sus funciones: 

XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo. cargo o comisión oficial o 

particular que lo ley le prohiba; 

XII. Abstenerse de autorizar lo selección. contratación. nombramiento o designación 

de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de la autoridad 

competente poro ocupar un empleo. cargo o comisión en el servicio público; 

XVI. Desempeñar su empleo. cargo o comisión sin obtener o pretender obtener 

beneficios adicionales a los contraprestaciones comprobables que el Estado le 

otorgo por el desempeño de su funCión. sean poro él o poro las personas o los 

que se refiere lo fracción XIII; 

XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones de situación 

patrimonial en los términos establecicjos por esta ley; y 

XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 

cualquier disposición jurídico relacionado con el servicio. 

De lo expuesto. se observo que las obligaciones de los servidores pÚblicos hacia la 

administración pública, son las de realizar de manera eficiente el servicio que se les ha 

encomendado. lo cual propicia el buen funcionamiento de dicha administración, 

beneficiado con esto directamente al pais. buscándose igualmente una 

administración más honesta tendiente a lo' renovación moral de la misma. 

·52· 



b) DEBERES DE JERARQUíA 

"lo jerarquía se refiere 01 orden o grado de los distintas personas o cosos de un 

conjunto. Jerarquia administrativo. relación entre cargos en lo burocracia estatar·. JI 

Con la definición anteriar se apreCio que jerarquia son los distintos grados que ocupan 

fas personas dentro de un grupo. en este coso dentro de lo administración público. A 

manero de ejemplo se podria dec~ que se Irato de uno pirámide en la cual existen 

diversos niveles. den Ira de los cuales los servidores públiCOS de mayor jerarquía. lienen 

mayores tacullades de lomar decisiones, pero también tiene mayores obligaciones. 

Por lo tonto, dependiendo de los jerarquías los servidores públicos tienen que 

obedecer o los que tienen un puesto mós 0110 que el de ellos. 

El Articulo 47 de lo ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

también contemplo los deberes de jerarquia que deben observar los servidares 

públicos. en sus tracciones siguíentes: 

V. . Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con 

respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud o las personas con las que tenga 

relación con motivo de éste: 

VI. Observar en la direccián de sus inferiores jerárquicos los debidos reglas del trato y 

abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

VII. Observar respelo y subordinación legítimos con respecto o sus superiores 

jerárquícos inmediatos o mediatos, cumpliendo los disposiciones que éstos dicten 

en el ejerciciO de Sus atribuciones: 

VIII. Comunicar por escrito allilular de lo dependenCia o entidad en lo que presten 

sus servicios. las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes 

que reciba; 
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XIV. Informar por escrito 01 jefe inmediato y en su coso. 01 superior jerárquico. sobre la 

atención. trámite o resolución de lOS asuntos a que hoce referencia la fracción 

XIII y que sean de su conocimiento: y obselVar sus instrucciones por escrito sobre 

su alención. tramitación y resolución. cuando el selVidor púbfico no pueda 

abstenerse de intelVenir en enos: 

XIX. Atender con dmgencia las instrucciones. requerimientos y resoluciones que reciba 

de la SeCfetaria de Contraloria y DesOlTo/lo Adminisfrafivo conforme O la 

competencia de ésto: 

XX. Supervisor que los servidores públiCOS sujetos a su dirección. cumplan con los 

disposiciones de es le artículo: y denunciar por escrito. ante el superior jerárquico 

o la conlroloria interna. fos actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones 

llegare a advertir respecto de cualquier selVidor público que puedo ser causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de esta ley y de las normas que al 

efecto se expidan. 

Antes de concluir el presente punto. se aclara que éstos no son los únicos deberes de 

jerarquia que tienen los selVidores públicos. pero sí se pueden tomar como un 

parámetro de los mismos. en raZÓn de que cada entidad tiene sus propios 

reglamentos que establecen de forma particular sus deberes. 

<) DEBERES PARA CON LOS ADMINISTRADOS 

De lo expueslo en el capítula anterior. se considera como administrado a todo aquel 

individuo que formo parte del pueblo. y a cuyo beneficio va dirigida la función que 

desempeña la adminislración pública. 

la Constifución Política de {os Estados Unidos Mexicanos ordena la obligación de tos 

servidores públicos de respetar los garantías individuales de los particulares, siendo 

éste el deber más importante que tienen los servidores públicos. 
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Resulfa importante mencionar, que en realidad toda la función que realizan los 

servidores públicos va dirigido a los administrados, ya que lo administración pública 

estó constituida para obtener el buen funcionamiento del país. 

El citado articulo 47 de lo Ley federal de Responsab~idades de los Servidores Púbkos, 

lambién establece algunos deberes hacia los administrados, que tienen que cumplir 

los servidores públicos, los cuales se mencionan en las fracciones siguientes: 

XIII. Excusarse de interven~ en cualquier forma en la atención. tramitación o 

resolución de asuntos en los que tengan interés personal. famb o de negocios. 

incluyendo aqueRos de los que pueda resultar algún beneficio paro él. su 

cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grada. por afinidad o civiles. 

o poro terceros con /os que tenga relaciones profesionales. Ioborales o de 

negocios. o para socios o sociedades de las que el servidor pÚblico o las 

personas antes referidas formen o hayan formado parte: 

XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar. aceptar o recibir. 

por sí o por interpósita persono. dinero. objetos mediante enojénoción o su favor 

en precio notoriamente inferior al que el bien de que se trote y que tenga en el 

mercado ordinaño~ o cualquier donación. empleo. cargo o comisión para sí. o 

paro los personas a que se refiere lo fracción XIII. y que procedan de cualquier 

persono físico o moral cuyos actividades profesionales. comercidles O industriales 

se encuentren directamente vinculadas, regulados o supervisadas por el servidor 

público de que se trote en el desempeño de su empleo. cargo o comisión y que 

implique intereses en conflicto. Esto prevención es aplicable hasta un año 

después de que se hoyo retirado del empleo. cargo o comisión: 

XVII. Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en lo selección, 

nombramiento, designación. contratación. promoción. suspensión. remoción, 

cese a sanción de cualquier servidor público. cuando tenga interés personal. 

familiar o de -negocios en el caSo, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio 

para él o para las personas o las que se refiere lo fracción XIII: 
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XIX. Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos solicitados 

por la institución a la que legalmente le compete la vigilancia y defensa de los 

derechos humanos, a efecto de que aquélla pueda cumplir con las faculfades y 

atribuciones que le correspondan. 

Con lo anterior, se desprende que otros de los principales deberes de los servidores 

públicos nada los administrados eS to igualdad de unos y otros, osí como evitar el 

obuso de autoridod y sobre todo satvaguardar la equidad, situación que beneficia a 

los administrados. 

Esto Se da en razón de la renovación moral que busca el gobierno, para conseguir 

una mejor administración que beneficie o todas los esferas del país, 

S. RESPONSABILIDADES 

El Título IV Constitucional en diversos preceptos establece varios tipos de 

responsabilidad en que pueden incurrir los servidores públicos, encontrándose entre 

éstas lo responsabilidad administrativa. penal y lo político, 

Uno de las principales característicos de estos tipos de responsabilidades es que una 

no eXCluye o las otros. sino 01 contrario. según el caso. pueden ser concurrentes o 

acumulativos. 

a) ADMINISTRA TIV A 

La Responsabilidad Administrativa tiene su origen en el incumplimiento alguna de las 

obligaciones. que tienen encomendadas los servidores pÚblicos en el ejercicio de sus 

funciones. 

los Artículos 109 y 113 Constitucionales constituyen el fundamento legal del sistema de 

responsabilidad administrativo. 
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El Articulo 109 seflala que: "el Congreso de la Unión y las legislaturas' de los Estados. 

dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias. expe(jirán las. leyes de 

responsabilidades de los servidores públicos y las demós normas conducentes a 

sancionar a quienes. teniendo éste carácter. incurran en responsabilidad".". 

Por su parle. el Articulo 113 establece: "las leyes sobre responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos. determinarán sus obNgaciones a fin de 

salvaguardar la legaRdad. honradez. lealtad. imparcialidad y eficiencia en el 

desempeño de sus funciones, empleos. cargos y comisiones; las sanciones aplicables 

por los actos u omisiones en que incurran. osi como los procedimientos y lels 

autoridades para aplicarlas.,," 

la responsabilidad administrativo se sigue de acuerdo a lo que establece la ley 

Federal de Responsobmdades de los Servidores Públicos. mismo que se compone de 

cuatro Titulas. dentro de los que se encuentra el siguiente: 

El Titulo Tercero de lo LFRSP se denomina "Responsabilidades Administrativas". que 

comprende del Articulo 46 al 78. en el cual se describe cuando se considera que un 

servidor público incurrió en responsabilidad administrativa. la forma en la que se va a 

seguir el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades. los 

sanciones y los medios para impugnar las resoluciones que dicte lo autoridad 

competente. 

Del análisis al Titulo en comento. se desprende que los servidores públiCOS tendrán la 

obllgación de salvaguardar lo legalldad. honradez. lealtad. imparcialidad y 

eficiencia. mismas que deben ser observadas en el desempeño de su empleo. cargo 

O comisión. y que el incumplimiento o lo anteriormente expuesto yola que establecen 

las 24 fracciones del articulo 47 de la mi$ma ley. da lugar 01 procedimiento y a los 

sanciones que correspondan. sin perjuicio de los derechos laborales que tengan los 

mismos. 

Así mismo. establece la obligación que lienen las autoridades encargadas de 

conocer lo responsabilidad administrativa paro facifttar al público en general la 
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presentación de sus quejas y denuncias. por incumptimiento de tos servidores públicos 

fArt. 49). así como lo obligación de respetar y hacer respetar et derecho a lO 

tormulación de los quejos y denuncios será responsabilidad del servidor público 

cuando por él O por otro pe"ono inhibo 01 quejoso poro evitar la formulación o 

presentación de las quejas (Art. SO). 

El Artículo 52 de la LFRSP establece que el Titular de lo Contraloria Interno de lo 

Secretorio de Controlaría y DesarraDo Administrativo. será designado por el Presidente 

de lo República Y sólo será responsable administrativamente ante él. 

lo citado controlaría interna será ta encargada de determinar la responsabilidad de 

los servidores públicos que presten sus servicios en dicha Secretaria. 

Las sanciones por faltos administrativos son los siguientes: 

• Apercibimiento privado ° públiCO; 

• Amonestación privada o pública; 

• Suspensión; 

• Destitución del puesto: 

• Sonción económica; y 

• Inhabilitación temporol poro desempeñar empleos. cargos o comisiones en el 

servicio público. 

Cuando lo sanción sea uno inhabilitación y ésta se dé como consecuencia de un 

acto u omisión que implique lucro o cause daños y pe~uicios, podrá ser desde un año 

hasta diez años. si el monto de aquellos no excede de doscientas veces el salario 

mínimo mensual vigente en el Distrito Federal. y de diez ° veinte años si excede de 

dicho límite. así mismo este plazo de inhabilitación será aplicado a servidores públiCOS 

por conductos graves. aclarando que esto lo determina directamente lo autoridad 

administrativo competente. 

Cuando una persono hubiere sido inhabilitado por un pieza mayor de diez años y ésto 

puedo volver o desempeñar algún servicio público, uno vez que haya franscurrido el 
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tiempo de su sanción se necesito que et titular de lo dependencia o entidad o lo que 

pretenda ingresar. dé aviso o lo Secretaria de Contralaria y Desarrono Administrativo. 

la inobservancia de lo anterior. será causo de responsabilidad administrativa (Art. 53 

lFRSPI· 

El Articulo 54 de lo ley Federal de Responsobmdades de las Servidores púbücos. 

enuncio los elementos en las que se debe basar lo autoridad poro imponer los 

sanciones. siendo éstos los siguientes: 

• los circunstancias socioeconómicas del servidor pÚblico; 

• El nivel jerárquico. los antecedentes y los condiciones del infractor: 

• los condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

• lo antigüedad del servicio; 

• lo reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y 

• El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incumplimiento 

de obligaciones. 

Cuando se apliquen sanciones económicos. serán dos tontos del lucro obtenido y de 

los doñas y perjuicios causados, dicha sanción económico impuesto se dividirá entre 

lo cantidad liquida que correspondo y el salario minimo mensual vigente en el Distrito 

Federal 01 dio de su imposición y el cociente se multiplicará par el salario minimo 

mensual vigente en el Distrito Federal el dio del pago de lo sanción, paro los efectos 

de lO ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos se entenderá por 

sarario mínimo mensual. el equivalente a 30 veces el salario mínimo diario vigente en el 

Distrito Federal (Art. 55 LFRSPI. 

Por lo que hace a los responsabilidades administrativas en que pudieran incurrir los 

contralores internos que se encuentren en las dependencias. corresponde a la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo imponer los sanciones. 

Incurren en responsabilidad los servidores públicos de las Controlarías Internas que se 

abstengan injustificadamente de sancionar a los infractores o que. al hocerlo. no se 

ajusten o lo previsto por esta ley (Art. 59lFRSPI· 
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El Articula 61 de lo lFRSP obigo o los Controloríos Internos o dar aviso o lo SECODAM y 

o ro autoridad competente. cuando existan hechos que pudieron implicar 

responsobüidod penal. 

El procedimiento de determinación de responsabi6dades se lleva o cabo de la 

siguiente manero: 

Se reo~zo lo investigación de lo denuncio o quejo presentado. Cuando resulto 

procedente. se cito 01 presunto responsable o uno audiencia de ley. el citotorio 

deberá conlener el dio. hora y lugar en que se llevará o cabo lo mismo. osi como el 

derecho que le asiste de nombrara o un representante legal y de ofrecer pruebas. y 

alegar lo que o su derecho convenga. Asimismo, deberá asistir un representante de la 

Dependencia que para tal efecto se designe. Entre la fecha de la citación y la de la 

audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días 

háb'es. Este citotorio contendrá los imputaciones que se están atribuyendo. 

Se llevará o cabo lo audiencia en lo que declarará el encausado. ofrecerá pruebas. 

mismos que se pueden desahogar en ese momento o posteriormente. y alegará lo 

que a su derecho convenga, cerrándose la oudiencia y una vez hecho esto se dictaró 

lo resolución correspondiente. 

Dicho resolución podrá ser absolutoria o condenatorio. imponiendO lo sanción 

respectivo cuando sea condenatoria. 

Esta resolución se deberá notificor de monera persanol 01 interesado dentro de los 72 

horas siguientes o lo emisión de lo mismo. también se hará del conocimiento del jefe 

inmediato del servidor público. 01 representante designado y 01 superior jerárquico. 

Se aclaro que todos los ocluociones que realice el Orgono Interno de Control 

deberán constar por escrito en actas de investigación. de hechos. audiencia de ley. 

acuerdos, entre otras. 
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los servidores púbficos sancionados pOdrán impugnar los resoluciones con los que se 

les sancionó ante lo propia autoridad que emitió dicha resolución, mediante el recurso 

de revocación ftérmino J 5 dios) o anle el Tribunal Fiscal de lo Federación. o través del 

juicio de nulidad (término 45 días/o 

De acuerdo 01 articulo 78 de lo lFRSP. los facultades poro imponer los sanciones anles 

mencionados se sujetarán o las siguientes reglas: 

1. Prescribirán en un año sí et beneficio oblenido o el daño causado por el infractor 

no excede de diez veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal; 

y 

11. En los demós casos. prescribirán en tres años. El plazo de prescripción se contará 

o portir del dio siguiente a aquél en que se hubiera incurrido en la 

responsabilidad o O partir del momento que se hubiese cesado. si fue de 

carócter continuo. 

b) PENAL 

El Articulo t09 Constitucional. en su fracción 11. contemplo lo responsabilidad penal de 

los servidores púbficos la cual prevé: "la comisión de defitos por parte de cualquier 

servidor público será perseguida y sancionada en las términos de la legislación penal" 

la responsabilidad penal se determino o partir de la comisión de un delito y la 

existencia o inexistencia de éste. y se encuentra condicionado a la actualización de 

los elementos dellipo. 

Es imporlanle mencionar que el hecho de que un individuo lengo el carácter de 

servidor público, no lo exime de responder penalmenfe por actos u omisiones que 

comelo. que se encuadren en lo legislación penal. 
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Asi mismo. se aclaro que es posible lo incoación de dos procedimientos de distinta 

naturaleza y substanciación autónoma. el penal y el administrativo. originados a partir 

de la realización de lo mismo conducto ilicito. 

"Si el delito se configura. el juez actuando en su plenitud de jurisdicción. quedará 

facultado para imponer las sanCiones y penas que le autorice el arden jurídico. pero 

estará impedido de aplicar. respecto de la mismo conduela. sanciones que ya hayan 

sido aplicados por lo administración público. uno vez substanciado el procedimiento 

correspondiente" 52 

En este momento resulta conveniente precisar que si el delito no se configuro. el juez 

penal no podrá imponer sanción alguna y absolverá 01 responsable. pero si se está 

siguiendo un procedimiento administrativo de determinación de responsabilidad por 

lo mismo conducto. lo autoridad administrativa si puede imponer una sanción de 

este carácter. pues lo circunstancia de que el juez hubiese absuelto o sobreseído la 

Causa penal. determinará que no se cometió delito. sin que pueda declarar el propio 

juez la no existencia de faltas o responsabilidades administrativas. pues ello sólo 

compete a la autoridad administrativa. 

Por otra parte. los procedimientos tanto administrativo como penal. pueden concluir 

ambos sancionando. pero dichas sanciones no deberán ser de la mismo naturaleza. 

pues la de una especie. inhibe la posibilidad de su aplicación en el otro 

procedimiento. 

De lo anteriormente expuesto. se puede observar que el Titulo IV de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos. establece que el proceso penal y el 

procedimiento administrativo son autónomos e independientes, lo mismo que sus 

sanciones. la única restricción al respecto es la de que se respete el principio de que 

no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de lo mismo 

naturaleza. esto en virtud de la garantía individual contemplado en lo misma 

Constitución; para una mejor comprensión. se da el siguiente ejemplo: 

.n Guí'l para la aplie;lcilin del S¡~lcl1la de fesptmsal:1Hidad<.:S en el scrvicio publico, Secrclaria de la Cuntflllnría (¡eneral de la I'ederat,:iún. 
Mbi.:'ll<J<J4.pagilla 17. 
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Si lo auloridod administrativo impone uno sanción económico V uno inhabilitación. el 

juez penal no podrá opIicOlfe estos sanciones. pero sí otro como lo prisión. 

el POLíTICA 

El juicio político encuentro su ItHlClomenta en lo Constitución POIilico de los Estados 

Unidos Mexicanos. específicamente en sus articulos 110 V 114. así como en lo ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. en el Titulo Segundo 

denominado "Procedimientos ante el Congreso de lo Unión en Materia de Juicio 

Politico y Declaración de Procedencia". 

El citado titulo comprende a los servidores públicos sobre los que procede dicho juicio. 

las causas del mismo y 10$ sanciones. 

En especifico los servidores públicos sujetos o juicio pOlitico son: 

El Presidente de lo República, los Gobernadores de los Estados. los Senadores, 

Diputados o los legislaturas Federal locales y los Magistrados de los Tribunales 

Superiores de Justicia Locales. 

Son motivo del juiCiO politico. el ataque o las instituciones democráticas: el ataque O 

la formo de gobierno republicano. representativo federal: los violaciones graves y 

sistemáticas a los gorantias individuales o sociales: el ataque o lo libertad de sufragio; 

lo usurpación de atribuciones: cualquier infracción o la Constitución O o las leyes 

federales. cuando cause pe~uicios graves a la Federación, a uno o varios Estados de 

lo misma o de lo sociedad. o motive algún Irastorno en el funcionamiento normal de 

las instituciones: los omisiones de carácter grave, y las violaciones sislemáticas o 

graves a los planes. programas y presupueslos de la administración públiCO federal o 

del Distrilo Federal y o las leyes que determinan el manejo de los recursos económicos 

federales y del Distrito Federal. 

Es preciso aclarar que no es proceden le el jUicio politico por la mera expresión de 

ideas, las sanciones pueden ser: 
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Destitución: e Inhabilitación paro el ejercicio de empleos. cargos o comisiones en el 

servicio público desde uno hasta veinte años. 

la Cómarade Diputadas es la encargada de su.landor el procedimiento relativo al 

juicia palitica. actuando como órgano instruclor y de acusación y la Cámara de 

Senodores funge cama jurada de sentencia. 
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CAPITULO 111 

_Jlt uwa. 
IIMI DEI" 



Como se opvnfó en el capitulo anterior, la Ley federal de Responsabíüdades de los 

SerYidores Públicos es reglamentario del Titulo Cuarto de la ConstituciónPoMtica de los 

Estados Unidos Mexicanos, lo cual se denomina "De las Responsabilidades de los 

Servidores Públicos", 

Paro hacer más comprensibles tos situaciones, motivos y fines que se pretenden lograr 

con lo citado ley, es pertinente inserlor en esto parle un resumen de lo exposición de 

motivos que dio origen o lo tey federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, mismo se encuentro de la siguiente manera: 

"En un Estado de Derecho el ómbito de acción de los poderes públicos estó 

delerminado por la ley y los agentes estatales responden ante ésto por et uso de los 

facultades que expresamente se fes confiere. la irresponsabilidad del servidor público 

genera ilegalidad, inmoralidad social y corrupción; su irresponsabilidad erosiono el 

Esfado de Derecho y actúa contra /O democracia, sistema politico que nos hemos 

dado los Mexicanos. 

El Estado de Derecho exige que los servidores públicos sean responsables. Su 

responsabilidad no se do en ta realidad cuando las obligaciones son meramente 

declarativos. cuando no son exigibles. cuando hoy impunidad. o cuando las 

sanciones por su incumplimiento son inadecuadas. Tampoco hoy responsabllidad 

cuando el afectado no puede exigir fácil. práctica y eficazmente el ,cumplimiento de 

las obligaciones de los servidores públicos. 

La renovación moral de la sociedad exige un esfuerzo constante por abrir y crear 

todas las facilidades institucionales para que los afectados por actos ilicitos o 

arbitrarios puedan hacer valer sus derechos. El régimen vigente de responsabilidad de 

los servidores públicos debe renovarse paro cumplir sus objetivos en un Estado de 

Derecho ... " 

"Esto iniciativo propone reglamentor dicho propuesto de reformas constitucionales a 

fin de que los servidores públicos se comporten con honradez. lealtad. imparcialidad. 

economía y eficacia. Define las obligaciones políticas y administrativas de los 
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servidores públicos. los responsabilidades en que incurren por su incumplimiento. los 

medios paro identificarlo V los sanciones V procedimientos poro preveni10 V cooegi1o. 

lo legislación vigente establece un juicio de carácter politico poro quienes tienen 

responsabilidad por el despacho de intereses púbUcos fundamentales, pero hoy uno 

laguna legislativo respecto o los obligaciones que debe seguir todo servidor púbko 

frente O lo sociedad V el estado. osi como respecto o los responsabilidades por 

incumpimiento V los sanciones y los procedimientos administrativos poro 

aplicarlos ..... ss 

De lo anlenor. se desprende que lo lFRSP busco primordialmenle prevenir y castigar lo 

corrupción en el servicio púbico. estableciendo lo formo en que se investigarón los 

presuntos responsobifldodes en que incurran los citados servidores púbicos. los tipos 

de sanciones que se pueden imponer por esta responsabilidad odministraliva. formas 

de recurrir a los mismos y a los autoridades que tienen facultad paro eslo. 

lo importancia de las reformas que se analizan. radica en ampliar las facultades de la 

Secrelaria de Contralaria y Desarrollo Administrativo. razón por la cual se concentraron 

en la mismo todas las funciones de los órganos internos de control. buscando. osi 

mismo. que las funciones de los cilados órganos sean más eficaces para delerminar la 

responsabilidad de los servidores públicos. ya que con dichas reformas se les otorgo la 

competencia o los titulares de los órganos inlernos de control. para que puedan 

deferminar e imponer sanciones por dichas responsabilidades. 

También resulto imporlanle el hecho de que con estos reformas se les do 

compelilividod o los controlorías internas en las dependencias y entidades poro que 

realicen lo defensa jurídica de las resoluciones que emitan. situación que resulta muy 

conveniente. ya que anteriormente dicha defensa se llevaba a cabo por las 

direcCiones encargadas de asuntos juridicos. las cuales son ajenas completamente a 

los citados órganos inlernos de control Y. por lo tonto. los mismos no lenian un amplio 

conocimiento de las resoluciones que debian defender ante el Tribunal Fiscal de lo 

federación en los juicios de nufidad que se interponían en contra de los mismas, ya 
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que si bien es cierto tenian acceso o todo lO información que se desprendía del 

expediente que se inlegro parOl'Oder determinar /0 cilodo responsobir.dod. éslo ero 

uno información de segundo mono. lo cual propiciaba que en muchos ocasiones /0 

defensa que se reofizabo no ero muy bueno y se perdian muchos juicios de nufidod. 

yo que también en algunos ocasiones no existía unificación de criterios entre lo 

resolución dictado por et órgano inlernode con/rol y lo defensa de estas por parle de 

los dWecciones jurídicos. 

Actualmente. -esto situación yo no ocurre. porque los Controlorias tnternos. 01 lener 

conocimiento de los asuntos y los resoluciones que emiten. lo defensa que se realiza es 

mós congruente y unificada en criterios. 

l. ¿QUÉ MOTIVÓ LAS REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS? 

Considero pertinente delerminar en qué consistieron las reformas arriba citadas y 

posterior o esto exponer los motivos que originaron los mismas. 

Los articulas reformados de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos SOn el 48. 56. fracción VI. 57 Y 60. 

Arlicuto 48 (anterior) 

Paro los efectos de esto ley se entenderá por Secretaría o la Secretoria de lo 

Controlaría General de la Federoción (SECOGEF). 

Articulo 48 (actual) 

Poro los efectos de esto ley se entenderá por Secretaría o la Secretorio de Controlaría 

y Desarrollo Administrativo (SECODAM). 

,¡¡ Expllski"!I11c nmtin's de I~ Ley federal o.Ic Responsabilidades de los S,rvidun:s públic{)s.IX)F JI de tlidcmbrc de 1982. fl¡',g¡na.~ 7. 8 Y 9. 
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En realidad. lo reformo de este articulo no tiene gran trascendencia tQdo vez que. 

como se puede apreciar. sólo cambio de nombre lo Secretorio. 

Para la apücación de los sanciones a las que hace referencia el articulo 53 de lo 

lFRSP. se observarán las siguientes reglas: 

Fraccl6n VI.- (anf.""" 

las sanciones económicas serón aplicadas por el superior jerárquico cuando el monlo 

del lucro obtenido o det daño o pe~uicio causado no exceda de cien veces et saloria 

minimo mensual vigente en el Distrito Federal y. por la Secretaría. cuando sean 

superiores a dicho monto. 

Fraccl6n VI.- (actual' 

Las sanciones económicas serán aplicadas par la Controlaría Interna de la 

dependencia o entidad. 

De lo anterior se aprecia que el ámbito de la aplicación de sanciones económicas de 

las Contralorías Internas. no queda limitado por un determinado monto ya que 

actualmente tienen facultad poro imponer sanciones de cualquier monto. 

Art. 57 (Inlerior) 

Todo servidor público deberá denunciar por escrito a la Controlaría Interna de su 

dependencio o enti~ad tos hechos que. a su juicio. sean causa de responsabilidad 

administrativa imputables o servidores públicos sujetos a su dirección. 

La Contralaríalntema de la dependencia o entidad determinará si existe o no 

responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públiCOS y aplicará las sanciones disciplinarias correspondientes . 
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En lo que respeclo a las enlidadtH.1a denuncia a que se refiere el primer párrafo de 

este articulo seró recibido por el coordinador sectoriol correspondiente. 

Al respeclo me permito agregar la siguiente jurisprudencia: 

"lIesponsabllklod de los Servidores PúblIcos. Sanciones Adrnlnlslrallvas. Del lexlo de 

los articulos 57. 64 Y 65 de lo ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos se desptende que lo den\Hlcio e investigación por presunto responsabüidad 

de servidores públicos de entidades coordinados sectorialmente se efectuará y 

desahogará ante el coordinador seclorial correspondiente. que investigará lOS hechos 

y dictará la resolución que correspondo con el acuerdo del superior jerárquico". 

Tercer Tribun;tI Colegiado del Sexto Cin:uito 

Amparo direclo 222/95. Miguel A. Salgada Alvarez. 7 de septiembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. Secretario: María de lo Paz 

Flores Berruecos. 

Amparo directo 315/95. Rafael Gordo Hidalgo. 31 de agosto de 1995. Unanimidad de 

votos. Ponente: Olivio Heiras de Mancisidor. Secretario: María de la Paz Flores 

Barruecos. 

Noveno Época 

Inslancia: Tribunales Colegiados de Cifcuilo 

fuente: Semanario Judicial de lo federación y su Gacela 

Tomo: 11. Octubre de 1995 

Tesis: IV.:2<.8 A 

Pógina: 649 

Artículo 57 (parte reformada) 

Se elimina el párrafo que ordena lo siguiente: 
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En lo que respecta a los entidades. lo denuncia a que se refoereel primer párrafo de 

este artículo. seró recibido por el coordinador sectaria/correspondiente. 

Se elimina en razón de que antes de las reformas lOs entidades presentaban los 

denuncias a los coordinaciones sectoriales. toda vez que las contralOrias internas de 

dichas entidades. solo podían realizar invesfigociones. sin tener facultad de resolver 

alguna responsabilidad. lo cuol hacia que dependieran direcfomente de los citadas 

coordinaciones. 

Ejemplo: 

Si se presentaba alguno queja o denuncio en contra de algún servidor pÚblico det 

Instituto Politécnico Nacional, ésta debía hacerse del conocimiento de la Contralaría 

Interno de la Secretaría de Educación Pública. todo vez que la misma ero lo 

coordinadora sectorial de dicho Instiluto. en virtud de que el mismo carecía de 

facultad poro resolver y solo era un auxiliar de dicha coordinación sectoriol. 

Artícuto 60 (anterior) 

lo controlorío interna de coda dependencia será competente para imponer. por 

acuerdo del superior jerárquico. sanciones disciplinarias. excepto los económicos 

cuyo monto sea superior a doscientos veces el solario minimo mensual vigente en el 

Distrito Federal. los que estón reservados exclusivamente o lo Secrefarío. que 

comunicará los resultados del procedimiento 01 titular de la dependencia o entidad. 

En estos casos. lo Contralorío Interno. previo informe 01 superior jerárquico. turnará el 

asunto o lo Secretoria. 

Articulo 60 (a .... I) 

lo Controloria Interno de codo dependencia o entidad será competente paro 

imponer sanciones disciplinarias. 
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Con 'lO reformo o dicho orlicul0. se eliminan lodos los limitaciones que tenion los 

controloños intemos poro poder resolver en relación o lo responsabilidad 

odministrolivo de los servidores públicos. va que el lexlo anterior. se preslaba o 

confusiones. lo cual originaba controversias en relación o lo compelencio de los 

mismos y provocaba. igualmente. que los resoluciones que emition lueron atacados 

en juicios de nuNdad onle el Tribunal FIScal de lo Federación. por incompetencia de 

dichos Orgonos Intemos de Control. 

A continuación se insertan jurisprudencia en la cual se delermino lo incompelencia de 

controlarías internos. poro sancionar o los servidores públicos. aclafOndo que esto 

ocurre solo en cosos muy especioles. como se podrá apreciar en lo que o 

continuación se escribe: 

·Servldores Públicos de los cuerpos de seguridad pública. Coso en que el Controlar 

Intemo de Seguridad Pública carece de competencia paro sancionarlos. 

Aplicabilidad del Artículo 48 de lo Ley de Seguridad Público del Distrito Federal. En 

términos del Articulo 53 de la Ley de Seguridad Público del Distrito Federal. 

corresponde 01 Consejo de Honor y Justicia de lo adscripción conocer de los quejas 

formulados en contra de elemenlos de los cuerpos de jurisprudencia al respecto de la 

seguridad pública del Distrito federal. y con fundamento en el artículo 48 del mismo 

ordenamiento legal los casos no previstos en ésta se sujetarán a lo establecido en la 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Por tonto. si la condición 

prevista en este último precepto no se actualizo. la actuación del Controlar Interno del 

Cuerpo de Seguridad Público 01 que pertenece el elemento Objeto de lo queja. 

resLllta ilegal. en virtud de que no es autoridad competente para conocer. resolver y 

sancionar 01 servidor pÚblico de que se trote". 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminislrativa del Primer Circuito. Amparo en 

Revisión: 2254/97. Salvador León Urquiza. 13 de agosto de 1997. Unanimidad de votas. 

Poniente: David Delgadillo Guerrero. Secrelaria: Eisa Fernández Martinez. 
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Se 'inserta la exposición de motivos de las refonnas que se analizan: 

"lo ley Orgónica de lo Administración PúbHca Federal. ordenamiento que dislribuve 

los atribuciones de los dependencias auxiliares del Poder Ejecutivo Federal. debé ser 

un instrumento acorde o tos retos de lo Administración Público Federal que permita a 

ésto. por uno porte., atender de manero ógil y oportuno las demandas ciudadanos y. 

por la otro. utilizar ele manera óptimo tos recursos humanos. moteriQles y financiereis 

con tos que cuento. 

El Plon Nocional de Desarrollo 1995-2000 establece. entre otros objetivos. lo 

reestructuración del sistema de control interno det Poder Ejecutivo. 

Para ello. se deben aprovechor todos los recursos asignados o las controlarías internas 

y. 01 mismo tiempo. se debe dotar o éstos de fa autonomía necesario poro el mejor 

desarrollo de su función. 

Lo Fracción XII del artículo 37 de lo ley Orgónica de lo Administración Público Federal 

vigente. establece lo facultad de lo Secretaría de Controlaría y DesarroRa 

Administrativo de opinar sobre los nombramientC's de los titulares de los Organos de 

Control Interno de los dependencias y entidades de lo Administración PúbHca Federal. 

osi como de soHcitar su remoción. 

En este sentido lo iniciativo propone ampliar esto facultad. de tal suerte que to 

dependencia citado puede nombrar y remover o los servidores púbUcos 

mencionados. así como a los titulares de los óreas de auditorio. quejos y 

responsabilidades de los referidos Orgonos de Control In temo. En consecuencia. todos 

estos servidores públicos posaríon o depender jerárquica y funcionalmente de la 

Secretaría de Controlaría y Oesarrono Administrativo. 

lo anterior. permitiría o lo dependencia encargado del control interno global. 

perfeccionar los mecanismos de supervisión y vigilancia paro garantizar el desempeño 

honesto. eficiente y responsable de los servidores públicos de la Administración 

Pública Federal. De aprobarse la reforma al artículo 37 citado. sería necesario 
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modifico< también el orlícufo 62 de /o ley federol de En/idodes Patoes/ololes. con el 

objelo de suprimi" /o dispoSición conforme o lo cual los órganos de control inlerno de 

los enlidodes patoestotoles dependen de los directores generales respectivos. 

Asimismo. en el precepto se precisarlon los locultodes de los órganos de control 

interno de los referidos enlidodes paroestololes. poro recibir quejos. investigar y. en su 

coso. determinar /o responsabilidad administrativo de los servidores pÚblicos de lo 

entidad de que se trole. Con elo se substituirio et actual esquema. conforme 01 cual 

corresponde o lo coordinadora de sector ejercer esos atribuciones. en detrimento de 

lo oportunidad y eficacia en el fincomiento de responsabilidades. 

El proyecto que se somete o lo consideración de eso soberanía formo porte de uno 

estrategia que implico lo actualización del marco jurídico para la prevención. control 

y sanción de Jos actos de cOIIUpción" 34 

El objeto fundamental de to reformo de lo Ley Orgánico de lo Administración Público 

Federal. lo Ley Federal de los Entidades Paroestotoles y lo Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de lo Federación el 24 de diciembre de 1996. fue que los Titulares de los 

Orgonos de Control Interno de los DependenCias y Entidades de lO Administración 

Público federal. tuvieron el carácter de autoridad poro substanciar los procedimientos 

disciplinarios y contar. osimismo. con facultades poro realizar lo defensa jurídico de los 

resoluciones que emitan. por to tonto. dichos controloríos tienen facultad de emitir 

resoluciones. de manero independiente. ésto sin solicitar la autorización del lilulor de 

la dependencia en que se encuentren ni de lo SECODAM. pero si representando o 

ésta. 

Otro motivo importante que originó dichC!ls reformas. fue el consideroble atraso que 

existía en relación a las resoluciones de quejos o denuncios que hobio en contra de 

servidores públicos de las entidades paroestotoles. yo que 01 depender éstos de los 

Organ05 Internos de Control de las Coordinaciones Sectoriales. ya que éstas eron las 

únicas que pOdían resolver. situación que ocasionaba dicho atraso. por lo cuol había 
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ocasiones en que se dejObO sin sancionar o algún servidor público. todo vez que 

prescribían los liempos en 105 Que podía llevarse o coba lo/ sanción. 

2. EL CONTROL QUE EJERCE LA SECRETARiA DE CONTRALORIA V 

DESARROLW ADMINISTRATIVO COMO SUPERIOR JERARQtlICO 

Como se observo en el punto anterior. con estos relarmos el nombromienta del Titular 

del Orgono Inlerno de ContrOl. osi como el de sus lilu/ores de los áreas de oudilorio. 

quejos y responsabilidades. quedo en monos de lo Secretaría de Contralario y 

DesorroDo Administrativo. con lo cual surge uno dudo ¿Cuál es el Cjlconce de diChO 

Secretorio sobre las tunciones que realizan los Controlorias Internos? 

A este respecto. en los retormos o la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. (Art. 37. Fracción XII). se enuncia lo siguiente: 

Artfcuto 37.- A la Secretaria de Contralorta y Desarrollo Administrotivo corresponde el 

despacho de los siguientes osuntos: 

Fraccl6n XII.- Designar y remover a los liIulores de los Órganos Internos de Control de 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y de la 

Procuraduría General de la República. osi como a los de los áreas de auditoría. quejas 

y responsabilidades de tales árganos. quienes dependerán jerárqUiCO y 

funcionalmente de la Secretoria de Contraloria y Desarrollo Administrativo. tendrán el 

carácter de autoridad y realizarán la defensa juridica de las resoluciones que emitan 

en la esfera administrativo y ante los Tribunales Federales. representando al titulor de 

dicha Secretaria" 

Con esto se aprecia que los titulares de los Organos Internos de Controt dependen de 

la SECODAM y. par lo tanto. dejan de ser órganos de control de las dependencias y 

entidodes de la Administración Pública Federol. toda vez que los mismos se integran a 

la estructuro orgánica y funcional de la SECODAM . 

. \~ Exposición tic moIivos de las rerormas ~ la lFRSP del 24 de: dicic~ de 1996. 
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· Asimismo. en el Reglamenlo Interior de 10 Secretorio de Contraloría y DesarroNo 

Adminislrativo. en Sus articulos 2 y 5. contemptan lo siguiente: 

Artículo -2 ... "Pora -el despacho de los asuntos de su competencia. la Secretarío de 

Contralcrío y Desorrollo Administrativo contará con los siguientes servidores públicos 

y unidodes odminisl'alivos ... 

... Para los efectos de lo previsto por lo fracción XII del articulo 37 de lo Ley Orgánico 

de 10 Administración Público Federal. 10 Secretorio contaró con los litulares de los 

órganos internos de control en las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal. Y en lo Procuraduría General de lo República. osí como con los 

titulares de las áreas de auditorio. quejas y responsabilidades. quienes tendrón el 

carócter de autoridad y contarón con los facultades que les confiere el artículo 26 de 

este Reglamento ..... 

Artícuto 5.- • El secretorio tendró 105 siguientes focultades no delegables: 

fraccl6n Xtx.- Designar y remOver o los Delegados de lo Secretaría en ta 

Administración Pública Centralizado. o los Comisarios en las entidades de lo 

Adminislración Pública Paroestotal. o los liIulores de tos órganos inlernos de control. y 

O los de los óreos de responsabilidades. auditoría y quejas de dichos órganos en las 

propios dependencias Y entidades y en lo Procuraduría General de la República. así 

como o los supervisores regionales y visijadores que se requieran paro el 

funcionamiento de lo Secretoria" 

De lo expuesto. se aprecia que o partir de los reformas dellfde diciembre de 1996 lo 

SECODAM adquiere de manero particular lo facultad de control. supervisión y 

determinación de responsabilidades de los servidores públicos. yo que como se 

mencionó en puntos anteñores. previo a las reformas. las contralorías internas 

dependian directamente de las Dependencias y Entidades en los que se encontraban 

estas. y las determinaciones que tomaban eron por acuerdo de los titulares de dichos 

entidades. lo cual limitaba mucho sus facultades. yo que no tenían el carócter de 

autoridad. y esto se prestaba a confusiones. y lo misma ocurría con los resoluciones 
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que emitían porque 01 no tener amplios facultades. se les consideraba como 

incompetentes paro sancionar. 

Actualmente. por depender directamente de lo SECODAM. los Orgonos Internos de 

Control tienen amplio competencia poro determinor responsabilidades. yo que se 

concentró dicho facultad en uno solo entidad. lo cuat ya no dejo lugar o dudas de lo 

competencia de los citados órganos inlernos. ademós de Que can esto situación se 

hoce mós rópida la determinación de respansObiHdades y existen m6s sustentos 

legale~para que no dejen lugar o dudas de la competencia de los mismos. 

3. LA SECRETARIA DE CONTRALOR'A y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

COMO SUPERIOR JERÁRQUICO 

Hoy que dejar en cloro que es un superior jerárquico. siendo su definición lo siguiente: 

"lo mós elevado o mejor. lo de mayor tuerzo. lo calificado así por excelencia o 

predominio. Substantivamente opuesto o inferior o subordinado. dicese superior o 

todo jefe O quien ejerce funciones mós elevados en lo jerarquía respectivo" lO 

Por lo que corresponde o fa palabro jerórquico. la mismo proviene de jerarquía. la 

cual significa: ..... orden entre personas o cosos. lo cual determino. en aqueNas. los 

atribuciones y el mondo y. en éstos. lo importancia. preferencia o valor ... lo palabro 

procede del griego leras. sagrado y yorquia. preeminencia o autoridad. represento lo 

escala gradual. el orden ascendente. lo cadena de numerosos y desiguales eslabones 

que unen al soldado raso con el generol. con el ministro. con el jefe de estado. 

Jerórquico: relativo o "lo jerarquía. Ajustado o sus métodos y escalo ascendente y 

descendente de disposiCión o acotamiento ..... :lO 

H Diccionario I:ncidopedico de I)crccho Usual. (,uillermo Cahancllas. Argentina 19%. Tmno VII. página 512. 
,1h Oh. Cil. Too'll) IV. ~ina 1. 
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De lo anterior. se desprende que el superior jerárquico es todo persono que tiene un 

puesto mós elevado en relación con otros. sobre los cuales. en virtud de esta situación 

el mismo tiene poder de mondo sobre los de menor jerarquía. 

Como va se punfuolizó anferiormente. fas reformos que se analizan. provocaron que 

los confrofarios internos solieron del ómbito V de lo estructuro de fas dependencias V 

entidades V que posaron o pertenecer V o depender d~ectomente de lo Secretorio 

de Controlaría y Desarrolo Administrativo. por lo cual lo mismo es el superior jerárquico 

de fas Contraloríos Inlernas. yo '1'Je en su Reglomenlo Interior se encuentran los 

Organos Internos de ConfrOl denlro de su competencia. como auxiliares poro el 

despacho de los asuntos que tiene encomendados quedando. por lo tonto. boja el 

control de ésto. 

Por le) expuesto. lo SECODAM se erige como el nuevo superior jerárquico de los 

órgonos de control interno. 

4. SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEPENDEN JERÁRQUICA Y 

FUNCIONALMENTE DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORIA y DESARROLLO 

ADMINISTRATIVO 

Resulto necesario V de gran importancia. que se retome un poco. lO que se manejó en 

el capítulo anterior. en relación o fas formas en los que se puede tener un cargo de 

servidor público. pudiendo ser éstos por elección popular. o por designación directo 

del Presidente de lo República o por los autoridades que tengan facultades paro 

hacer nombramientos. 

De acuerdo con los mullicitadas reformas' del 24 de diciembre de 1996. lo Lev 

Orgánico de lo Administración Público Federal. en su Articulo 37. Fracción XII. 

contemplo que corresponde o lo SECODAM nombrar y remover o los titufares de los 

órganos internos de control de los dependencias y entidades de lo Administración 

Publico Federal y de lo Procuraduría General de lo República. así como o los de los 

óreos de auditoría. quejas Y denuncias y responsabilidades de tales órganos. quienes 
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dependerán jerárquico V funcionolmenle de lo cilodo Secrelorio. los cuales tendrán el 

carácter de autoridad V realizarán la defensa juridica de las resoluciones que emitan 

en la esfera administrativo y ante los Tribunales Federales. representando at titular de 

dicho Secretorio. 

Con lo anterior. se aprecio los ~ servidores púbicosque dependen directamente de lo 

SECODAM. o saber: 

• los Titulares del Orgona Interno de Control.- Represento o dichos órganos. y son lo 

máximo autoridad dentro de éstos. los cuales. entre otras cosos hocen et 

nombramiento de todos los servidores públicos que prestan sus servicios en dichos 

controlarlos. O excepción de los que nombro directamente lo propio SECODAM. 

• El Titulor del Areo de Audilorio.- Es quien dentro del órgano intemo de controt'evo 

o cabo las revisiones de auditorio V de seguimiento de medidas correctivas a todas· 

las d~ecciones generales. direcciones. subdirecciones. departamentos y oficinas 

que se encuentren en ta dependencia o entidad V. si de las mismas detecta 

irregularidades. las envía al Area de Responsabilidades. para que determine to 

conducente. 

• TItular de Quejas y Denuncios.- Tiene a su cargo captar. tos citadas quejas y/o 

denuncias de los particulares en contra de servidores púbncos. de la entidad o 

depElndencia. realiza las investigaciones pertinentes para determinor si es 

procedente o.no lo citada quejo ylo denuncio. en coso de no ser procedente 

dictará un acuerdo en et que se determine que no es procedente ta quejo. la cual 

se archivo como asunto total y definitivamente concluido o. en caso contrario. de 

ser procedente se enviará al Area de Responsabilidades para que determine lo 

procedente. 

• TItular del Área de Responsabilidades.- Recibe det Area de Auditorio V de Quejas V 

Denuncias los expedientes que resultan procedentes. de los cuales pOdría 

derivarse alguna responsabilidad administrativa por parte de servidores públicos. 

Realizará investigaciones. citará 01 presunto responsable o lo audiencia de ley y 
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diclorá lo resolución correspondiente. resolverá el re<;urso de revococión y lIevoró 

o cabo la defensa jurídica ante los tribunales competentes de las resoluciones que 

emiton. 

<OC 

Sin embargo. Iodos los órganos intemos de control posaron o formar parle de esto. ! ~ 
aunque 105 recursos con 105 que funcionan. provengon de los <;Iependencio, y .. 5 .. 
entidades en los que se encuenlron; osi mismo. los demós servidores publicos con que ca ~ ... 
cuentan forman porte de los dependencias y entidades en las que se encuentran las -= 
6rgonos intemos de control. mismos que se contemplon en to estructura de la citada!:! :5 

"'" Secretoria de Contralorio y Oesarrolo Administrativa. aunque los recursos con los que ~ .... 

se manejan los órganos intemos de control provienen directamente det presupuesto CD 
e 

que tienen asignodo las dependencias y entidades. El -= 
S 

S. EL PROBLEMA DE LA RELACiÓN LABORAL 

Con los reformos det 2. de diciembre de 1996. se tuvieron que reolizor combios en lO 

formo de manejor las contralorías internas. y olorgorles nuevas facultades. 

De los problemas que surgieron. fue el de lo reloci6n laboral. presentóndose los 

siguientes cuestionomientos: 

aSólo los titulares de los órganos internos de control. así como los de auditorio. quejos y 

denuncios y responsabilidades. pertenecen o lo SECODAM. o también los demós 

servidores publicas? 

alos servidores públiCOS mencionados en lo pregunta onterior pertenecen o no o lo 

SECODAM porque se les poga su sueldo con recursos de los dependencias o 

entidades en los que se encuentran los 6rganos internos de control? 

¿Si surge un problema laboral entre trabojadores. qUién seró el titulor demandado. el 

de la Dependencia o Entidad en la que se encuentra el Organo Interno de Controlo 

lo SECODAM? 
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Por lo que se refiere 01 primer cuestionomiento. no se mencionan en los reformas. si los 

servidores públicos pertenecen o no o Jo Secrelorío de Controlorio y Desarrollo 

Administrativo. 

Sin embargo. es importante aclarar que a pesar de que dichos órganos intemos 

dependen de la SECOOAM. 105 servidores públicos que no se contemplan en. las 

reformas pertenecen o los Secretarios o Entidades en los que se encuentre el Orgono 

Interno de Control. ton es osi que los sueldos de dichos empteados son cubiertos por 

estos dependencias. aunque el Orgono en sí no perlene2co o lo misma. 

Por lo tanto todos los recursos con los que se mantienen los citados órganos internos 

de control. provienen de los dependencias en los que se encuentran. esto es 

entendible. porque o pesar de que los ContrOloríos Internos pertenecen o lo 

SECODAM. los mismos atienden asuntos de competencia de los dependencias en los 

que se encuentran Y. en relaciÓn o esto. el Articulo 14 de la Ley Orgónica de lo 

Administración Público Federal señalo que: 

Al frente de coda Secretorio habró un Secretario de Estado. quien para el 

despacho de los asuntos de su competenCia. se auxiliaró por los subsecretarios. oficiot 

mayor. directores generales. subdirectores. jefes y subjefes de departamento. oficina. 

sección y meso. por los demas funcionarios que estable2ca el Reglamento Interior 

respectivo y otros disposiciones legales ... " 

De esto se desprende que serón obligaciones de las Secretorias atender el despacho 

de los asuntos que le competen. sin olvidar que con los reformas. los Organos Infernos 

de Controt dependen sólo funcional y orgónicamente de lo Secretaria de Controlorio 

y Desarrollo· Administrativo. sto estipulor que también económicamente. 

De lo anterior. se nega o la certeza de que los servidores públicos de las controlarías 

internos pertenecen a lo dependencia en lo que se encuentran. ton es así que los 

Formatos Únicos de Personal. se pueden equiparar al contrato celebrado entre el 

trabajador V el patrón. los cuales son firmados por los autoridades de dichos 

dependencias que tienen facultades para ello. aclarando que también llevan la firma 
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del Titular del Órgano Interno de Control. en el espacio de autorización. siluación 

entendible. ya Que él designo o sus colaboradores. 

Por lo Que de surgir un conflicto entre los servidores públicos Que no se mencionan en 

los reformas y lo dependenciQ O entidad en la Que se encuenfro et Organo Interno de 

Control. el demandado seló el TitulOl de lO Dependencia o Entidad en la Que se 

encuentre el trabajador aclarando Que si se trato de los autoridades mencionadas en 

los reformas. éstos demondOlán 01 tilulOl de la Secretoño de Controlaría y DesarroBo 

Adminisfrativo. 

6. EL PROBLEMA DE LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Por lo general los trabajadores de base consideran que por tener este carócter sólo 

podrón ser sancionados de acuerdo a lo ley Federal de los Trabajadores 01 Servicio 

del Estado. ocasionando Que cuando son sancionados éstos recurran 01 Juicio de 

Nulidad. paro Que se declare precisamente lo nulidad de dichos resoluciones. Por lo 

que respeclo o los empleados de conflOnzo. no surge lo dudo de si éstos pueden sel o 

no sancionados por dichas controloríos internas. 

Es pertinente que se dé uno breve expUcoci6n en qué consiste el Juicio de Nulidad 

contenido en los Articulas 197. 198. 199.200. 'XJ7. 208. 209. 210. 211. 212. 213. 230. 233 Y 

239 del Código Fiscal de la Federación; Articulas 2. 'XJ. 21. Frocc. Xt y 23. Frocc. X. de lo 

ley Orgánico del Tribunal Fiscal de la Federación: y 70 Y 73 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. el cual se interpone ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación. 

Según Raúl Rodríguez lobato. el Juicio de Nulidad. "es procedente contra las 

resoluciones dictadas por lo autoridad administrativa que se consideren ilegales y. por 

lo tanto. se desean impugnar; la acción la tiene tanto el particular como lo propia 

autoridad administrativa; aquél paro impugnar las resoluciones que, estimando 

ilegales, le causen perjuicio. está pora impugnar aquellas resoluciones que ello mismo 
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dictó y que considero que no estón apegados o derecho, pero y esto es importante, 

que son favorables o los particulares ... el juicio de nulidad sólo es procedente poro 

impugnar decisiones de lo autoridad administrativo ... y poro que lo resolución seo 

impugnable en juicio debe también reunir las caracteristicos de ser definitiva. personal 

y concreto, causar agravio, constar por escrito, salvo los cosos de negativo o 

confirmación licta y ser nuevo"," n 

los Contralorías Intemas cuando instauran el procedimiento administrativa de 

determinación de responsabilidades, dictan uno resolución, yo seo absolutorio o 

condenatorio; cuando resulto condenatorio. puede ser recurrido mediante el recurso 

de revocación que se tramito ante lo mismo autoridad emisora o por medio del Juicio 

de Nulidad que se interpone ante el Tribunal fiscol de lo Federación. el cual puede 

revocar lo resolución. confirmOlfo o modificol1a. 

Asimismo no hay que olvidar que también se puede interponer el Juicio de Amparo 

ante lo Supremo Corte de Justicia de lo Nación. 

a) APLICACiÓN A EMPLEADOS DE BASE 

Como no existe ninguno doctrino y concepto legal de lo que es un empleado de 

base, considero como toles o todos aqueMos trabajadores con los característicos que 

establece lo Ley Federo! del Trabajo vigente. con el distintivo de estor afiliados ° un 

sindicato ° asociación prolesional. 

Par lo general. se recurren lOS resoluciones emifidos por las Contraloríos Internos por 

incompetentes para sancionar a todo aquel trabajador de base al Servicio del Estado. 

toda vez que conforme a 10 establecido por la ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado en sus artículos l. 2. 6 Y 8 establecen tanto la aplicación de dicho 

ordenamiento como regulación o todos aquellos trabajadores de base. teniendo 

como órgano jurisdiccional competente ante el que deben ventilarse los conflictos de 

dichos trabajadores el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. es decir. en coso 

de que incurran en alguno falta administrativa. se debe sancionar conforme a lo 

.l1 RodrfgUCl lobato Raúl. Dcn:cho fiscll. Mexico 1916, pjlina 261. 
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establecido en dicho ley y no por lo Ley Federal de Responsabilidades de tos 

Servidores Públicos. 

Cabe señalar. que lo anterior es inexacto. yo que los Controlorios Internos pueden 

dictar resoluciones en tos que se optiquen o impongan sanciones o aquellos servidores 

púbticos que en el ejercicio de sus funciones hayan incurrido en responsabilidad 

administrativo. incumpliendo lo estabtecido por el artículo 47 de lo Ley Federol de 

ResponsObilidades de los Servidores Públicos. con la facultad de ejecutar las sanciones 

administrativos o trabajadores de base y. cuando se troto de sanciones consistentes 

en suspensión y destitución provenienles de procedimientos administrativos de 

determinación de responsabilidades a los servidores públicos de base. se sujelarán a 

las disposiciones de la ley Federal de Trabajaedores al Servicio del Eslado. 

Por aira parte. el artículo 14 de lo Ley Orgánica de lo Administración Público Federal. 

señalo que los Secretarios de Estado se auxiliarán en el despacha de los asuntos de su 

competencia. de los funcionarios que establezcan otras disposiciones legales. Ahora 

bien. tratándose de la mateña de responsabilidades administrativas. la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. señala en su articulo 49 que en los 

DependenciaS y Entidades de la Administracián Pública. se establecerán unidades 

específicas que aplicarán dicha ley, conforme al Artículo 60. de la misma ley. 

En relación a lo anterior. se presenta el criterio vertido par la Quinto Sala Regional 

Metropolitano del Tribunal Fiscal de lo Federación, en el Juicio de Nulidad 2555/97. 

promovido por la C. liIia Leticia Duarte Arias vs lo Titular de lo Unidad de la Contraloria 

Interna de la Secretaria de Educación Pública. mismo que se transcribe: "A criterio de 

esta juzgadora. es pertinente establecer que en lo especie la resolución impugnado. 

de fecha 31 de octubre de 1996. resuelve sancionar 01 hoy actor. por incurrir en la 

irregularidad administrativo consistente en cobrar salario sin que hubiera prestada el 

servicio a que estó obligado como personal administrativo de la Secretaria de 

Educación Público. lo que provocó un quebranto patrimonial al Erario Federal. en 

cantidad de $6.000.00 al haber cobrado cantidades que en ningún momento fueron 

devengadas. resolución que encuentra su sustento juridico en lo previsto en los 

articulas 47. fracciones I y XII de la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
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PúbUcos, en relación con los diversos 41 y 57 del Reglamento de los Condiciones 

Generales de Trabajo del Personal de lo Secretaria de Educación Púbüco". 

Sentado lo anterior, tenemos que la C. liNo Duorte Arias, desarrollaba sus funciones en 

el Centro de Estudios Tecnológicos Induslriol de Servicios No. 17 en el Estado de 

Pueblo, de la Secretorio de Educación Público, desempeñando el cargo de auxiWar 

administrativo. En estos condiciones se desprende que tenia et carócter de servidor 

público, por lo que debía cumplit can los obligaciones que le impone el articulo 47 de 

la ley Federal de Responsabüidades de los Servidores púbkos. en razón de ser sujeto o 

dicha norma, tal y como se encuentra establecido en el articulo 108 de lo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que se establece 

claramente que son servidores púbf,cos toda persono que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de euofquier naturaleza en lo Administración Público federol o en el 

Distrito Federal. por proporcionar un servicio público. Por consecuencia. el octor 

estaba obligado por lo dispuesto por el articulo 47 de lo ley de la materia. 

Bajo este orden de ideas, resuHa Infundado el agravio de Incompeiencla en estudio. 

toda vez que par el hecho de ser servidor público desempeñando un cargo o 

comisión, sin importar la naturaleza de su cargo Ibase o confianza), debió observar /0 

legalidad, honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia o lo que obligo lo Ley Federal 

de Responsobifidades de los Servidores Públicos, por lo tonto, y o/ incurrir en uno 

violación o esto ley en et desempeño de sus funciones. procede su sanción conforme 

a dicho norma, sin que sea obsláculo el hecho de ser de base o confianza, es decir, la 

apücación de lo ley Federal de los Trabajadores 01 Servicia del Estado, que pretende 

el actor, no es aplicable al coso, en virtud de que ademós de la explicado con 

anterioridad, et acto jurídico por el cual se sanciono es distinto o los contempladas en 

dicho ley. por consiguiente resulton infundados las argumentaciones al respecto". 

Can dicha criterio, se aprecio que los trabajadores 01 servicio del estada 

independientemente de tener elcarócter de base, también son servidores públicos, y 

pueden ser sancionados por la ley Federol de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. cuando los mismos incurran en infracciones hacia la misma . 
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Respecto a lo anteriormente manifestado me permito ~gregar jurisprudencia relativa 

01 momento en que se aplico la ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

refiriendo que sólo seró poro Jo ejecución de Jas sanciones. 

Trabajadores al Servicio del Estado, l. Destitución Debe Ha.erse Conforme a La Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y No de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públieos 

El articulo 75 de lo ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

estatuye en lo conducente: "La ejecución de los sanciones administrativos impuestas 

en resolución f~me se lleva o cabo de inmediato en los términos que dispongo lo 

resolución. lo suspensión. destitución o inhabilitación que se impongan o los servidores 

públicos de confianza. surten efectos 01 notificarse la resolución y se consideran de 

orden público. Trotóndose de los servidores públicos de base. lo suspensión y lo 

destitución se sujetan o lo previslo en lo ley correspondiente". 

De lo Iranscrilo se advierte que cuando se troto de trabajadores de base. lo 

deslilución se sujela o lo previsto en lo Ley Federal de los Trabajadores 01 Servicio del 

Estado. aplicable cuando el Irabajador presto sus servicios con nombramiento de 

base. en uno dependencia del Ejeculivo Federal y. por lo ton lo. lo relación con sus 

Irabajadores se rige por lo dispuesto en dicha ley y lo que dispone el arlículo 123. 

aportado B. de lo Conslitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo Tribunal Colegiado Del Cuarto Circuito 

Amparo directo 515/95. Elizobeth Victoria Avendaño Maranto. 23 de agosto de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Leandro Fernóndez Costilla. Secretario: Juan Antonio 

Romos Padilla. 

Noveno Época 

Instanda: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta 

Tomo: 11. Agosto de 1995 
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Tesis: /.I°.A.S A 

P6gina: 622 

TrabaJadores al Servicio del Eslado, Cese en Cumpllmlenlo de sancIÓn por Falas 

Administrativas Fundada en la ley Federal de ResponsabDldades de los Servidores 

'lÍbicos. Pora cesar a un trabajador 01 servicio del Estado por haber sido sancionado 

con lo desIHución del puesto. por faltos administrativos en términos del articulo 53. 

fracción IV de lo Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos es 

necesario que el superior jer6rquica dellrabojadar demande lo autorización del cese 

ante el Tribunal Federal de Conciüación y Arbilraje. de acuerdo con lo Ley Federal de 

los Trabajadores 01 Servicio del Eslado. por disposición expreso del artículo 56 de 

aquellaley. 

Octavo Tribunal Colegiado en Maleria de Tnbljo del Primer Circuilo 

Amparo directo 985/94. TItufar del Servicio Postal Mexicano. 27 de enero de 1995. 

Unanimidad de volos. Ponente: Catalina Pérez Bórcenas. Secretaria: Maria Catalina 

de 10 Rosa Ortega. 

Octava ~poca 

Insloncia: Tribunales Colegiados de Circuilo 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XV-" Febrero 

\, Tesis: 1.3". A.594 A 

P6gina: 259 

b)· APLICACiÓN A EMPLEADOS DE CONFIANZA 

¿Quiénes lienen el car6cler de empleados de confianza? 

Según el Articulo 9 de lo Ley Federal del Trabajo. la calegoría de trabajador de 

confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la 

designación que se dé al pues lo. Por lo general. son funciones de confianza las de 
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d~ección. inspección. vigilancia y fiscalización. cuando tengan carácter general. y las 

que se relacionan can trabajos personales del patrón dentro de la empresa O 

establecimiento. 

Por otro parte el Articulo tI deJo misma ley ordena que los directores. administradores. 

gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección a administración en la 

empresa o establecimiento. serán considerados representantes del patrón y en tal 

concepto lo obigan en sus relaciones con los trabajadores. 

En realidad. con los empleados de confianza no existe mucha controversia de la 

incompetencia por parte de las Conlralorias Internas para poder sancionartos 

conforme a la lfRSP. en razán de que la ley federal de las Trabajadores al Servicia del 

Estada los excluye de la aplicación de dicho ley. 

7. LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

COMO CONTROL ÚNICAMENTE DE MANDOS MEDIOS 

Dentro de la Administración Pública. existen jerarquias. es decir se encuentra 

consliluida cama una gran pirámide. y de acuerdo al escalafón en el que se 

encuenlren los servidores públiCaS es el grado de responsabmdades que tienen. A 

manera de ejemplo se ogrego el siguienle esquemo. 

PI.skI ..... 

d. lo •• públlco 

Secr.torios de Estado. 

Jef.s de Departamentos AdmlnisfraHvos 

V EnHdad.s Poroestatole. 

Subsecretarios. OfIciales Mayores, Directores. Subdirectores. 

Jefes V Subjefes de Departamento. de Onclna. de Sección y de Mesa 

Personal Administrativo y de Apoyo 
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Esto p~ámide silVe poro aprecior a los servidores públicos que se consideran mondos 

medios y superiores. las primeros tres niveles de arribo hacia abajo. son los que toman 

los decisiones y conducen o 10 Administración Púb6co Federal. Centralizado y 

poroestatol siendo éstos un pequeño grupo. con relación 01 personal odministrativo. 

mismo que compone la base de la pitómide. 

Si se anaMza con detenimiento 10 anterior. surge la siguiente dudo tPor'qué el personal 

administrativo. también es sujeto de lo ley Federal de Responsabilidodes de los 

Servidores Púbficos. si éotos finalmente solo tienen funciones de apoyo; sin que tomen 

decisiones por si solos? 

En este sentido el articulo 108 constitucional señala que son servidores públicos todo 

persono que desempeñe un empleo. cargo ° comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Federal. 

Dicho señalamiento. deja en claro que no importo si toman o no decisiones. 

igualmenfe se consideran servidores públicos; criterio que es correcto, ya que la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos propicio lo honradez y 

moralidad de todas los personas que prestan sus servicios en la Administración Pública. 

Toda vez que a pesar de que los empleados que auxilian a los mandos medios y 

superiores no tienen la facultad de tomar decisiones. si pueden faltar a alguna de fas 

obligaciones que tienen que cumplir. aunque sus funciones se limiten a una sola 

acfividad. 

Con lo expuesto. queda claro que la LFRSP no solo norma la actuación de los mandos 

medios y superiores, sino que CQmo lO explica en su propio exposición de motivos 

busco: "establecer las bases jurídicas paro prevenir y castigar lo corrupción en el 

servicio público. que desnaturalizo lo función encomendado. así corno garantizar su 

bueno prestación ..... JO 

JI E~ptl$ición de motivos de la lFRSI'. ()(W JI de diciembre de 19112. 
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El personal de apoyo. no loma decisiones. pera sí llevo a cabo uno oclividad que 

beneficia o la comunidad. lO cual es la función a la que estó destinada la 

Administración Público. y la conducto de dicho personal puede propiciar que no se 

dé lo renovación moral del Pois en general. 

Retomando 10 anterior. es pertinente reflexionar un poco sobre qué sucedería si lo ley 

Federal de .Responsabilidades de 105 Servidores Públicos 5010 fuero aplicable o los 

mandos medios Y superiores; en primer Jugar. no existiria Jo obligación de los personas 

que realizan un servicio de carócler administrativo. poro salvaguardar lo eficiencia. 

lealtad. iegolidad. honradez e imparcialidad del servicio que preslan. lo que 

propiciaría que lo corrupción dentro de la Administración Público no terminara. yo 

que si bien es cierto que se pOdría sancionar o 105 mondos medios y superiores por 

infracciones a dicho ley. también existen conductas por parte del personal de 

apoyo. que pueden configurarse como responsabilidad administrativo. que si se 

dejaron de sancionar se provocaría un relroceso en la Administración Público. lo cual 

iría en conlro de la renovación moral. objetivo de lo lFRSP. 

Resulta conveniente mencionar que si bien es cierto que los servidares públicos que 

ocupan los mondos medios y superiores son los que finalmente loman decisiones. y los 

que dirigen o lo Administración Público. también lo es que son un porcentaje muy 

reducido. en relación con los demós servidores públicos considerados como de 

apoyo. rozón por lo cual se debe existir un control hacia los mismos. ejerciendo éste o 

través de lo ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos . 
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CAPITULO IV 

___ u LA RlORMAALA 
IS FlDIRAL11 RElGtlAIllIDADES 

DE LOSSME MucQS 



Antes de entror en este último "Capitula. es preciso oclaror por qué se utiliza el término 

"repercusiones" . 

Es conocido que siempre que se realizan reformas a alguna ley. exislen consecuencias 

que algunas veces no son notorias. pero otras veces repercuten a todos los niveles del 

Pais. dichas consecuencias pueden ser poHticas. económicas. laborales o de 

estructuro de algún organismo. 

Por lo expuesto. se considera pertinente analizar algunas de las consecuencias que se 

propiciaron con las reformas del 24 de diciembre de 1996 a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. las cuales pOdrán dar un parámetro 

paro poder llegar a lo conclusión de si éstos fueron benéficos. si ocasionaron algún 

problema posterior o si faltó algún aspecto importante que debió ser reformado. 

Como ya se apuntó. las reformas a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores públicos del 24 de diciembre de 1996. llevaron aparejadas reformes o lo 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal yola ley Federat de Entidades 

Paraestatales. les cuales resulta importante analizar por el efecto que tuvieron éstas. 

En primer término. se ampliaron las facultades de la Secretarla de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo. ya que con estas dicha Secretaria es lo que hoce la 

designación de los titulores de los órganos internos de control. así como los de las 

áreas de auditoría. quejas. denuncias y responsabilidades. erigiéndose por tal motivo 

como el superior jerárquico de las controlarlas internes y las cuales dependen 

jerárquica y funcionalmente de la SECODAM. 

A las Contralorias Internas de las entidades paraestatales se les otorgo la facultad 

para emitir resoluciones en las procedimientos administrativas de determinación de 

responsabilidades que se instauren en contra de los servidores pÚblicos que dependan 

de dichos entidades. ya que anteriormente no contaban con esta facultad. porque la 

mismo ero ejercido por las coordinadoras de sector. 
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Por otro lodo. se elimino lO limilente Que tenion los Orgonos Internos de Control poro 

imponer cualquier tipo de sanción económica o 105 servidores públicos. yo que si ésto 

excedía de cierta cantidad. unicamenle lO Secretorio de Controloría y DesorroHo 

Administrativo contaba con esto facultad sancionotorio. Quedando en monos de los 

Contralorías Internos de 105 entidades y dependencias. lo defensa juridica de los 

resoluciones que emitan ante los Tribunales Federales. representando o lo SECODAM. 

Como punto importante. se aclaro el heCho de que con estos reformas se les otorgo et 

corócter de autoridad a los controlorias internos. quienes ejercerón eso autoridad. o 

través de su tifular. osi como de sus titulares de 105 óreas de auditoría. quejos y 

aenuncios y responsabilidades. 

A continuación se analizan los repercusiones políticos. administrativos y laborales de 

estos reformas: 

l. POLtTICA 

Poro que se entiendan los repercusiones de los reformas del 24 de diciembre de 1996. 

se entiente por Político: "Actividad consistente en lo determinación y creación de los 

medios idóneos poro el cumplimiento de los fines de un grupo humano. El término tuvo 

su origen en Grecia. lo acción político se comparo o lo de un gendarme. celoso sólo 

de vigilar el cumplimiento de las normas de convivencia. Cada vez mós. las funciones 

de la politicé se estiman como una acción pasiva. una ayuda en todos los terrenos a 

los individuos e instituciones necesitados de ella. con el fin de promover el bienestar 

común",-

Con lo anterior. se aprecia que la política busco el buen funcionamiento de un grupo. 

o través de instituciones y medios idóneos poro ello. con lo que se entiende que los 

repercusiones políticas de las reformas que se analizan es buscar el buen 

funcionamiento de la administración. 
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Con las reformas. al otorgarle ato SECODAM la facultod de superior jerárquico de las 

contralorias internos que se encventran en las dependencias y entidades. se buscó 

Que es le control lo tuviera única y exclusivamente la dependencia que según la ley 

Orgánica de la Administración Pvbüca Federal tiene facultad para ello. pero de aqui 

surgieron conflictos. adem6s de que existen dudas acerca de ciertas entidades y la 

competencia de las mismas poro poder eleg~se como verdaderos órganos internos 

de control sancionadores. 

Al entrar en vigor las refOfmas del 24 de diciembre de 1996. los Conlralorías Internos. 

dejaron de formar parle de los dependencias y entidades en los que' se encontraban 

y pasaron a formor parle de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

dejando a éstas sin un control a nivel interno. yo que si bien es cierto que las 

contralorias internos tienen obligación de atender los asuntos de dichos organismos. 

esta atención se hace con 10$ criterios de lo SECODAM para la resolución de los 

asuntos de todas los dependencias y entidades. olvidando algo muy importante. que 

es el hecho de que cado dependencia y entidad tiene o su cargo asuntos 

completamente diferentes unos de otros Y. por lo tonto. lo unificación poro determinar 

responsabilidades de servidores públicos no puede darse de uno manero ton tojante. 

Ademós. si por alguna rozón la dependencia o entidad detecto irregularidades por 

parle de algunos servidores públicos de lo mismo. ésto no puede determinar si existe o 

no responsabilidad de dichos servidores públicos o tomar alguno deferminación con 

respecto o los conductos que originaron la irregularidad. sino que tiene que hacerlo 

del conocimiento de la Controlorío Interno. que se encuentre en lo dependencia o 

entidad paro que ésto determine lo conducente. 

Estas reformas son convenientes. pero no deberio limitarse de manero ton tajante lo 

participaCión de las citados dependencias o entidades en lo determinación de los 

responsabilidades de los servidores. públicos. ya que los mismas tienen conocimiento 

directo de las situaciones que originaron dichas responsabilidades. 

}q l)icclllmlIiu Univcrsalllanac. Barcelona 1<J76, Tomo V pAgina 1689. 

- 92-



l. ADMINISTRA TlV A 

Al hablarse de impacto y repercusiones administrativas de las reformas que se 

analizan. y por lo expuesto con anterioridad se llego a la conclusión de que esto 

repercusión es en cuanto al procedimiento administrotivo y al tiempo que se invierte 

en éste. 

Estas reformas resultaron muy convenientes. ya que al otorgarte la facultad a las 

entidades paraestatales para emitir resoluciones. resulta más rápido y menos 

complicado el procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades. 

ya que éstas conocen directamente el asunto. rozón por la cual es más sencillo 

dictarla. 

No hay que olvidar el hecho de que ahora los Organos Internos de Control realizan la 

defensa jurídica de las resoluciones que emiten. y con esto también se da una 

economía administrativa en cuanto al tiempo para realizar esta defensa. porque 

anteriormente la misma estaba a cargo o ero de la competencia de las unidades o 

direcciones de asuntos jurídicos, situación que también provocaba un serio atraso y, 

más aún, algunas veces esta situación ocasionaba. que se perdieran los juicios. toda 

vez que las citadas direccíones de asuntos jurídicos recibían el expediente cuando ya 

se había vencido el término para contestar los demandas a la autorídad o porque 

recibían el expediente vendidos los términos. 

Con las reformas se busca que las defensas de las resoluciones se hagan de manera 

correcta y dentro de los términos que se tienen para hacer las mismas. ya que al correr 

a cargo de los Organos Internos de Control. éstos tienen amplio conocimiento de los 

asuntos. por lo tanto la defensa juridica de los mismos resulta más conveniente. 

aunada la situación de que al controlar los expedientes se evita en mucho que las 

contestaciones de demandas se realicen fuero del término. ° que se hagan aprisa. 

situación que provoca se realicen de manera incorrecto. 

Sin embargo. hay que considerar también el aspecto de que es10 aumento en mucho 

la carga de trabajo que tienen las controlarías internas y. es pertinente que también. 
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que se mencione et hecho de que con estos reformas se fes otorgó a fas contraforías 

internas la facultad pora imponer sanciones económicas de cualquier monto. ya que 

anteriormente esta facuftad fa tenía SECODAM. y ocasionaba un atraso en la 

conclusión de los procedimientos que tenían este tipo de sanción económica. ya que 

si se determinaba que existía responsabilidad por parte de algún servidor público y se 

consideraba pertinente imponer dos sanciones y una de ellas ero económico, la 

controlarla interna de la dependencia o entidad imponía sólo fa sanción que no era 

económica y enviaba el expediente a fa Secretaría de Contraloria y Desarrollo 

Administrativo para determinar le sanción económico. 

De lo anterior se llego o fa conclusión de que lo repercusión administrativa se trata de 

una economía en tiempo, lo cuat se traduce en una economía procesal, 

repercutiendo también en mayor eficacia por parte de los Organos (nfernos de 

Control para determinar fas responsabilidades de servidores públicos. 

3. LABORAL 

Considero que este punto es muy importante. ya que las retormas crearon un gran 

impacto en los relaciones laborales de algunos servidores públicos. de las controlarías 

internas y la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Retomando lo apuntado con anterioridad. los titulores de las controlarías internas así 

como las de las áreas de auditoría. responsabilidades. quejas y denuncias. pasaron a 

formar parte de fa SECOOAM. ya que dicha secretaría es fa que hace designación 

directa de los mismos. y por lo tanto se erige como su superior jerárquico. 

Es importante que se analice la situación laboral de estas autoridades. antes de las 

reformas del 24 de diciembre de 1996. ya que esto nos dará un mayor margen para 

que se entiendan las repercusiones laborales de fas citadas reformas. 

Estas auforídades antes de fas reformas dependían tonto jerárquicamente como 

funcionalmente de las dependencias o entidades en las que se encontraban los 

·94· 



órganos internos de control. ya que su designación era a cargo ele los outOlidodes 

que dentro de las ciladas dependencias o entidades tenian facultad para ello. 

Uno vez que entran en vigor las relormas. estos tilulares de los órganos internos de 

control cambian de superior jerárquico y con ello los cijodos órganos dejan de 

pertenecer o la dependencia en lo que se enconlrobon. 

Con estas reformas surge un fenómeno muy suigéneris. ya que como se dejó cloro en 

párrafos anteriores. al momento de hacer la designación de los titulares de los órganos 

internos de control. la SECODAM se erige como superior jerárquico de estas 

controlorias. ya que los mismos dependerán jerárquicamente y funcionalmente de 

ena. pero no hay que olvidar que la designación que hace es sólo de cuatro 

autoridades. razón por la cual. todo el demás personal sigue formando parte de ta 

dependencia o entidad en que se encuentren. 

Situación que por lo tanto es muy especial tratándose de la relación laboral. ya que 

por un lado los titulares. así como los de auditoría. quejas y denuncias y 

responsabifidades. al igual que todo el órgano interno de control en sí. dependen 

jerárquica y funcionalmente de la SECODAM. 

Con eslo surge otro fenómeno extraño. at momento de hacer algún nombramiento de 

un servidor público paro que preste sus servicios en lo controlaría interno (de cualquier 

dependencia). elabora un documento denominado "Formato Unico de Personal" en 

el que se aprecia que quien autoriza lo contratación del personal de las contralorias 

internos es el Contralor Interno. situación que deja ver que a pesar de que dicho 

personal pertenece a la dependencia o entidad. interviene en su contratación un 

servidor público que no pertenece o lo mismo. 

Esta situación se justifica. ya que si bien es cierto que el titular det órgano interno de 

control pertenece a uno dependencia distinta o lo del servidor pÚblico contratado. 

éste va a prestar sus servicias precisamente en dicha árgano Y. par la tanto. el citada 

titular será su superior jerárquico. razón por la cual es él quien debe otargar la 
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ovtorjzación poro contrafar at personal que estará o sv cargo. aún y cvondO éste 

pertenezca o uno Secretaría diferente. 

4. COMPETENCIA 

Otro de los objetivos qve tvvieron los reformas. fue el de otorgar a los titulares de los 

órganos internos de control. así como a los titulares de las oreas de responsabilidades. 

quejas. denuncias y auditaría. el carácter de autoridades. paro evitar que se siguieron 

generando confusiones en cvanto a ta competencia de los citados órganos ínternos 

de control. yo que las resoluciones que dictaban eran recurridas lo mayoría de las 

veces. por lo incompetencia de éstos paro dictartas. Esto situación originó que se 

reformara el art¡culo 37 fracción XII de la ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. quedando como se mencionó anteriormente. 

Este artículo se refiere o los asuntos que son competencia de lo SECODAM y. en su 

fracción XII. dice que designará y removerá a los titulares de los órganos internos de 

control de los dependencias Y entidades de la Administración Pública Federal y de la 

Procuraduría General de la Repúblíca. y a los de las áreas de auditoría. quejas y 

denuncias y responsabilidades de tales órganos. quienes dependerán jerárquica y 

funcionalmente de la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo. Tendrán et 

Carácter de Autoridad y realizarán la defenso jurídico de las resoluciones que emitan 

en lo esfera administrativa y ante los Tribunales Federales. represen landa 01 titular de 

dicho Secrelaria. 

Con los reformas se deja atrás lo carencia de competenCia de los Organos Internos de 

Control para determinor por ellos mismos los sanciones por responsabilidades en que 

hubieran incurrido los servidores públicos. situaciór¡ que limitaba ta actuación de éstos. 

a ser simples investigadores y proyectistas de resoluciones, ya que finalmente no 

podio n por ellos solos imponer dichos sanciones. 

Anteriormente. la propia ley limitaba lo facultad de acción de dichos órganos. 01 

requerir que paro que tuvieran validez: los resoluciones dictadas por las contraloríos 
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intemos. yo que forzosamente debían tener lo autorización det superior jerÓrquíca. 

carecíendo por tal rozón de fibertod de acción y se les consideraba como una simple 

ofoeina que tenia como función investigar las irregularidades que cometieran los 

servidores públicos en el ejercicio de Sus funciones. pero sin contar con ninguno otro 

focultad. Ion es así que la defensa jurídico de los resoluciones que emitían no lo 

realizaban ellos mismos. en virtud de carecer de persona~dod jurídico poro hacerlo. 

Adem6s. también surgía otro limitonle en lo actuación de dichos órganos. cuando se 

instauraba et procedimiento administrativo de determinación de responsabiHdades. la 

primera defensa y excepción de los presuntos responsables. era el hecho de que estas 

controlarías internos carecían de competencia paro poder llevar a cabo dicho 

procedimiento. situación que con las reformes ha dejado de ocurrir. ya que en este 

momento se reconoce de éstos como autoridades. 

NO hay que olvidar que el car6cter de autoridad que otorgaron los reformas o los 

órganos internos de controJ, incluyeron igualmente a los de los entidades 

paraestatales. situación que trajo dudas en algunos de los citados órganos. ya que 

éstos se encontraban y. a la fecha. se encuentran en las entidades paraestatales. sin 

que se mencionen en la estructura de éstas. es dec~, tienen existencia de hecho. pero 

no de derecho. 

Por tal motivo. la Secretaria de Controlaría y Desarrollo Administrativo determinó el 

criterio de que si et Organo Inlerno de Control se encontraba mencionado en la 

estructura de las entidades paraestatales. éstos tienen plena facultad paro instaurar el 

procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades. así como para 

dictar resoluciones. es decir. se les reconoce plenamente el carácter de autoridad; 

pero si los mismos no se encuentran mencionados dentro de la estructura. deberán 

segUir como hasta antes de las reformas. realizando todas las investigaciones 

procedentes, así como instauror el procedimiento administrativo de determinación de 

responsabilidades. pero al momento de dictor resoluciones. deberán enviarla a la 

entidad coordinadora de seclor. para que ésta resuelva. toda vez que la misma 

carece de facultades y de personalidad jurídica para poder llevar a cabo tal acción. 
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Con lo anlerior se puede apreciar que las citadas reformas a pesar de hacer mención 

en general de jos entidades y dependencias. no pueden abarcar completamente a 

fodos. yo que existen situaciones que se salen del alcance de éstos. yo sea porque el 

legislodor no las .previó a. como en este coso. por falta de personalidad juridica de 

atgunos órganos internos de control. 

Con lo anterior se llego a lo conch¡sión de que estas reformas resultaron benéficos 

para mejor", el funcionamiento de los controtorias intemas. yo que al olorgórseles el 

car6cter de autoridad se e6minan los dudas acerco de que si los mismos son 

competentes o no poro "evar O coba los procedimientos administrativos de 

determinación de responsabiidades y emitir resoluciones. sin necesidad de otro 

autoridad. ademós de que con esto dejo de ser limitado lo función que 

desempeñaban los citados órganos y. los que no tienen personalidad. simplemenle 

siguen funcionando como antes. 

Estos reformas otorgaron competencia a las contralaríos internas. no sólo pora 

invesligar. sino poro llegar hasta lo conclusión del procedimiento de determinación de 

responsabilidades. lo cual se do o través de la resolución. y m6s aún también se les do 

facultad poro defender ante los autoridades administrativas y judiciales. dichos 

resoluciones. 

S. BENEFICIOS DE LAS REFORMAS 

Como yo se señalÓ en los puntos anteriores. las reformas a la Ley Federal de 

Responsabilidades de las Servidores Públicos. a la Ley Orgónica de la Administración 

Pública Federal yola Federal de las Entídades Paraestatales. presentan beneficios 

paro el mejor funcionamiento de los Organos Internos de Control, los cuales se pueden 

considerar en los siguientes rubros: 

Al quedar determinado la competencia de los órganos internos de control con el 

carócter de autoridad que les otorgaron estas reformas. se establece claramente 

la focultad que tienen para instaurar el procedimiento administrativo de 
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determinación de responsabilidades y yo no es factible que se alegue que los 

mismos no pueden sancionar Q los servidores públicos y tampoco se puede alegar 

lo inexistencia de éstos. 

• Debido o que se otorgó facultad a todos los órganos internos de control para 

dictar ellos mismos los resoluciones que procedan en los procedimientos que 

instauren. se logró una mayor celeridad en la determinación de responsabilidades 

pOta los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. 

• El hecho de que las contralonas internas. puedan dictar resoluciones que impüquen 

sanciones económicas de cualquier monto. se considera muy benéfico. porque 

sucede lo mismo que se explicó en el punto anlerior. es dec~ se da una mayor 

celeridad en el procedimiento. 

• Al realizor los órganos internos de control la defensa jurídica de las resoluciones que 

emiten ante las autoridades administrativas y judiciales. se tiene un mayor 

conocimiento tanfo del asunto. así como de los puntos que podrían recurrirse y en 

todas las situaciones que en un momento dado puedan entrar en el recurso. al ser 

estos órganos los que conozcan de manera directa el asunto. ya sea que se haya 

derivado de una queja o denuncia. de una auditoría. o de alguna investigación 

que el propio órgano llevó a cabo. y ser quienes instauren el procedimienla y 

conozcan las pruebas y lodo lo que los partes aleguen y osi mismo dicten la 

resolución. resulton definitivamente los más adecuados paro realizar dicho 

defensa. pero aqui surge un problema. que es el hecho de que la mayoría de las 

autoridades de los Orgonos Inlernos de Control no cuentan con la experiencia 

paro pOder llevar a cabo eslo delensa. 

Con fodo fo anterior se puede apreciar que las reformas. resultaron benéficas para el 

buen funcionamiento de los citados Organos Internos de Control. ya que se les dio el 

carócter de autoridad y con ello quedó debidamente establecida su competencia. lo 

cual propicio un mejor funcionamiento de los mismos. lo que repercute en la imagen 

de éstos. y también deja en cloro la preocupación por porte del Estado para buscar el 

buen desempeño de los servidores públicos. 
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,. I'ROBLEMAS QUE IMPLICAN LAS REFORMAS 

Aunque este punto seo contradictorio con lo anterior. después de analizar los 

problemas. se verá que no existe tal situación. ya que éstos son una consecue~cjo 

lógico. debido o que ambos van figodos. 

Una de las reformas consistió. en que los titulares de los órganos internos de control. así 

como los de las óreas de auditorio. quejo. denuncios y responsabilidades. son 

nombrados por la Secretaría de Controlaría y Desarrollo Administrativo y. por lo tanto. 

dependen jerórquica y funcionalmente de ésta y todo el demós personal adscrito a 

dichos órganos. siguen perteneciendo a las dependencias o entidades en las que se 

encuentren. situación que sigue originando confusiones. 

Pero si se anarlza lo anterior. podria decirse que no hoy mayor problema. acerca de la 

pertenencia de las controlarías internos. pero sí pOdria darse la duda respecto que si 

los trabajadores pertenecen a la SECODAM o a la Dependencia o Entidad; sin 

embargo. si pertenecen a la primera. porque siguen percibiendo salarios de otra 

dependencia diferente. y si pertenecen a la dependencia o entidad. porque 105 

mismos estón bajo el mando de autoridades que no pertenecen a la dependencia o 

entidad. sino a la SECODAM. 

Esta situación podña prestarse O confusiones meramente de carácter laboral. toda 

vez que desde el punto de vista funcional estos Organos Internos de Control no han 

sido afectados. sino por el contrario. se estó logrando un mejor funcionamiento. 

Por otro todo. las reformas le otorgaron a las contralorías intenas el carócter de 

autoridad y les delegaron la obligación de realizar la defensa jurídica de las 

resoluciones que emitan en la estera administrativa y ante Jos Tribunales Federales. 

representando al Titular de la SECODAM. 

S¡ bien es ererto. los contralarías internas y. en específico. los servidores públicos que 

laboran en éstas. tenían conocimiento de la defensa que se realizaba a las 

resoluciones que emitían y la forma y términos en la que se lIevabo a cabo. pero 
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también·es cierto que no realizaban directamente esto defensa. es decir. si se trotaba 

de un juicio de nuüdad. no realizaban lo contestación o éste. o si ero un amparo no 

tenían lo obligación de realizar sus informes. tonfo previos como justificados. esto 

quiere decir que no tenian lo culturo del litigio. rozón por lo cual at momento en que 

se llevaron o coba los reformas. los Organos Internos de Control se enfrentaron 01 

problema de realizar estos detensos. sin contar con un amplio conocimiento de cómo 

se nevan o coba los mismos. 

lo situación anferior. propició un beneficio paro los autoridades de estos órganos. yo 

que at realizar lo citado defensa. se vieron en lo necesidad de tener que aprender o 

llevar o coba los mismos. ampliando sus conocimientos y su campo de acción. 

beneficiando en grari medio o los servidores públicos encargados de esto función. 

Al presentarse estas reformas. se yo eflminando poco a poco la culturo de autoridades 

de escritorio propiciando mayor participación de los mismos en otros campos. 

ampliando sus criterios que repercuten en los resoluciones que emitan. 

7. NECESIDAD DE CREAR UNA LEY REGLAMENTARIA DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Primero. es necesario que se dé uno definición de lo que es un Reglamento. para que 

pueda entenderse. y por qué considero necesario crear una ley reglamentaria. 

"Regtamento es uno norma o conjunto de normas jurídicos de carócter abstracto e 

impersonal que expide el Poder EjecutiYo en uso de uno facultad propio que tiene por 

objeto facilitor lo exacta observancia de los leyes expedidos por el poder 

legislotivo" ... 

Con lo anterior. se desprende que poro expedir un reglamento no se requiere todo lo 

formalidad que se establece poro iniciar leyes o decretos ton es osi que dichos 
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reglomentos los expide el Poder Ejecutivo y éslo se do en rozón de que se busca 

desarrollar mejor lo octividad odministrativo. 

los reglamentos lienen lo función principal de facilitar la observancia e interpretación 

de las leyes expedidas por et poder Legislativo. 

Es prudente anotar que los Controlorios Infernos fundamentan sus resoluciones y las 

atribuciones que tienen en el Reglamenlo Inlerior de lo Secreloría de Conlrolorío y 

DesarroUo Administrativo, publicada en el Diario Oficial de lo Federación el 16 de 

enero de 1989, reformado el 24 de diciembre de 1996 Y 29 de septiemble de 1997. 

Este Reglamento se refiere únicamente al funcionamiento de lo Secretario de 

Controlaría y Desarrollo Adminislrativo y los órganos de los cuales se vale paro lIevor ° 
cabo los funciones que tiene encomendados y los atribuciones de cada uno de ellos. 

De lo anterior, se puede aprecior que el Reglamento de lo SECODAM no es suficiente 

paro cubrir los dudos que surgen de la ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos 

A continuación procedo o insertor algunos puntos de lo LFRSP, que no son claros, por 

los cuales se considero necesorio un reglamento poro la mismo, 

¿Como se deben llevar o coba los audiencias de los presunlos responsables y quiénes 

son tos autoridades competentes paro nevar o cabo las notificaciones? 

¿Cuándo procede hacer efectiva una sanción administrativa, dictada en el 

procedimiento de determinación de responsabilidades? 

En et coso de los servidores públicos de confianza, ¿Cual es lo autoridad que vo a 

ejecutor lo sonción? 

¿Cuál es lo forma correcta en que deben dictarse las? 
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Exislen mós dudas o puntos que no son cloros en lo Ley Federal de Responsabilidades 

y que requieren un reglamenlo que hago mós fócilla interpretación y aplicación. 

8. ¡RESULTAN O NO CONVENIENTES LAS REFORMAS? 

Es necesario que poro concluir el presente estudio se retomen todos los ospeclos que 

abarcaron los reformas del 24 de diciembre de 1996. con lo cual se pretende llegar o 

la conclusión de lO conveniencia o no de las mismas. 

Por un lodo. se otorgó o los Controlorías Internas lo facultad de emit~ resoluciones. que 

lo propio ley les reconozco capacidad poro Revor o cabo los mismos. ·razón por lo 

cual no queda lugar o dudas de sU competencia. resullondo benéfico para el 

correcto y eficaz funcionamiento de los Organos Infernos de Control. 

Lo anterior. se confirma con la reformo consistente en el Car6cter de Autoridad que se 

les otorgó a los Organos Internos de Control. situación que refuerza su competencia y 

facultad para llevar a cabo las funciones que tienen encomendadas. toda vez que 01 

reconocerte dicho carócter se busca evitar que los servidores públicos de la 

Administración Público no consideren que no existe un organismo que tengo lo 

capacidad y competencia suficientes poro sancionarlos 

Con los citados reformas se busco el desempeño honesto. eficiente y responsable de 

los servidores públiCOS de lo Administración Pública Federal. con la ayuda de los 

citados Organos Internos de Control. que son los encargados de vigilar que se lleven o 

coba esos conductos. 

Otro aspecto importante que resulto benéfico de las reformas, es el hecho de que 

con los mismas se togra uno economía procesal y uno mayor rapidez poro resolver los 

procedimientos administrativos de responsabilidades. yo que 01 otorgarse o los 

Orgonos Internos de Control lo facultad poro resolver los asuntos que sean de su 

cornpetencio. se evitan retrasos en lo resolución de éstos. 
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Finalmente. la reforma relativa a que los titulares de los Organos Internos de Control. 

los responsabilidades. auditoria. quejas y denuncias. sean designados por lo SECODAM 

y dependan jerárquica y funcionalmente de ella. tiene repercusiones convenientes e 

inconvenientes. 

Por un lado. se considera que existe una cierta conveniencia en el sentido de permit~ 

o lo SECODAM tener el control global Y perfeccionar los mecanismos de supervisión y 

vigilancia con lo cual se busca garantizar el desempeño honesto. eficiente y 

responsable de los servidores púbficos. buscando una mejor estrategia para tQ 

prevención. control y sanción de los ocios de corrupción. Jo que definitivamente 

resulto muy conveniente para los funciones que tienen encomendados los Orgonos 

Internos de Control. además de hacer notar el interés que se tiene por encontrQr 

mejores métodos para erradicar fa corrupción de los servidores públicos. 

También. se considera que existieron inconvenientes en estas reformas. ya que al 

otorgársele a lo Secretaría de Controlaría y Desarrollo Administrativo las facultades de 

nombramiento como el superior jerórquico de los Orgonos Internos de Control, las 

dependencias y entidades se quedaron sin un órgano de control intemo. dándose 

una serie de cambios que han propiciada confusiones. como el hecho de que estos 

órganos no son parte de las ciladas dependencias y entidades. sin embargo 

funcionan con recursos de las mismas y con personal que percibe sus salarios de éstas. 

lo que genero confusiones respecto a que si todos los trabajadores pertenecen a 

SECODAM o. en qué casos se considera que dependen jerárquicamente de dicha 

Secretaria. situación que no ha sido aclarada. 

De manero general. se considera que eslas reformas resultaron convenientes. ya que 

se les oforgó a los Organos Internos de Control la autonomía y el carácter de 

autoridad que nO tenian anteriormente. situación que es trascendental y de gran 

importancia. paro un mejor funcionamiento de los mismos. 
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CONCLUSIONES 

De todo lo redactado en lo presente t",is. se llego a diversas conclusiones. mismas que 

pora ser más entendibles. se señalon de lo siguiente manero: 

¡. Con las reformas a la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

del 24 de diciembre de t996. se susciloron diversas repercusiones. tonto politieas. 

administrativos y laborales como los relacionadas al propio funcionamiento de los 

órganos internos de control. osi mismo también acarrearon beneficios y 

problemas. 

2. les repercusiones políticas dieron origen a un mejor funcionamiento de los 

órganos internos de control. permitiendo con esto aprovechar de una manera 

mós racional y eficaz los recursos humanos. materiales y financieros con los que 

cuentan éstos. dando mayor celeridad a la resolución de las quejas o denuncios 

ciudadanas en contra de las servidores públicos. concentrando en lO SECODAM 

es lO facultad. otorgando a eslos órganos autonomía. pero existe un gran 

inconveniente. al dejor a los dependencias y entidades. sin ninguna facultad 

poro poder participor en lo citada determinación de lo responsabilidad de los 

servidores públicos que se encuentren dentro de los mismas. ya que finalmente 

estos tienen conocimiento directo de los hechos y. un especial interés en que se 

erradiquen tos conduelas de los servidores públicos que dañen tanto la imagen. 

como el funcionamiento de éstas. 

3. los repercusiones administrativas en cambio sí resultaron de gran utilidad para la 

aplicaCión de la tFRSP, ya que 'se suscitó una economía procesal. Al otorgarles 

outonomia o tos órganos internos de control. éstos cuentan con lo competencia 

poro determinor por ellos mismos responsabilidades a lOS Servidores Públicos. osi 

como el de imponer sanciones de cualquier tipo. sin lo necesidad de contar con 

el acuerdo de otra autoridad. es decir. les benefició dejar de ser simples 

investigadores y convertirse en verdaderas autoridades. Por otro lado, también 

resulto benéfico. el hecho de que ellos mismos puedan hacer la defensa juridica 
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de los resoluciones que emitan, lodo vez que los órganos internos de control. al 

conocer de manero directa Jos asuntos. son los más indicados para llevar a cabo 

esta defensa. lo cuol benefició el sentido en el que se realizan estos. 

incrementándose el número de sentencias o favor de los órganos internos de 

control. yo que anteriormente al realizar esta defensa. los direcciones jurídicos, 

desconocian el fondo del asunto, propiciando que~e perdieron lo mayoría de los 

cosos, 

Independientemente de to anterior, los órganos internos de control, se 

encontraron con un grave problema cuando empezaron a realizar dicho 

defensa, yo que los servidores públicos que prestan sus servicios en estos órganos 

internos no contaban con lo práctico de litigantes, eran únicamente abogados 

de escrilorio sin experiencia en esle tipo de defensas. 

4. Respecto o los repercusiones laborales que originaron los reformas, estos son los 

que tienen mayores confusiones y cuestiones sin resolver. ya que con dichas 

reformos se otorgó o lo Secretoria de Contralorio y Desarrollo Administrativo 

(SECODAM) ta facultad paro designar o 105 Titulares de 105 Organos Internos de 

Control. osí como o los de Auditorio, Quejos y Denuncias y Responsabilidades, 

situación que tuvo como consecuencia que dichos servidores públiCOS posaron o 

depender jerárquico y funcionalmente de lo SECODAM, así los Controtorios 

Internas de los Dependencias y Entidades, es precisamente aquí donde surgen tos 

confusiones, yo que todo et. demás personal que conforman estos Controloríos, 

continúan siendo porte de las dependencias y entidades, 

5, La reformo otorgó a los Organos tnternos de Control la outonomia y, por lo tonto, 

el carócter de autoridad. resultando de ésta un gran beneficio, ya que como 

anteriormente carecían de este carócter se propiciaba que existierp un alto 

índice de juicios de nulidad. debido a que hacían consistir sus agravios en to 

incompetenCia de los órganos internos de control poro poder instaurar el 

procedimiento administrativo de determinación de responsabilidades y, mós aún, 

para poder dictar resoluciones, 

. 106· 



ó. La necesidad de crearun reglamento paro lo Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos es punto importante de lo presente tesis. yo que existen 

puntos vagas en ello. por lo que debe exist~ un reglamento que explique de una 

manero más amplio el sentido de ésta. la expedición de dicho reglamento no 

resvtta complicado. yo que el Poder Ejecutivo tiene lo facultad poro expedir el 

mismo. sin necesidad de llevar o coba lodo el procedimiento que se requiere 

poro la expedición de reyes. 

7. Por lo anterior se puede apreciar que las reformas. desde un punto de visto 

práctico y tuncional. resultan muy convenientes. todo vez que se hizo mucho mós 

rápida y eficaz el procedimiento administrativo de determinación de 

responsabilidades y las resoluciones que se dictan en los mismos. ya que 01 

otorgárseles el carácter de autoridad a los órganos internos de control. estos 

adquirieron aulonomia y facultad de imponer sanciones de corácter 

administrativo. lo que hace más efectiva su intervención. 

No omito aclarar. que existen algunas dudas acerca de lo situación laboral de los 

servidores públicos de dichos órganos, situación que como ya se analizó no 

perjudico el funcionamiento de los órganos internos de control. yo que finalmente 

la función de todos los dependencias y entidades de la administración pública. 

tienen un mismo Nn. 

Es importante señalar. que lo unificación de criterios que busca lo Secretaria de 

Controlaría y Desarrollo Administrativo para dictar resoluciones no se va obtener 

de uno manera generar. toda vez que existe el hecho de que cado 

dependencia o entidad atiende asuntos de naturaleza completamente distintos. 

y no pueden equipararse ras conductos llevados a cabo par servidores públicos 

en cada Entidad o Dependencia. 

8. Visto de una manero general. el impacta de las reformas o la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del 24 de diciembre de 1996. 

resultaran necesarias. yo que al otorgarse autonomia a los órganos internos de 

control. pasan de ser simples investigadores de conductas irregulares de las 
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servidores públicos, a ser verdaderas autoridades con competencia para realizar 

la defensa jurídica de las resoluciones que emitan. 
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COROLARIO 

este corolario se incluye en lo Tesis debido o que mientras se elaboraba ta mismo se 

reformaron. adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Es1otuto de Gobierno 

det Distrito Federal. de la ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

de la ley de Expropiación y de la ley Orgónica de la Administración Público Federal. 

con objeto tener éste documento actuOlizado. es necesario apuntar en que 

consistieron dichos reformas. aclarando que los mismos no tienen ninguna relación 

con las que se analizaron y motivaron lo presente tesis. 

De la Ley Orgánico de la Administración Público Federal se ,eformó el ArIículo 26 y s. 

derogaron lo. ArIk:ulo. 5 y ..... 

El Articulo 26. antes de los reformas eslableda: ..... Que poro el despacho de los 

asuntos del orden administrolivo. el Poder Ejecutivo contaba con las siguientes 

Secretarías de Estado: Secretorio de Gobernación. de Relaciones "Exteriores. de lO 

Defensa Nocional. de Marino. de Haciendo y Crédito Público. de Désarrollo Social. del 

Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca. de Energia. de Comercio y fomento 

Industrial. de Agrícullura. Ganadería y Desarrollo Rural. de Comunicaciones y 

Transportes. de Controlaría y Desarrollo Administrativo. de Educación Público. de 

Salud. de Trabajo y Previsión Social. de lo Relorma Agrario y de Turismo. osi como la 

Consejetla Jurídico del Ejecutivo Federat y con el Departamento del Distrito Federal...". 

Con lo reformo se eliminó únicamente al Departamento del Distrito Federal. como 

órgano auxiliar del Ejeculivo federal. 

El Arlicula 5° derogado. se refería o que el Gobierno del Distrito Federal se encontraba 

o cargo del Presidente de la República. mismo que lo ejercia por conducto del Jefe 

del Departamento del Distríto Federal e igualmente dependia del Presidente de lo 

RepúbHco el PtOC<Jrador General de Juslicia del Dislrilo Federal. 

El Articulo 44. que también fue derogado. disponia los funciones que le correspondían 

01 entonces Jefe del Departamenlo del Distrilo Federal. 
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Con lo que se oprecio que los reformas consistieron únicamente en quitarle lo 

competencia que tenia el Poder Ejecutivo federal sobre el Departamento del Dislrito 

Federol. en razón de que ahora es un gobierno independiente al Ejecutivo. por lo cual 

dichos reformas no impactan lo que se analizó en la presente lesis. 

De lo Ley Federal de lesponsabl1ldOdes de los Servidores Públicos. se reformaron tos 

Artículos 3·. fracciones t BIs. It yIV. 48. 51. 77 lis, 7'. segundo párrafo, ao, fracciones I 

lis, IV, VII Y VUl y '0. y se odlclon6 el Título Quinto eon un CapRulo Unlco. mismos que 

comprenden del Artículo 91 0193. 

El Artículo 3°. fracción I Bis. se refiere o los autoridades competentes poro aplicar lo 

Ley federal de Responsob,idodes de los Servidores Públicos. antes de los reformas. se 

referio o que tenia diChO competencia lo Asamblea de Representantes del Distrito 

Federal. pero con las reformas la competencia se le otorgó o /o Asamblea Legislativo 

del Distrito federal. 

En relación con lo Fracción 11. esta reformo radicó en modificar el nombre de 

Secretorio de Controlorío General de lo federación por el de Secretaría de 

Controlorío y Desarrollo AdminisfroHvo: por su porte. lo Frocci6n IV. apuntaba que otra 

autoridad competente poro aplicar lo citado leyera el Consejo de lo Judicatura del 

Distrito Federal. suslituyéndose o lo mismo por el Orgono Ejecutivo Local del Gobierno 

del Distrito Federal. 

El Arlículo 48. 01 igual que lo Frocci6n 11. del artículo 3". s610 radicó en cambiar el 

nombre de Secretaría de lo Controlorío Generol de lo Federación por el de Secretaría 

de Controlorio y Desarrollo Administrativo. 

El Articulo S 1. contemplaba. enlre otros cosas. que el Consejo de lo Judicatura del 

Distrito Federal ero competente paro establecer los Orgonos y Sistemas poro 

identificar. investigar Y determinar los responsabilidades. derivados del incumplimiento 

de las obligaciones establecidos en el ArticulO 47. 
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Con los ciladas reformas dicha competencia recae en las Cámaras de Senadores y 

Diputados del Congreso de la Unión. osi como en la Asamblea legislalivo del Distrito 

Federal. 

la retorma del Articufo 77 Bis. se lineó en el cambio de nombre o lo Secretorio de lo 

Controlaría General de lo Federación por el de Secretaria de Controlaría y Desarrollo 

Administrativo. 

El Artículo 79. se refiere al registro y seguimiento de la evaluación de la situación 

patrimonial de los Servidores Públicos. mismas que llevaban a cabo. entre otras. el 

anteriormente Consejo de /o .Ivdlcalura del Distrito Federal y /o Asamblea de 

Representantes del Distrito Federcil. eliminóndose ambas. quedando en su lugar lo 

Asamblea l-egislativa del Distrito federa1. 

Por su Parte. el Articulo 80 establece qué Servidores Públicos son los que tienen la 

obligación de presentar Declaración de Situación Patrimonial. la Fracción I Bis del 

mismo articulo. contemplaba dicha obligación a los miembros de lo Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. al Oficial Mayor. al Tesorero y a los Directores de la 

mismo. 

Con las reformas se modifICÓ et nombre de /o Asamblea de Representantes por el de 

la Asamblea legislotiva del Distrito federOI. así como el nombre de Representantes por 

el Diputados locales. incluyendo a los Subdirectores y Jefes de Deportamenlo. 

la Fracción IV del Artícufo 80. se refiere al Departamento del Dislrito Federal y a los 

Servidores Púb~cos que lienen OOligoción de presentar Declaración de Situación 

Patrimonial 

la Fracción VII. cambió el nombre del Deportamenlo del Distrilo Federal por el de 

Organo Ejecutivo local del Gobierno del Distrito Federal. 

Por lo que respecto a la Fracción VIII del Articulo 80. establecía que: "En el Poder 

Judicial del Distrito federal tenían la obligación de presentar Declaración de Situación 
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Patrimonial los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. los Jueces. los Secretarios 

Judiciales y los Actuarios de cualquier categoría o designación". 

Con los refarmas quedó de lo manero siguiente: "En el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal. tendrán lo obligación de presentar Declaración de 

Situación Patrimonial los Magistradas V tos Secretarias o sus equivalentes. 

El Articulo 90. únicamente cambió el nombre de Secretoria de lo Controlaría General 

de lo fedetoCión por el de Secretaría de Controloño y Desarrollo Administrotivo. 

Finalmente. se transcriben los Artículos del Título Quinto que se adícionó o fa ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores púbücos. misma que se titufa "De las 

DisposíciOf\es ApliCables o los Servidores Públicos del Organo Ejecutivo del Distrito 

federo!". 

Articulo 91.- Al frente de lo Controlorío General de lo Administroción Público del Distrito 

federal hobró un Controlor Genero/. quién seró nombrado y removido libremente por 

el Jefe de Gobiemo. 

las faCultades y obiigaciones qve esta ley otorgo a lo Secretaría y a su TiluJar se 

entenderón conferidas en el Dislrito Federal a lo Contralorío General de la 

Administración Público del Oislñfo Federof y a su Titular. 

Articulo 92.- El Conlralor General designará y removerá hbremente o los Titulares de jos 

Orgonos de Contro/lntemo de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

Los Orgonos de Contro/lnterno tendrán tos mismos focultodes que eslo ley tes confiere 

o los Controlarías Intemas de las Dependencias y Entidades de lo Administración 

Público F~ero/. los que serón ejercidos en los dependencias. entidades y órganos 

desconcentrados de to Administración Púbfica del Distrito federal. 
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Artículo 93.- El servidor público 'ofectodo por los actos o resoluciones de lo Controlaría 

Generol de lo Administroción Público del Distrito Federol o de los Orgonos de Control 

. Interno. podrá. o su elección, interponer el recurso de revocaciÓn, previsto en esto ley, 

o impugnar dichos actos o resoluciones ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito federal, el que se sujetará o lo dispuesto por los artículos 73 y 

. 74 de esto ley. 

De lo anterior, se aprecio que los reformas del 4 de diciembre de 1997 radicaron, por 

un lodo, en sustituir en aquellas Artículos que aún contemplaban o lo Secretaría de lo 

Controlaría General de lo Federación por lo de lo Secretoria de Controlaría y 

Desarrollo Administrativo y, por el otro, eliminar del ámbito de los atribuciones de lo 

Administración Público Federal y de lo SECODAM o los servidores públicos del 

Gobierno del Distrito Federal, yo que actualmente lo aplicación de lo ley federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos recae en lo Controlarlo General de lo 

Administración Público del Distrito Federal. 

Por lo anterior, se concluye que las reformos que se mencionan en este aportado no 

repercuten en las que fueron objeto de análisis en lo presente tesis, roZÓn por lo cuol 

se justifico el hecho de sólo haberlos incluido en este corolario, o monero de resumen. 
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